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.folarzo u ú 2025

EN LA cruDAD DE SANTTAGo DE gunnÉtano, eu¡RÉtaRo, siendo las
18:00 dieciocho horas del dia 11 once de marzo de 2025 dos

mil veinticinco, reunidos de forma presenc j-ar, l-os Síndicos
Municipales claudio sinecio Flores y Maria del carmen presa

ortega y los Regridores: Ana María osornio Arerrano, Bruno
Casal-ini Castellanos, Gabriela Monjaraz Mogue], ManueÌ

Fernández cárdenas, Paulina Aguado Romero, Marco Antonio León

Hernández, Erika Guadalupe Garfias Hernández, Arejandra Haro

de l-a Torre, ManueJ- Pozo Cabrera, Maribel Luna Mend.oza, Jorqe
Cevall-os Pérez, Rosa Corral- Bol_años, Fernando Flores pé.rez,

el- Presidente Municipal, Mtro. Felipe Fernando Macias Olvera
y el Secretario del Ayuntamiento, M. en D. Jesús Roberto
Franco GonzâIez; con el objeto de celebrar fa Sesión
Ordinaria de Cabil-do de conformidad con el- sigui_ente:

ORDEN DEL DIA

LTSTA DE ASISTENCIA.

DECT.ARACTóN Oe QUÓRUM y ÀpERTttRjA DE LA SESróN

LECTI'RA Y APROBACTóN OSI. ACTA DE LA SESIóN ORDINARIA DE
CABIIÐO CELEBRADA EL 25 DE EEBRERO DF.I, 2025.

Acta de Cabildo
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LECTT'RA Y APROBÀCION DEL ACTA
EXTRAORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA
DF.r. 2025.

DE
EL 27

LA SESION
DE FEBRERO

INFORME SEMESTRJAI DE AT.TAS Y BAJAS DE BIENES MUEBLES
PROPIEDAD DEL MT'NICIPIO DE QUEFÉTARO COMPREI{DIDO DE
iruLIO-DTCIEù{BRE 2024 E INFOR}IE A}TUAI DE CUMPLIMTENTO
DEL PROGRJNIA AITUAI. DE TRABAJO DEL óNEANO INTERNO DE
CONTROL RESPECTO DEL E;IERCTCTO 2024.

6. INFORME DE COMISIONES

I. GOBERNACION

1) Acuerdo que aprueba el- Reglamento Interror
del Sistema Munici¡ral para el- Desarrollo
fntegral de la Famil-ia del Municipio de

Querétaro.
2) Acuerdo que aprueba eI Reqlamento lnterior de

la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio
de Querétaro.

Secretaría del Ayuntam¡ento
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3) Acuerdo que aprueba el Reglamento para Ia
Entrega Recepción de los Fraccionamientos d.el
Municipio de Querétaro.

II. GOBERNACIóN Y DE LA FÀIIILIA

4) Acuerdo por el que se aprueba el programa
Municipal de Fortalecimiento Familiar de
Querétaro para el año 2025.

III. DESARROLLO T'RBANO Y ECOLOGÍA:

5) Acuerdo por el que se Autoriza Ia
Modificación a l_a Normatividad por
Zonificación para el predio urbano,
identificado con c.l_ave catastral 14 01 001 30
159 001, DeJ_egación Municipal FeIipe Carril_lo
Puerto.

ASI'NTOS GENERNLES

CLAUST'RJA DE I,A SESIóN

SECRETARTO DEL ÀYI'NTAMIENTO, M. EN D. .'ESÚS ROBERTO ER.JAI{CO

GoNziÁlEz: En desahogo del primer punto del orden del Dia,
procedió al pase de LISTA DE ASISTENCIA e informó al
Presidente Municipal que se encontraban presentes 16 miembros

de ese Cuerpo Colegiado, por lo que existía el quórum de Ley

y todos los acuerdos tomados serían J-egalmente váIidos. Acto
conti-nuo solicitó af señor Presidente Municipal, procediera a

decl-arar instalada esa Sesión Ordinaria de Cabildo.
PRESIDENTE MIINICIPAT, MIRO. FELIPE FERNATIDO !IACTAS OLVERjA:

Agradeció aI Secretario y verificado el- quórum de I.y,
declaró instaJada y abierta esa Sesión Ordinaria de Cabildo,
por l-o que l-e instruyó al Secretario del Ayuntamiento a

continuar con el- Orden del Dia.
SECRET.ARIO DEL AYI'NTA¡4IENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRjAI{CO

GONZÁLEZ: Continuando con el desahogo de1 orden del Dia

correspondiente al TERCER P|JNTO. LECTT R;A Y APROBACION DEL

ACTA DE T.A SESTóN ORDÍNARTA DE CABTLDO CELEBR;ADA EL 25 DE

FEBRSRO DEL 2025. Y en virtud de que les fue enviada en

tiempo y forma anexa a la convocatoria y toda vez que no se

recibió alguna aclaracj-ón de la misma en esa Secretaria,
solicitó l-a dispensa de la lectura de la misma en los
términos asentados. Acto sequido procedió a someterl-o a

Secretaría del Ayuntamiento
MUNTCTPTO DE QUERÉTARO
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A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

Carácter

Presidente
Municipal
Síndico

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Sindico

Reqidora

Regidor

Regidora

Reqidor

Regidora

Regidor

Nombre del fntegrante de1
Ayuntamiento

Mtro. FeJ-ipe
Olvera

Fernando Macias

Claudio Sinecio Flores

Ana Maria Osornio Arefl_ano

Bruno Casalini Casteflanos

Gabrj-el-a Monj araz Moguel

Manuel Fernández Cárdenas

Paul-ina Aguado Romero

Marco Antonio León Hernández

Erika Guadalupe Garfias
Hernández
Maria deÌ Carmen Presa Ortega

AJ-ejandra Haro de l-a Torre

Manuel Pozo Cabrera

MaribeÌ Luna Mendoza

Jorge CevaÌfos Pêrez

Rosa Corral Bofaños

Fernando Fl-ores Pêrez

No

1

2

3

4

5

6

7
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9

10

11.

L2.

13.

L4.

15
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SECRETARIO DEL AyttNTÀldrENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRjAÌ{CO

GONZÁLEZ: Dando cuenta de 76 votos a favor, se aprobó por
unanimidad de wotos de los integrantes l-a dispensa de 1a

lectura del acta señal-ada y en consecuencia se tuvo por
aprobada la misma. Continuando con el desahogo del Orden del
Dia correspondiente aI CUARTO PUNTO. LECTUR;A y APROB;ACÍON DEL

ACTA DE T,A SESTON EXTRAORDTNARTA DE CABTLDO CELEBR;ADA EL 27

DE EEBRERO DEL 2025. Y en virtud de que 1es fue enviada en

tiempo y forma anexa a la convocatoria y toda vez que no se

recibió alquna aclaración de la misma en esa Secretaria,
solicitó la dispensa de Ia lectura de la misma en l-os

términos asentados. Acto seg-uido procedió a someterlo a

voTo

A favor

Carácter

Presidente
MunicipaJ-

Nombre del Integrante deI
Àyuntamiento

Mtro.
Ol-vera

Felipe Fernando Macías

No

1

Secretaría del Ayuntamiento
MUNTCTPTO DE QUERÉTARO
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Fernando Flores Pêrez

Rosa Corral- Bolaños

Jorge Cevallos Pérez

Maribel- Luna Mendoza

Manuel- Pozo Cabrera

Ale;andra Haro de la Torre

Maria del Carmen Presa Ortega

Erika Guadalupe Garfias
Hernández

Marco Antonio León Hernández

Paulina Aguado Romero

Manuel Fernández Cárdenas

Gabriel-a Monj araz Moguel

Bruno Casal-ini Castellanos

Ana María Osornio Arellano

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Síndico

Regj-dora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidor

Regidora

Regidora

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
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2 Claudio Sinecio Flores Sindico A favor

SECRETARIO DEL AYT'NTA!{TENTO, M. EN D. JESúS ROBERTO FRJA¡TCO

GONZí\LEZ: Dando cuenta de 76 wotos a favor, se aprobó por
unanimidad de votos de los integrantes l_a dispensa de la
lectura del acta señal-ada y en consecuencia se tuvo por
aprobada la misma. Continuó con el desahogo del Orden del- Dia
correspondiente al- QUINTO PUNTO. INFORME SEMESTRiAI. DE ALTAS Y

BAJAS DE BrEr[ES MIIEBLES PROPTEDAD DEL MUNTCIPTO DE QUERÉTARO

COMPREIIDIDO DE \'ULIO-DICIEMBRE 2024 E INFORME .AI{UAT, DE

CIn{PLIMIENTO DEL PROGRJAIIA A}TUAL DE TRABAiTO DEL óNEANO INTERNO

DE CONTROL RESPECTO DEL EJERCICIO 2024. Y en virtud de que

les fueron enviados en ti-empo y forma anexos a la
convocatoria se dio por concluldo ese punto y cedió el uso de

Ia voz al Regidor Jorge Cevall-os Pêrez.

REGIDOR ;IORGE CEVAI,LOS PEREZ: "Gracias señor secretario.
Bueno, dándole una vista ligeramente aI informe, âl mal

informe que aquí se presenta/ pues cabe destacar una serie de

anomalías impresionantes dice que hay baja de bienes muebles

por concepto de enajenaci-ón y encontramos solamente, cuatro
ocasiones que mencionan maquinaria agricola por montos

diferentes, en dos ocasiones Iicencias informáticas, luego
por acâ viene una venta por doscientos noventa y cinco mil_

Secreta ría del Ayu nta miento
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cuatrocientos cincuenta y dos pesos por el_ concepto de
chalecos balísticos,' 1o cuar es sumamente grave toda vez que
l-os chal-ecos balísticos bajo qué circunstancia se venden y a

quién se venden, porque en caso de que ya no tengan utilidad
1o correspondiente es darlos de baja. ¿cómo que se vend.ieron?
Pero aparte de esta gravedad, este j-nforme es improcedente e

ilegal. Ya se e;ecutó l-a venta/ pero er- artícuro 30 de la Ley
orgánica Municipal señal-a las competencias de fos
Ayuntamientos y en su fracción 12 dice: administrar el
patrimonio del- Municipio conforme a la Ley y vigílar a través
del Presidente Municipal y de los órganos de control que se

establezcan, del propio Ayuntamiento l-a correcta aplicación
del- Presupuesto de Egresos. Y aquí tenemos una venta que no

pasó por el Ayuntamiento,' Loda vez que el articul_o 38 de Ia
misma Ley Orgánica Muni-cipal en su fracción seg-unda, habla de

1a Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta públ_ica, cuya

competencia será presupuestos, iníciativas de reforma a 1a

legislación hacendaria municipaJ-, funcionamiento de Ias
oficinas receptoras, examen de la cuenta pública y los demás

asuntos señaladas en las leyes y reglamentos. Entonces, este
informe previamente debió haber Ilevado un expediente
especifico de cada una de las piezas que se pretendían dar de

ba j a o ena j enar a l-a Comisión de Hacienda, val-orarlo la
Comisión de Hacienda y después traerlo aI Ayuntamiento para
su correspondiente votacj-ón; y en la revj-sión de esto
encontramos más y más fallas. Concretamente en el articulo 33

de l-a misma Ley Orgánica Municipal-, que hace referencia a las
atribuciones obligaciones de fos Sindicos Municipales
encontramos en Ia fracción 13 que tienen la obligación
Sindicos Municipales y que están en gravísima faÌta,
presentar al Ayuntamiento para su autorización y sell-ado en

un pÌazo no mayor de quince días contados a partir del inicio
de su administracj-ón los Iibros o registros electrónicos en

donde se consignen Ios movimientos contables de la propia
administración. De 1a revisión de las órdenes del día de

todas Ìas sesiones del ayuntamiento que se han celebrado en

esta admínistración no existe que s,e haya cumplido con esta

obJ-igación señalada en el artículo 33 fracción 13. de la
presentación de 1os libros electrónicos con sus registros
donde se conslgnen los movimientos contables de Ia propia

Secreta ría del Ayu ntam¡ento
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administración y esta falta pues va de la mano de lo mismo
que está pasando con este mal informe que no está
correspondiendo al procedimiento legal sobre los bienes
inmuebles que se contempJ-an der artícuro 90 al_ 101 de la Ley
Orgánica Municipal y aunado a lo anterior,. a esta falt.a que
ya ha quedado aqui debidamente señalada y acreditada todavía
es que en l-as órdenes der día de las sesiones anteriores no

se registra el cumplimiento de esta obligación; también pues
es de preguntar si siguen en fafta o se cumplió con eÌ
articul-o 15, ra facción 15 def mlsmo articulo de exiglr a los
titulares de la dependencia encargada de l_as finanzas
púbJ-icas y demás servj-dores púbJ-icos municipales que mane j an
fondos el otorgamiento de las fianzas correspondi_entes,,.
SECRETARIO DEL AYT'NTAMTENTO/ M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GoNz¡Áf,Ez: Agradeció ar Regidor Jorqe cevallos pêrez y cedió
el uso de ra voz al Regidor Marco Antonio León Hernández.
REGIDOR }IARCO AI{TONIO LEÓN ¡¡SF{N¡{NDEZ: "BiCN, iNfOrMAr AI
Ayuntamiento implica, que debe turnarse a una comisj-ón y debe

dictaminarse. No es posible que solamente se nos pret.enda
decir ya informó y yà, no eso no es un informe; el informe
tiene que dictaminarse como en todas las entidades en que se

conocen los informes, por 1o que ve aI informe semestral que

hoy se presenta citaron que realizaron dos miI trescientas
treínta y seis altas, pero no se detallan en el informe de

l-as tres mil ciento veintiún bajas, el informe es omiso en

detallar caracteristicas cualitativas y cuantitativas de l-os

bienes muebles, hablando sofo genéricamente de impresoras,
herramientas, computadoras, radios, paquetes de información,
por citar algunos e¡ emplos; en las pólì-zas del- mes de julio
no se detal-l-an ¿qué bienes muebles contemplaban estas ? Se

l-imitan a poner depreciación correspondiente aI mes de juJ-i-o,

no se adjuntó la enajenación EPN/004/2024 mediante l-a cual- se

dieron de baja tres mil ciento veintiún bienes a efecto de

reallzar su estudio de análj-sis¡ ûo se hace distinción de

cuántos bienes se dieron de ba;a por robo y cuántos por

extravío. Ambos conceptos se usaron por igual a l-os 7 s j-ete

muebles reportados en estos supuestos; tampoco se informa qué

detrimento patrimonial- causó esto af Municipio o si en su

caso los servidores públicos a cargo de fos bienes muebl_es

realizaron su pago a costo factura o reposición en especie,

Secreta ría del Ayu nta m iento
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no se brinda información sobre l_a donación de B ocho caninos
a qué personas o instituciones, asi como las bases de entrega
de donación salvaguard.and.o el bienestar animal . En f a medida
que no conozcamos nosotros de los informes es como se genera
corrupcíón y en consecuencia el Ayuntamiento pues es cómplice
como 1o ha sido en l-a pasada administración. Es cuánto',
SECRETARIO DEL AYT'NTAMIENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO FRJA}TCO

GoNz¡ÁlEz: Agradeció al Regidor Marco Antonio León Hernández y

cedió er uso de La voz a l-a Regidora Rosa corrar Bolaños
( interrupción inaudible)
SECRETARIO DEL ÀYI'NTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRJAI{CO

GoNzii,lEz: cedió e.l- uso de la voz a l-a Regidora Rosa corral
BoIaños.

REGTDORA RosA coRRjAl Bor,AÑIos: "Gracias, bueno mi intervención
va referente al informe anual del cumplimiento para eI
e;ercicio fiscal dos mil- veinticuatro que nos entregó del
Órqano Interno d.e Control/ pues decirles que es una pena leer
este informe con fal-tas de ortografía, creo que el órgano
fnterno af menos hubiera dado pues todavia el tiempo de

leerlo para entregarlo, pero bueno, ese no es el punto. El_

punto es que mencionan que en la e¡ecución del proqrama anual
de auditoria para ef ejercicio fiscal- dos miI veintícuatro
presentaron un total de cincuenta y dos audítorías, cuarenta
y dos de ellas en materia administrativa y financiera, diez
en materia de obra pública y seis se encuentran en proceso de

concl-usión a1 encontrarse en la etapa de resultados
preJ-iminares mientras que ocho restantes, serán practicadas
durante el- ejercicio dos miI veinticinco, sin embarg'o, pues

recordando que en Sesión deI diez de diciembre nosotros
aprobamos un cronograma en eI Programa Anual de Auditoría
donde de manera trimestral nos van a entregar un informe
sobre el avance de cumplimiento de este plan,'si-n embargo,

pues no viene en este informe qué entes van a ser auditados

durante el resto de este año,' es decir, los ocho restantes no

viene el nombre¡ Do viene enunciado cuáIes van a ser los
entes y en qué temporalidad a nosotros nos van a dar a

conocer el informe gracias"

Acta de Cabildo
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SECRETARTO DEL AYUNTAì{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRjAI{CO

GONZ¡{Í,EZ: Agradeció a la Regidora Rosa Corral- Bol-años y cedió

Secreta ría del Ayu ntam¡ento
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er uso de La voz por segunda ocasión al Regidor Marco Antonio
León Hernández.

REGTDOR I{ARCO ÀÌ{TONTO LEÓN ¡rSRr{i{NDSZ: '.Aunque es la seg-unda

intervención/ pero es el segundo tema/ pero bueno. En cuanto
ve al- Tnforme Anuar de cumplimiento det programa de Trabajo
del Órgano rnterno de control con motivo de las auditorias
reali zadas por la Dj_rección de Auditoría,- se emitieron
treinta observaciones solventadas durante el_ proceso de

fiscarización de las que no se detarra en qué consistieron,
ni si estas qeneraron o no acciones leqares en contra de los
servidores públicos con probable participación. Diecisiete
observaciones administratj-vas de fas que tampoco se detalla
en qué consistieron, cuántas han sido ya atendidas y cuántas
de estas generaron el inicio de procedimiento administrativo.
una resarcitoria por l-a cantidad de veintiséis mil
trescientos cuarenta y sj-ete pesos con siete centavos, monto
que se informa fue reintegrado a fas arcas deÌ Municipio; sin
embargo el Órgano rnterno de control- no adjunto el informe
mayores detalles que permitan a l-os miembros del Ayuntamiento
conocer las circunstancias de tiempo, modo y lugar sobre el
detrimento que en su momento se causó; así como tampoco se
j-nforma si el- Órg'ano Interno de Control ejerció o no acciones
legales en contra de los servidores públicos con probable
participación en ellos, con motivo de los procesos de

fiscaÌizaci-ón se atendieron cuatro auditorías realizadas por
la Auditoría Superior de la Federación ejercicios fiscal dos

mil veintidós y dos mil- veinti-trés, una auditoria realizada
por la Entidad de Fiscalizacíón del Estado de Querétaro a l-a

cuenta pública dos mil veintitrés, las auditorías generaron

cuarenta y dos resultados soÌventados, seis recomendaciones

para el Munici-pio que se reintegiran ciento veinticuatro mil-

novecientos seis pesos sin que eI informe del Órqano Interno
de Control detalle cuáfes fueron los cuarenta y dos

resultados solventados, las seis recomendaciones, ni fas
circunstancias de tiempo modo y lugar en que se había

generado un detrimento patrimonj-al de ciento veinticuatro mil
novecientos seis pesos, ni menos aún detalla si el- Órgano

Interno de Control ejercitó o no acciones legrales en contra
de los servidores púbJ-icos con probable participación de Ios
hechos que informa. Y encontramos en el informe de resultados

Secretaría del Ayuntamiento
MUNTCTPTO DE QUERÉTARO



RÉTARO
NtctPro Acta de Cabildo

de ra fiscalización superior de ra cuenta púbtica, aqui está
una copia de la matriz de datos básicos en la tercera entrega
febrero dos mil veinticinco por ro que tiene que ver al dos
mír veintitrés y nada más señara la auditoría superior de fa
Federación que e1 Municipio de euerétaro tiene pendiente por
acfarar doscientos setenta y ocho miflones de pesos de

recursos federales ¿Por qué no se informa al Ayuntamiento de

todo esto?".
SECRETARIO DEL AYUNIA}4IENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO FR,JAI{CO

GoNzÁLEz: Agiradeció ar Regidor Marco Antonio León Hernández y

cedió el uso de la voz al Regidor Jorge Ceval_los pê,rez

REGTDOR ;IORGE cEvÀrI,os pÉnsz: "Gracias señor Secretario, pues

nada más eI énfasis y con la información ya vertida por un

servidor en 1a intervención anterior y ahora con el Doctor
León Hernández pues que obre en la próxima acta del
Ayuntamiento que no se ha cumplido estrictamente con l_o que

se seña1a en el artícul-o 30 fracción f2 de la Ley Orgánica
Municipal- sobre ra competencia de los Ayuntami-entos y también
el- énfasis necesario sobre el articulo 33 con su fracción 13

referente a 1o ya señalado sobre Ia presentación de los
libros o mecanismos electrónicos para 1l-evar Ias cuentas
públicas de la presente administración. Es cuánto".
SECRETARIO DEI. AYTNTAMIENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRAI\¡CO

GONZÁLEZ: Agradeció al Regidor Jorge Ceval-los pérez y

continuó con el desahogo del orden del dia correspondiente al
SEXTO PT'NTO. TNFONIø DE COMISTONES. FP':ECCTON 1 COMLSnON DE

GOBERNACTON. TNCTSO 7) ACWRDO QW A?RWBA EL RE?L,AI'IENTO

TNTERTOR DEL STSTEMA MTJNÍCTPAL PAFIA EL DESARROLLO TNTEGR;AL DE

T,A FZI'TTLTA DEL MTTNTCTPTO DE QWRÉTARO. AhOrA biCN, POI

tratarse de la aprobación a un Reglamento con fundamento en

el- articulo 42 del Reglamento Interior del- Ayuntamiento 1o

sometió a consíderación primero en lo general- y cedió el- uso

de La voz a la Regidora Alejandra Haro de la Torre
REGIDORA ALEiIAI{DRiA, IIARO DE LA TORRE: "Reconocer l-a situación
de desigualdad y de vul-nerabitidad que afecta a algunos

sectores de la población se requiere de acciones públicas
para combatirlas. Históricamente el Sistema Municipal para el
Desarrol-l-o fntegral de fa Familia del Municipio de Querétaro
es J-a dependencia que encauza todos sus esfuerzos para elÌo y

para seguir haciéndolo, requiere adecuar su estructura

Secreta ría del Ayuntam¡ento
MUNTCTPTO DE QUERÉTARO

GI
N
No



(\l
r\
È\
C:

organizacionar y ajustar su marco l-egal, por supuesto
incluyendo las disposiciones y facuftades que le permitan
ejecución de sus programas y la defensa J-egar de sus

actuaciones, la propuesta de adecuación de su regJ_amento

refiere ajustes muy concretos como es la coordinacj_ón con
otras dependencias, la regulación de sus programas sociares,
establ-ecer el padrón único de beneficiarios que permita ser
más eficiente 1a aplicación de los recursos públicos, fa
incorporación de áreas administrativas que f ortalezcan _l_a

transparencla de sus programas. El reconocimj_ento de los
migrantes dentro de los grupos de población en situación de

vul-nerabitidad era una tarea pendiente, su incorporación a

través de esta propuesta permitirá encauzar en su beneficio
-l-a ayuda socj-al a través del- sistema DrF, por lo que pido su

aprobación. Es cuánto".
SECRETARIO DEL AYT'NTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FR,JANCO

GoNzÁLEz: Agradeció a l-a Regidora Alejand.ra Haro de la Torre
y lo sometió a consideración. No habiendo más consideraciones
en lo general ni en lo particular, de conformidad con eI
articulo 49 del RegJ-amento rnterior de ese Honorabl-e

Ayuntamiento Io sometj-ó a votación de manera nominal
SECRETARTO DEL AYUNTAI{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRjA}ICO

GONZi{LEZ: Pres j-dente Municipal, Felipe Fernando Macias

Olvera.
PRESTDENTE MINICIPAJ., ![IRO. FELIPE EERNA]IDO I{ACIAS OLVERjA: 'tA

favor."
SECRETARIO DEL AYI'NTA}IIENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO FR.JAI{CO

GONZ¡{LEZ: Sindico Municipal, Ctaudio Sinecio Elores.
sÍuorco MttNrcrpAt , cr,AttDro srNEcro FLoREs: "A favor - "
SECRETARIO DEL AYI'NTAIíIENTO, M. EN D. .]ESUS ROBERTO FRjLITCO

GONZ¡(IEZ: Regidora, Ana Maria Osornio Arell-ano.
REGIDORA, .AliIA I'fARiA OSORNIO ARELLANO: "A favor"
SECRETARIO DEL ÀYI'NTAMIENTO , t4. EN D. JESUS ROBERTO ERjANCO

GONZÁI,EZ: Regidor, Bruno Casalini Castellanos.
REGIDOR, BRttNO CASALINI CASTELLAIiIOS: "A f avor"
SECRETARTO DEL AYT NTAI4rENTO, M. EN D. üESúS ROBERTO FRjANCO

GONZi{LEZ: Regidora. Gabriela Mon¡araz Moguel.

REGIDORA, GABRIELA MONiIARjAZ MOGIIEL: "A favor".
SECRETARIO DEL AYt Ìi¡:IAI4IENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO EtsiAt[CO

GONZÁLEZ: Reqidor, Manuel Fernández Cárdenas.

REGIDOR, MAtIttEL FERNi{¡IDEZ CiÁnOpUaS: '.A favor".
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SECRETARIO DEL AYT]NTåMIENTO, M. EN D. .TESÚS ROBERTO EtsjA}ICO

GONZÁI,UZ: Regidora, paulina Aguado Romero.

REGIDORA, PAULINA AGUADO ROMERO: ..A favor,,.
SECRET.ARIO DEL AYT'NTÀ!{IENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO EBJA}ICO

GONZiÁÍ.EZ: Reqidor, Marco Antonio León Hernández.
REGIDOR, MARCO AIITONIO LEóN HSR¡{ÁNDEZ: '.A favor".
SECRETARIO DEL AYT'NTAI{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO ER.JANCO

GONZAIEZ: Regidora, Erika Guadalupe Garfias Hernández.
REGIDORA, ERIKA GUADAI.UPE cÀRFrÀS HSRNÁNDSZ: '.A favor".
SECRETARIO DEL AYI'NTAMIENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO FRJA}TCO

GONZÁLEZ: Síndico Municipal, Maria del- Carmen presa Orteg,a

sÍnorco MttNrcrpAr, uanÍa DEL CÀRMEN pREsA oRTEGA: ..A favor,,.
SECRETARIO DEL ÀYI'NTATI'IENTO, M. EN D. JESúS ROBERTO ERANCO

GONZAI.EZ: Regidora, Alejandra Haro de fa Torre.
REGIDORiA, .A.LEJA¡IDRA ITARO DE LA TORRE: "A favor',
SECRETARIO DEL Ayt NTAMIENTO, M. EN D. ,]ESÚS ROBERTO ER.jAI\ICO

GONZALEZ: Regidor, Manuel Pozo Cabrera-
REGIDOR, llAl{ttEl, POZO CABREF"A: "A favor".
SECRETARIO DEL AYT'NTATIIIENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO FRA}TCO

GONZÁLEZ: Regid.ora, Maribel- Luna Mend.oza.

REGIDORA, IIARIBEL LttNA MENDOZA: "A favor".
SECRETÀRrO DEL Àyt NTAI{IENTO, M. EN D. ;IESúS ROBERTO ERANCO

GONZ¡ÁIEZ: Regidor, Jorge Cevallos Pêrez.

REGIDOR, JORGE CEVALLOS pÉnSZ: "A f avor".
SECRETARTO DEL AYI'NTAI{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO ERÃI\ICO

GONZ¡ÁLEZ: Regidora, Rosa Corral Bolaños.

REGIDORiA, ROSA CORRjAI BOLAÑOS: "A favor".
SECRET.ARIO DEL AYI'NTAMIENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO FRJA}ICO

GONZÁÍ.EZ: Regidor, Fernando Elores Pêrez.

REGIDOR, EERNÀNDO FLORES pÉnSz: "A favor".
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A favor
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A favor

Carácter

Presidente
Municipal
Síndico

Regidora

Regidor

Reqidora

Regidor

Regidora

Regidor

Nombre de1 Integrante de1
Ayuntamiento

Mtro.
Olvera

FeJ-ipe Fernando Macias

Claudio Sinecio Elores

Ana María Osornio Arellano

Bruno Casalini Castelfanos

Gabriela Monjaraz Moguel

Manuel Fernández Cárdenas

Paul-ina Aguado Romero

Marco Antonio León Hernández

No

1

2

3

4

5

6

7

I



16.

15.

L4

13

L2

11.

10

Fernando Flores Pêrez

Rosa Corral- Bolaños

Jorge Cevallos Pérez

Maribe] Luna Mendoza

Manuel Pozo Cabrera

Alejandra Haro de la Torre

Maria del Carmen Presa Ortega

Reg,idor

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Síndico

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

9 Erika Guadalupe Garfias
Hernández

Regidora A favor

SECRETÀRIO DEL AY['NT.à!{IENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO ER,:A}{CO

GoNzÁLEz: Dando cuenta de 76 votos a favor, se aprobó por
unanimidad de votos de los integ:rantes el Acuerd.o que aprueba
el Reglamento rnterior del Sistema Municipal para el-

Desarrollo rntegral de la Familia del Municipio de euerétaro,
quedando de Ia siguiente manera:

ACT'ERDO

"írNrco: se aprueba el Reglamento rnterj-or del Sistema Municipal
para el Desarroffo Integral de la Familia del Municipio de
Querétaro para quedar de la siguiente forma:

..REGI,ALENTO INTERIOR DEL SISTEMA MUNTCIPÀI, PÀRjA EL DESARROT.LO
INTEGRjAL DE r,A FAMILIA DEL MttNrCIprO DE QITERÉTARO

TITULO PRIMERO
ATRIBUCIONES Y ORGAT{IZÀCIóN DEL SISTEMA MT'NICTPAI

PARA EL DESARROLLO INTEGRAT DE I,À FAITIILIA
DEL MTJNICIPIO DE QUERÉTARO

Capítulo I
Disposiciones Generales

Àrtículo 1. Las disposiciones del presente reglamento son de
orden púb1ico e interés social- y tienen por objeto regular la
organización, funcionamiento y atribuciones de los órganos y
unidades administrativas que integran eI Sistema Municipal para
el Desarrol-Io Integral de Ia FamiÌia del Municipio de Querétaro.

Artícu1o 2. El Si-stema Municipal para el Desarrollo Integral de
l-a Fanilia del Municipio de Querétaro es un Organismo Público
DescentraLizado, con personalidad juridica y patrirnonio propio,
que tiene como ob;eto y función primordial, proporcionar l-a
asistencia social y prestación de servicios en esa materia a los
grupos de población en situación de vulnerabilidad tal-es como:
mujeres/ personas de escasos recursos, niñas, niños y
adolescentes, personas adultas mayores/ personas con
discapacidad y migrantes, entre otros, además de coordinar y
apoyar las acciones que en el rubro de asistencia social
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real-icen l-as
municipal.

instituciones púbticas y privad.as en eI ámbito

E] sistema Municipal para er DesarroÌl_o rntegral de fa Famil_ia
del Municipio de Querétaro, para el cumplimiento de su objeto se
sujetará a lo dispuesto en l-os tratad.os internacional-es de los
que el Estado mexicano sea parte, La constitución potitica delos Estados unidos Mexicanos y l-a correspondiente der Estad.o de
Querétaro, las leyes generales y rocales en materia de salud.,
asistencia social, prestación de servicios para la atencíón,
culdado y desarrol-lo integrar de l-a f amiria, derechos de l_as
niñas, niños, adorescentesf personas adultas mayoïes, personas
con discapacidad y demás grupos en situación de vul-nerabitidad.

Àrtículo 3
por:

Para efectos def presente reglamento se entenderá

r. Asisteneia social: Es ef conjunto de acciones tendientes
a modificar y me¡orar las circunstancias de carácter
social que impidan el desarrollo integral del individuo.
así como la protección física, mental_ y social_ de
personas en estado de necesidad, indefensión desventaja
física y mental, procurando su incorporación a una vida
p-lena y productiva,'

II. Ayuntamiento: Ayuntamiento del Municipio de
Querétaro,'

III. Coordinaciones Especializadas: Coordinaciones
Especializadas del SMDIF referidas en las fracciones X a
XV del- artículo 7 del presente Reglamento;

IV. Dirección Administrativa: Dirección Administrativa
del Sistema Municipal para el Desarrollo fnLegral de fa
Famifia del- Municipio de Querétaro;

V. Dirección General: Dirección General_ def Sistema
Municipal para el Desarroll-o Integral de la Familia del
Municipio de Querétaro;

VI. Grupos en situación de rmlnerabilidad: Aquellos que
en virtud de su edad, raza, sexo, condición económica,
social- | caracteristicas físicas ¡ circunstancias
culturales y políticas u orientacj_ón sexual_, pueden
encontrar mayores obstáculos en el ejercicio de sus
derechos;

VII. Junta Directiva: Órgano d.e Gobierno del Sistema
Municipal para el Desarroll-o Integral de la Familia del-
Municipio de Querétaro;

VIII.Municipio: Mun cipio de Querétaro,'
IX. órg'ano fnterno de Control: Órgano Interno de Control

del Sistema Municipal- para el Desarrol-l-o Integral de la
Famil-ia def Municipio de Querétaro;

X. Patronato: Patronato del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Querétaro;

Xf. Sistema: Sistema Municipal para el Desarroll-o
Integral de Ìa Familia del Municipio de Querétaro, y

XII. Sistema Estatal: Sistema para el Desarroflo Integral
de Ia Familia del Estado de Querétaro.

Artículo 4. Son principios rectores para Ìa aplicacron e
interpretación del presente reglamento:

s
N
No

I EI respeto a Ia dignidad humana: es
reconocimiento que se Ie da a la persona
promover acciones de asistencia social que

el valor y
al- generar y
contri-buyan a
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la satisfacción de sus necesidades básicas y su d.esarrollo
como seres humanos,.

II. La equídad: es el trato imparcial- que permite
e1i-minar diferencias innecesarias y evitabtes entre l_as
personas debido a sus circunstancias sociafes, económicas,
demográficas o geográficas;

rrr. La igiualdad y no discriminación: son ros derechos de
toda persona a ser tratada si-n distinción, excr-usión o
restricción que menoscabe sus derechos y libertades en su
esfera social, económica, politica, civil, cultural o en
cualquier otro ámbito de su vj-da,.

rv. La libertad: es el- respeto a la capacì-dad y voluntad
de l-as personas para decidir, actuar y eÌegir sin
condicionantes Ia asistencia sociaf que se les brinde;

v. La justicia social: está dirigida a disminuir ros márgenes
de exclusión y discriminación y a combatir la pobreza y la
desi-gualdad, con el fin de generar mejores condiciones de
vida para 1as personas que más l_o necesitan;

VI. EI interés superior de J.as niñas, niños y
adolescentes: busca ]a mayor satisfacción de todas y cada
una de las necesidades de niñas, niños y adolescentes,
bajo un enfoque que permita garantizar el_ respeto y
protección a su dignidad, integridad, d.esarrol_lo físico,
psicológiico y social, y

vrr. EI interés superior de las personas n¡ayores: consiste
en el respeto y apoyo a la independencia y diqnidad de l_as
personas, así como garantizar su participación en
actividades que les permitan auto real-izarse a través del_
acceso de forma equitativa y preferente a servicj_os
educativos, culturales, recreativos y de protección
juridica efectiva.

Artículo 5. EJ- patrimonio del Sistema está formad.o por:

I. Los bienes de su propiedad actual-es y los que en el futuro
adquiera;

II. Un mínimo del 5% del presupuesto anual del Municipio de
Querétaro autorizado para eJ- ejercj-cio fiscal correspondiente;

III. Los ingresos que obtenga por los servicios que preste;
IV. Los subsidios, subvenciones/ aportaciones/ concesiones,

permisos, licencias, autorizaciones y demás bienes que la
Federación, ef Estado o los Municipios l-e determinen;

V. Los bienes que en calidad de liberafidad l-e otorguen fos
particulares, y

VI. Los demás bienes que obtenga por cualquier títul-o legal-.

Artículo 6. Se considera a las personas empleadas del Sistema
como trabajadoras del Municipio de Querétaro y sus rel-aciones
l-aborales se regirán por fas mismas disposiciones legales que se
apliquen a estas úf t.imas.

Capítulo II
Estructura Orgánica y Competencia del Sistema

Artículo 7. Para eI ejercicio de sus atribuciones, el despacho
de los asuntos de su competencia y el debido cumplimiento de su
objeto, eI Sistema cuenta con los sigulentes órganos y unidades
admini strativas :

I. Patronato;
II. Junta Directiva;
III. Dirección General
fV. Órgano Interno de

del SMDIF;
Control del- SMDIF;
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Los órganos y unidades administrativas reafizarán
actividades de conformidad con eI presente reglamento y
normatividad aplicable en Ia materia, considerando
fineamientos, politicas y prioridades que establezcan la
Directj-va y la Dirección General del- Sistema.

V. Unidad Jurídica y de Transparencia;
VI. Dirección Administrativa,.
VfI. Dirección de programas Sociales;
vïrr. Procuraduría de protección de Niñas, Niños y

Adol-escentes;
rx. Procuraduría de protecci-ón a fas personas AduÌtas

Mayores;
X. Coordinación de Atención Comunitaria;
xr - coordinación de Alimentación y Desarrol-lo

Comunitario,.
xrr. coordinación de prevención y Fortar-ecimiento de la

Salud;
xrrr. coordinación para el- Desarrorfo rntegral de personas

Adultas Mayores;
XIV. Coordinación de Centros Integrales de Desarrollo, y
xv. coordínación de vinculación con organizaciones de ra

Sociedad Civil.

Acta de Cabildo

SUS
demás

l-os
Junta

El sistema se auxil-iará del personal que resulte necesario para
ef cumprimiento de su objeto, para 1o cual la Dirección Generaf
podrá crear fos puestos de trabajo indispensables, debiendo
informar a la Junta Directiva.

Àrtículo 8. Para
Sistema tiene las

eI cumplimento de su objeto y funciones, el
siguientes atribuciones:

I. Promover y brindar de manera directa y coordinada con el
Sistema Nacional, Estatal u otros Sistemas para el-
Desarroll-o Inteqral de la Familia Municipales, servicios de
asistencia e integración social, de conformidad a fas
disposiciones jurídicas aplicables, disponibiJ-idad
presupuestal y dentro del ámbito de su competencia;

If. Apoyar el desarrollo de la familia y de las comunidades
del municipio, coordinándose para ello con las dependencias,
entidades y órganos de l-a administración pública municipal-;

III.Impulsar y promover eI sano desarroflo físico, mental y
social de los grupos de la poblacì-ón sujetos de asistencia
social- en el municipio;

IV- Promover mejores condiciones de vida para l-os habitantes
en condiciones de vulnerabilidad del municipio,'

V. Fomentar la educación y capacitación para el trabajo a los
grupos en situación de vulnerabilidad de-l- municipio, que
propicien su integración social;

VI. Propiciar entre los habitantes de l-as comunidades
marg-inadas, su organización y participación activa en
procesos de autogestión para incorporarlos af desarrollo de
fa comunidad;

VII. Implementar y aplicar programas, proyectos y acciones de
prevención de riesgos para personas con discapacidad, y en
su caso, ofrecer terapias de rehabil-itación;

VIII. Tnstaurar y operar establecimientos de asistencia
soci-al- en beneficio de niñas, niños y adolescentes en estado
de abandono, personas adultas mayores, personas con
discapacidad o en cualquier otra circunstancia de
vulnerabilidad, así como las demás personas susceptibles de
asistenc j-a soc j-al;
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rx. Reafizar estudios e investigaciones sobre los problemas de
las niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores, de
personas con discapacidad o en cualquier otra circunstancia
de vulnerabilidad susceptibles de asistencia social- del
municipio;

x. Promover l-a creación y desarrollo de instituciones de
asistencia privada, asociaciones civil-es y entidades
públicas que operen en el municipio, cuyo propósito sea ra
prestación de servicios de asistencia e integración sociar a
favor de niñas, niños, adolescentes en estado de abandono,
personas adul-tas mayores en desamparo, personas con
discapacidad, sin recursos económicos o en cuaÌquier otra
circunstancia de vulnerabilidad sujetas de asistencia
social,' asi como brindarl-es el- apoyo para el- estricto
cumplimiento de su objeto, evaluar y vigilar su d.esempeño
en eI ámbito de competencia que corresponda aI Sistema;

xr. Prestar gratuitamente, servicios de asistencia ;urídica y
de orientación social a las niñas, niños, adorescentes así
como a grupos en situación de vulnerabilidad sujetos de
asistencia social-;

xrr.Proporcionar a l-a Fiscafía General del- Estad.o de euerétaro
los elementos con que cuente el sistema, para la protección
de las niñas, niños, adorescentes, personas adur-tas mayores
en desamparo y personas con discapacidad sin recursos, así
como l-as demás personas susceptibles de asistencia social,
dentro de l-os procedimientos civiles y f amiliares que l_es
afecten, de conformidad con las disposiciones legales que
correspondan,'

XIII. Celebrar acuerdos y convenios de cofaboración en
materia de asistencia e integración social con los sectores
público, sociaf y privado, incluso en eI ámbito
internacional;

XIV. Participar en programas federales y estatales en materia
de asistencia e integración social cuando sea requerido,.

XV. Fomentar y apoyar la formación de promotores voluntarios
calificados para brindar servicios de asistencia e
integ'ración social;

XVI . Brindar atenci-ón integral en l-os ámbitos legal,
psicoi-ógico y de trabajo social a las personas victimas de
violencia;

XVfI. Gestionar en coordinación con instituciones púbJ-icas
y privadas, fa creación de albergues que cumplan con las
normas técnicas estabfecidas por l-as leyes y el presente
reglamento;

XVIII. Coadyuvar con el Municipio a fin de recabar l-a
información y estadisticas necesarias para fa integración
del Banco Estatal- de Datos e Informaci-ón sobre Casos de
Viofencia contra las Mujeres;

XIX. Establecer e implementar planes/ proqramas, proyectos y
acciones prioritarias en materia de asistencia e integración
social, y

XX. Las demás que establezcan las disposiciones legales
aplicables en la materia, así como eJ- presente ordenamiento.

TÍTuLo SEGT'NDo
óneewos ettE rNlEeRiari¡ EL srsrrr4A

Capítu1o I
Patronato

Artículo 9. El Patronato es eI órgano de apoyo del Sistema que
auxifiará a acrecentar su patrimonio.
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CapíÈulo II
Junta Directiva

A¡tículo 11. La Junta Directiva es el- órgano de Gobierno del
sistema y se integra por las personas que ejerzan la titularidad
de las siguientes depend.encias, órganos y unidades
administrati-vas :

Artículo 10. Er Patronato se regirá por l-o establecido en
Reglamento der patronato del- sistema Municipal_ para
Desarrollo rntegral- de la Familia del Municipio d.e euerétaro.

r- Dirección General del sistema, quien presidirá ra Junta,.
II . Sistema Estatal-,'
IIf. Secretaría de Fj_nanzas def Municipio de eueréLaro;
IV. Órg'ano fnterno de Control- del Municipio de euerétaro;
V. Dirección Adnínistrativa del Sistema;
VI. Órgano Interno de Control, y
vrr. Por dos personas representantes de l-os sectores público

privado, quíenes serán designadas por quien encabece
Patronato.

Y
el

Artículo L2. El- cargo de fas personas integrantes de la Junta
Directiva durará el término constítucional de l-a administración
municipal correspondiente. Todas 1as personas integrantes de 1a
Junta Directiva tendrán voz y voto dentro de las sesiones y
podrán designar quién l-es supJ-a en fos casos en que no puedan
asistir a alguna sesión.

Artículo 13. La Junta Directiva tiene las siguientes facultades:

I - Aprobar los programas de trabajo, de asistencia e
integración social y los presupuestos de egresos e
ingresos anual-es del Sistema, así como l-as
modif icac j-ones a los mismos ¡ en términos de l_a
legislación apJ-icable;

II. Aprobar cual-quier proyecto de ordenamiento normativo
y sus modificaciones que implique su remisión al_
Ayuntamiento;

IIf.Aprobar 1os estados financieros del Sistema, tomando
en consideración el informe que para tal efecto rinda
Ìa persona titular de la Dirección Administrativa,'

IV. Autorizar los acuerdos, J-ineamientos y demás
dì-sposiciones que regulen el funcionamiento y el
cumplimiento del- objeto def Sistema, de acuerdo con la
normatividad apJ-icable ;

V. Conocer l-os informes, dictámenes y recomendaciones de
fos diferentes órganos fiscafizadores internos y
externos, asi como l-as acciones real-izadas al respecto;

VI. Aprobar Ia aceptación de herencias, Iegados,
donaciones, comodatos, usufructos, subsidios,
concesiones, compensaciones y demás bienes y derechos
que sean otorgados a favor def Sistema, exceptuándose
en el- caso de l-os donativos, Ios señalados en el
art.ículo 45 fracción XVII del presente ordenamiento;

VII. Analizar y aprobar l-os proyectos de inversión que
pretenda realizar el Sistema;

VIII. Conocer Ios instrumentos jurídicos celebrados
por el Sistema en materia de adquisiciones,
arrendamientos y servici-os, mantenimiento y
conservacj-ón de bienes muebfes e inmuebfes y en general
de cualquier servicio de apoyo rel-acionado con sus
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áreas, de conformidad con la legislación aplicable en
l-a materia,'

rx. conocer y en su caso/ aprobar fa cefebración de
contratos, convenios o acuerdos que sean necesarios
para cumplir con los fines del Sistema, de acuerd.o con
la normatividad aplicable;

X. Designar y remover, a propuesta de quien encabeza la
Dirección General, a fas personas que ocuparán Ia
titularidad de la Procuraduria de protección de Niñas,
Niños y Adolescentes, de ta procurad.uría de protección
a las Personas Adu]tas Mayores y deJ- órgano rnterno de
Control,'

xr. Autorizar a la persona titular de la Dirección
General a delegar poder general y especiaÌ con _l_as
facultades que le competan, entre ellas, las que
requieran autorización o cláusula especial. para el-
otorgamiento y validez de estos poderes, bastará fa
comunicación oficial que se expida ar mandatario por la
persona titular de ra Dirección General. Los pod.eres
generaJ-es, para surtir sus efectos frente a terceros,
deberán inscribirse en el- Registro público de Ia
Propiedad y del Comercio,.

XII. Sustituir y revocar los poderes generales y
especial-es delegados, cuando asi sea necesario,-

XffI. Celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias;
XIV.Autorízar y ordenar l_a pubJ_icación de los precios de

bienes y cuotas de recuperación por los servicios y
apoyos que produzca o preste eL Sistema y que sean
remitidos de manera j ustif icada por l_os titul_ares de
las coordinaciones especializadas de que se trate;

XV. Aprobar la estructura básica de la organización del
Sistema y l-as modificaciones que procedan a l-a misma,
en todo aquello que no esté determinado por la Ley, el
presente reglamento y demás normatividad aplicable, y

XVI. Las demás que establezcan las disposiciones Iegales
aplicables en l-a materia, asi como eI presente
ordenamiento.

Artículo L4. La Junta Directiva sesionará ordinariamente dos
veces por año y de manera extraordinaria cada vez que se
requiera. E1 quórum para la validez de los trabajos rea.l-izados
requerirá de la asistencia de más de la mitad de sus
integrantes, pero siempre deberá estar presente 1a persona
titul-ar de l-a Dirección General .

Los acuerdos se tomarán por mayoria de votos de los asistentes,
teniendo l-a persona titufar de la Dirección General voto de
calidad en caso de empate.

Capítulo III
Dirección General

Artículo 15. Estará aI frente deÌ Sistema la persona titular de
f a Direcc j-ón General-, quien será desiqnada por l-a persona
titular de fa Presidencia Municipal. PrincipaJ-mente,
representará al Sistema y dará trámite y resol-ución a l-os
asuntos de dicho organismo descentralizado.

Artículo 16. La persona titul-ar de
cumplir los siguientes requisitos:

la Dirección General, deberá

I. Ciudadania mexicana;

Secreta ría del Ayu nta miento
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rr - Grado mínimo de estudios de Licenciatura y contar con
experiencia comprobable en materi-a administrativa y de
asistencia social, y

rrr. Acreditar residencia mínima de tres años en el
municipio, anteriores a l_a fecha de su designacj_ón.

Artículo L7 - La persona titufar de
fas siguientes facultades:

la Dirección General tiene

I. Administrar y representar Ìegalmente al Sistema,.
rr. Ejecutar los acuerdos y disposiciones que determine

fa Junta Directiva;
rrr. Someter a consideración de la Junta Directi-va los

programas/ propuestas, proyectos, presupuesto anual- e
informes que requiera el Sistema para el logro de sus
objetivos y eficaz desempeño;

rv. Proponer a l-a Junta Directiva el nombramiento de las
personas titulares de fa Procuraduría de protección de
Niñas, Niños y Adolescentes, de Ia procuraduría de
Protección a Ias Personas Adul_tas Mayores y del órgano
Interno de Control,'

v. Presentar a l-a Junta Directiva fos informes de actividades
y estados financieros cuatrimestrales y anuales del
Sistema;

VI. Presentar ante la Junta Directiva el programa
Operativo Anual del Sistema;

VII . Formular programas I poJ_íticas institucional-es y
procedimientos generales, presentándolos para su
aprobación a la Junta Directiva,.

VIII. Dirigj-r y controlar el funcionamiento del Sistema,
así como los servicios que presta de conformidad con la
legislación aplicable y demás Iineamientos determinad.os
por la Junta Directiva;

IX. Autorizar los manuales administrativos y de operación
necesarios para el- funcionamiento eficaz y eficiente del
Sistema,'

X. Someter a l-a autorización de la Junta Directiva los
acuerdos, Iineamientos y demás disposiciones que regulen
el funcionamiento y el- cumplimiento del- objeto del
Sistema, de acuerdo con fa normatividad aplicable,'

XI. Preservar el archivo def Sistema;
XII. Proponer a l-a Junta Directiva cualquier proyecto de

legislación y sus modificaciones, guê impJ-ique su remisión
aI Ayuntamiento;

XfII. fnformar a la Junta Directiva los acuerdos,
contratos, convenios de colaboración y demás actos
jurídicos y administrativos realizados con instituciones
públicas y privadas, ì-ndispensables para el- cumplimiento
de los objetivos del Sistema;

XIV. Ejercer en representación def Sistema facultades de
dominio, administración, pleitos y cobranzas, para otorgar
y suscribir titufos de crédito de acuerdo a Ia Ley General-
de Titulos y Operaciones de Crédito; reaLizar l-a apertura
y la cancelación de cuentas de cheques, asi como expedir
cheques; y aún de aquellas que requieran cláusula especial
conforme a l-as disposiciones aplicables, así como delegar
en uno o más apoderados, previa autorización de -la Junta
Directiva, los mandatos generales y especiales que se
consideren necesarios;

XV. Convocar por escrito a l-as personas integrantes de la
Junta Directiva con por 1o menos tres días hábites
anteriores a Ia fecha de su celebración, a fin de que
asistan a las sesiones ordinarias y con un día para las
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sesiones extraordinarias de dicho órgano de Gobierno,
remitiéndoles er orden del dia, así como la documentación
correspondiente que -res permita conocer de 10s asuntos a
tratar,'

)<vr - Dírigir Ìas sesiones de la Junta Directiva y
verificar que exista el quórum requerido,.

xvrr. Emitir opinión a autoridad.es e instituciones, êo
relación con el otorgamiento de apoyos o estimulos que
sean solicitados al sistema por cualquier persona cuya
actividad y objeto sea la asistencia e integración social-
de la pobraci-ón del municipio en cond.iciones de
vulnerabilidad;

xvrrr. Expedir los nombramientos d.eJ- personal que integre el
Sistema en los casos en que asi proceda;

xrx. Promover la profesionalización de instituciones
privadas, así como de las personas que presten servicios
de asistencia e integracj_ón social;

xx- Nombrar y remover de forma directa a l-as personas
servidoras púb]icas del- sistema que correspondan a l_as
personas titul-ares de fa unidad Jurídica, Direcciones,
coordinaciones. En el caso de l-os nombramientos de las
personas titulares de las procuradurías y der órqano
rnterno de contror, €l nombramiento se expedirá una vez
que se ffeve a cabo ra designación prevista en el artícuro
13, fracción X del presente Reglamento;

xxr. Rendir informe trimestral al Ayuntamiento sobre ef
ejercicio de sus funciones,-

XXII. Expedir certificaciones de l_os expedientes,
documentos, información o bases de datos que obren en sus
archivos, procedimientos o asuntos a cargo del Sistema o a
los que tenga acceso en ejercicio de sus funciones, y

XXIII. Las demás que establezcan las disposicj_ones legales
aplicables en la materia, así como el presente
ordenamiento.

A¡tículo 18. Para el- ejercicio de sus funciones y facul_tades l_a
Dirección General, además de las unidades administrativas
previstas en el- presente reglamento, las áreas y puestos de
trabajo que ésta determine crear para el cumplimiento del objeto
del Sistema se auxil-iará de una Secretaria Técnica y una
Secretaria Particufar.

Artículo 19. La persona titular de l-a Secretaría Técnica tiene
l-as siguientes facultades:

I. Desarroflar y ejecutar planes estratégicos en el área de
asistencia social, alineados con l-os objetivos
institucionales y las poJ-iticas públicas;

II. Establecer alj-anzas con otras instituciones y
organizaciones de l-a sociedad civil- para f ortaf ecer l-a red
de apoyo y mejorar Ia atención a l-os beneficiarios;

III.Promover la capacitación continua del personal a cargo,
fomentando un ambiente de aprendizaje y desarrollo
profes ional;

IV. Asistir a la Dirección General del Sistema en giras,
audiencias y reuniones de trabajo;

V. Facilitar la atencj-ón directa a la población beneficiarra,
escuchando sus necesidades y gestionando sol-uciones
efectivas;

VI. Integrar información para Ias reuniones de l-a Dirección
General con representantes de l-os sectores social y privado,
así como con servidores públicos municipales;
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VII.Coordinar la ejecución de l_os acuerdos de
General del Sistema tanto con l_as áreas de
como con otras áreas def gobì_erno municipal o
sector privado o social, y

VIII. Las demás que Ie señale la persona
Dirección General- del Sistema y demás
aplicables.

Acta de Cabildo

Ìa Dirección
la institución
instancias del

titular de l-a
di spos iciones

Artículo 20. La Secretaría Técnica para realizar sus actividades
se apoyará en una coordinación Técnica y una coordinación
operativa, cuyas funciones se regularán conforme a l_os manual_es
de organizacrón, procedimientos y demás normatividad aplicabte
dei- Sistema

Artículo 2L. La persona titular de l-a Secretaria particul_ar
tiene l-as siguientes facuftades:

I. Ll-evar y dar seguimiento a la agenda de trabajo de la
persona titular de Ia Dirección General;

If - Atender y dar seguimíento a l_a correspondencia de la
persona titular de la Dirección General,-

III. Dar seguimiento a los acuerdos/ compromisos e
instrucciones de l-a persona titular de fa Dirección
General;

IV. Coordinar las giras y reuniones de trabajo de la
persona titular de l-a Dirección GeneraI, y

V. Los demás que expresamente le encomiende la persona
titular de fa Dirección General-.

Capítulo IV
El órgano Interno de Control

Artículo 22. Le corresponde af Órgano Interno de Control- Ia
aplicación de l-os mecanismos de prevención, vigilancia, control,
fiscalización y evaluación, con el- objeto de que l-os recursos
humanos, financieros y material-es se administren y ejerzan
conforme aI Programa Operativo Anual, el presupuesto de eqresos
anual aprobados y demás normat.ividad aplicable, atendj_endo a su
ámbito de competenc j-a.

Artículo 23. La persona titular del Órgiano Interno de Control-
será propuesta por quien ocupe l-a Dirección General y designada
por la Junta Directiva y tiene las siquientes atribuciones:

I. Efaborar el Programa Anual de Auditoría correspondiente,
que deberá ser presentado para su aprobación a la uTunta
Directiva, con visto bueno de la persona titular de la
Dirección General y que deberá ajustarse a las políticas,
normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones
aplicables, así como rendir fos informes que le requieran
las instancias competentes,'

II. Implementar procedimientos de prevención y control
que regulen el funcionamiento de fos órganos,
coordinaciones especializadas, unidades y áreas del-
Sistema, asi como verificar que sean correctamente
aplicados,'

IIf . Val-idar el cumplimiento deÌ Programa Operativo Anual
del Sistema, informando del resultado a la Dirección
General del Sistema;

IV. Evaluar el- cumplimiento de los objetivos y metas
fijados en los programas y reglas de operación autorizados
por la Junta Directiva del- Sistema a conforme a la
normatividad aplicable ;
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v. observar que se cumplan l-as disposiciones de austeridad,
racionafidad, disciplina presupuestaJ-, simplificación y
desregulación, vigilando que el manejo y aplicación de los
recursos públicos se apeguen a la normatividad en cada
caso y respondan a los l-ineamientos, prioridades y
objetivos establecidos en el plan Municipaf de Desarrol_lo
de Querétaro,'

vr - Realizar auditorias de conformidad con el_ programa
Anual de Auditoría, asi como visitas de inspección para
verificar el debido ejercicio d.e fos recursos, el
cumprimiento de metas, objetivos, además de apoyar,
verificar y evaluar l-as acciones que promuevan fa mejora
i^ I -ae ra gestión de l-os órganos/ coordinaciones
especializaàas, unid.ad.es y áreas del Sistema en apego al
marco legal aplicabl_e;

vrr. Dar seguimiento a las observaciones determinad.as en
l-as auditorias o visitas de inspección que practiquen el
órgano interno de controf del Municlpio de euerétaro o
cualquier ente fiscalizad.or competente,.

vrrr. Dar seguimiento al cumplimiento de l_os programas de
mej ora regiulatoria en los que el sistema sea parte en
términos de 1o previsto en la Ley de fa materia,.

rx. vigilar y dar seguimiento al- cumplimiento de l-as
obligaciones de transparencia y acceso a fa información a
cargo de los órganos, coordinaciones especializadas,
unidades y áreas del Sj_stema;

X. Participar por sí o por conducto de l-a persona servid.ora
pública que designe¡ ên Ios procedimíentosr procesos y
actividades en materia de adquisiciones, enajenaciones,
arrendamientos y contratación de servicios, así como de
obra pública y servi-cios relacionados con Ia misma, además
de adrnitir, sustanciar y resol_ver los recursos que se
promuevan en estas materias;

XI . Informar a .l-a Dirección General de l_as observaciones
y recomendaciones derivadas de las auditorias;

XfI. Intervenir en los actos de entrega recepción
administrativa de l-os servidores púbJ-icos del_ Sistema y
solicitar en su momento la intervención del_ área
correspondiente det Órgano Interno de Control
perteneciente aJ- Municipio de Querétaro, para la lectura y
firma del- acta correspondiente;

XIII. Presentar a fa Junta Directiva un informe
cuatrimestral que indique el resultado de las auditorías,
exámenes, evaÌuaciones, observaciones y recomendacj-ones
real-izadas aI Sistema;

XIV. Remitir aI área correspondiente det Órgano Interno de
Control perteneciente al Municipio de Querétaro, Ias
observaciones o irregularidades cometidas por fos
servidores públicos del Sistema;

XV. Recibir y dar trámite a l-as quejas y denuncias
presentadas en contra de las personas servidoras públicas
que forman parte del Sistema;

XVI. Fungir como vocal- en el Comité de Transparencia deÌ
Sistema;

XVII. Atender los requerlmientos que le sean formui-ados por
la persona titular de fa Dirección General del Sistema, y

XVIII. Las demás que establezcan Ias disposiciones legal-es
aplicables en fa materia, así como eÌ presente
ordenamiento -

La persona titular del Órgano Interno de Control,Artículo 24.
deberá:
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I. Contar con titulo profesional de
Licenciatura en Derecho o carreras
registrado y Cédula profesional, y

If. Contar con un minimo de tres
profesional, así como experiencia
fiscafización.

Contaduria Pública,
afines, debidamente

anos
en

Äa

el
ej ercicio
área de

Capítulo V
Unidad ,furídica y de Transparencia

Artículo 25. La persona
siguientes facultades :

titufar de la Unidad Jurídica tiene fas

r. Lrevar a cabo ros actos de representación para l-a d.ef ensa
j urídica del sistema que se requieran, a f in de cuidar .l-os
intereses institucionales de este último;

rr - Formular y revisar los convenios y contratos que se
deriven de la operaci-ón del sistema, a fin de cuidar el
cumplimiento de la normatividad aplicable al caso y a la
técnica juridica;

rrr. Atender las solicitudes de apoyo juridico que requiera l_a
Dirección General, asi como cualquiera de l-as unidades
administrativas del sistema, con el objeto de cuidar ros
intereses institucional-es en los actos derivados d.e la
operación de este úItlmo;

rv. Recibir y dar trámite a las sol-icitudes de información que
medj-ante la Plataforma Nacional de Transparencia se hagan af
Sistema o cualquier otro medio de l-os dispuestos por la Ley
que en la materia contemple, cuidando que las mismas sean
atendidas en tiempo y forma de acuerdo con fo que establece
la Ley correspondiente;

V. Presidir eI Comité de Transparencia del Sistema de
conformidad con las disposiciones legales aplicabl_es,-

VI. Auxiliar a las unidades adminístrativas del Sistema que lo
requieran en la atención de las sol-icitudes de información
que les correspondan, provenientes de la plataforma Nacional
de Transparencia o cualquier otro medio de los dispuestos en
la Ley de la materia, a fin de contribuir en el cumplimiento
a l-as mismas,'

VII. Coordj-nar la operación del proceso a seguir por parte del
Sistema para que este último dé cumplimiento a l-as
obligaciones que establecen al- organismo garante de fos
derechos de acceso a fa información la Ley General y Local en
materia de Transparencia y Acceso a Ia fnformación Públ-ica;

VIII. Proporcionar la asistencia técnica que requieran las
uni-dades administrativas del Sistema para eJ- cumplimiento con
Io establecido en l-a Ley Generaf y Local en materia de
Transparencia y Acceso a la Información Pública;

IX. Unificar l-os criterios de interpretación y de aplicación
de l-as leyes, reglamentos, decretos y otras disposiciones
jurídicas que normen el funcionamiento def Sistema;

X. Participar en el Comité de Adquisiciones del- Sistema como
Vocal- Titular del- Área Juríd.ica, a fin de contribuir a cuidar
el- funcionamiento de éste en apego al- marco normativo
respectivo, y

XI . Desarrolf ar todas aqueJ-las funciones inherent.es al- área de
su competencia, asi como aquellas funciones que le asigne la
persona titular de Ia Dirección General de conformidad con fa
normatividad aplicabl-e .

Capítulo VI
Dirección Administrativa
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Artículo 26. La Dirección Administrat.iva es el área encaïgada de
administrar de forma eficaz y eficiente l_os recursos humanos,
materiales y financieros del sistema, de conformj_dad con l_os
objetivos y programas establecidos/ con base en fos
ordenamientos legales aplicables.

Artículo 27 - La persona titular de la Dirección Administrativa
debe contar con conocimientos y experiencia minima de tres años
en el área administrativa y será designada y removida por quien
esté aI frente de la Direcci_ón General.

Artícu1o 28. La persona titul-ar de l-a Dirección Administrativa
tj-ene las siguientes facul_tades:

r. Previo acuerdo con la persona titul-ar de la Dirección
General, coordinar l-os asuntos rel-acionados a f a
administración de ros recursos humanos, material_es y
financieros;

rr. Desempeñar ras funciones y comisi-ones que la persona
titurar de l-a Dirección General re delegue o encomiend.e;

rrr. coordinar ra eraboración e integración de ros estados
financieros, así como su presentación a la Dirección
General- y los órganos de competencia;

rv. Gestionar fas modificaciones a la prantirra de plazas
del personal administrativo def Sistema;

v. coordinar la realización del- inventario de bienes y
control de almacenes del Sistema, de acuerdo con ta
normatividad correspondiente,.

VI. Analizar y jerarquizar las necesidades de bienes
muebles e inmuebfes del Sistema, para hacer las propuestas
correspondientes a l-a Dirección General en función a l_a
di sponibitidad presupuestal ;

VII. Proporcionar los bienes y servicios qenerales que
requieran las unidades administrativas del Sistema, de
acuerdo con el- desarrollo de sus funciones y a Ia
f actibilidad presupuestal ;

VIII. Planear, programar, diri-gir y controlar las
adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos de bienes y
contratación de servicios, conforme a l-o dispuesto por Ios
ordenamientos aplicables y supervisar el cumpJ-imento de
l-os contratos rel-ativos al- ejercicio de sus atribuciones;

IX. Presentar de manera cuatrimestral- a 1a Dirección
Generaf, llD informe sobre el desarrollo de sus
actividades, as1 como los reportes que indiquen la
situación financiera, económica y fiscal del Sistema,'

X. Fungir como vocal en el Comité de Transparencia del
Sistema,'

XI. Crear y administrar el Padrón Único de las personas
beneficiarias de los programas sociales del Sistema
aprobados por la Junta Directiva y ejecutados por las
Coordinaciones especializadas, y

XII. Las demás que l-e señale f a persona titular de l-a
Dirección General, la Junta Directiva y demás
disposiciones aplicables .

Artícu1o 29. La persona tituÌar de la Dirección Administ.rativa
será la responsabÌe de la administración y optimización de l-os
recursos humanos, materiales y financieros del- Sistema; quien
aplicará las medidas de austeridad y disciplina del gasto.

Artículo
unidades

30. La Dirección Administrativa, sin perjuicio de las
administrativas que sean creadas por la Dirección
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General- para e1 adecuado cumpli-miento def
contará con l_os siguientes departamentos:

objeto del Sistema,

r. Departamento de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servi_ci_os;

II. Departamento de Contabil_idad y presupuesto, y
III. Departamento de persona_l .

Àrtículo 31. La persona titular det Departamento
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y contratación
servicios, adscrito a ra Dirección Administrativa tiene
siguientes facultades:

de
de

l-as

r. Dar seguimiento a l-as solicitudes y requísiciones de
bienes o servicios emitidos por las áreas; así como
verificar que las requisiciones estén d.ebidamente
soportadas y elaborar l-as órdenes de compra
correspondientes ,.

fI. Realizar las adquisiciones o contrataciones de
servicios de las diferentes unidades administrativas det
Sistema en 1a modalidad de Licitación pública Nacional;

III. Realizar fas adquisiciones o contrataciones de
servicios de l-as diferentes unidades administrativas del
Sistema en la modal-idad de fnvitación Restringida;

IV. Realizar las adquisiciones o contrataciones de
servicios de las diferentes unidades administrativas del
Sistema en la modalidad de Adjudicación Directa;

V. Elaborar y mantener actualizado el_ padrón de proveedores
deI SMDIF, registrando a toda persona fisica o moral
interesada en formar parte de-l padrón,.

VI. Elaborar los contratos relativos a las adquisiciones,
enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios
del Sistema,'

VII. Elaborar los proyectos de las actas de comité de
Adquisiciones, Eûajenaciones, Arrendamientos y
Contrataciones de Servj-cios del Sistema,.

VIII. Elaborar calendario de adquisiciones, y
IX. Las demás que le señale la persona titul_ar de l_a

Dirección General- deI Sistema, Dirección Administratj_va,
Junta Directj-va y demás disposiciones aplicables.

Artículo 32. La persona titular def DepartamenLo de Contabil-idad
y Presupuesto, adscrito a la Dirección Administrativa tiene las
siguientes facultades

I.

II.

rII.

rv-

Coadyuvar en l-a elaboración del anteproyecto de
presupuesto de egresos e ingresos y ll-evar eI ejercicio,
control y manejo del presupuesto de egresos, con apeqo a
la normatividad aplicable;
Elaborar y entregar los estados financieros a l-a
Dirección Administrativa, a la Dirección General del
Sistema y a l-os órganos o entes fiscalízadores
competentes;
Elaborar y entregar el informe de la cuenta pública y
avance de gestión del Sistema a l-a Dirección
Administrativa dentro de los plazos que señalen las
disposiciones legales aplicables; así como solventar l-as
observaciones en materia contable-presupuestal que se
emitan derívadas de los mismos;
Atender l-as evaluaciones de 1a armonización contable, de
auditorías y demás sol-icitudes en materia de
fiscaÌización y rendición de cuentas,'
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v.

vr.

VII.

VIII

rx.

x.

xr.

XII.

XIII

Administrar el- frujo de efectivo de acuerdo con Ìa
programación de las erogaciones y de los recursos
financieros disponibles deÌ Sistema,.
Programar y rearizar ef pago de impuestos fed.erales,
bienes y servicios derivados de Ìos procesos de
adquisiciones y de la operación ord.inaria del sistema,
previa autorización de fas unidades Administrati_vas
ejecutoras deJ- gasto y de ambas Direcciones del- Sistema,-
revisando previamente que 1a documentación soporte
relacionada cumpla con ros requisitos contables y l_a
normatividad aplicabl_e,-
Llevar el control de registros contables de las
operaciones der sistema mediante l-a captura, anárisis,
interpretación y val-idación de pólizas de ingresos,
egresos y diario,.
Fungir como Vocal_ en las sesiones ord.inarias y
extraordinarias del comité de Adquisiciones,
Enajenacíones, Arrendamientos y Contratación de
servicios del sistema, asi-stiend.o a l-os concursos y
procedimientos refacionados con la materia, en términos
de las disposiciones legales aplicables;
Fungir como vocal Titular del Área de Finanzas dentro
del comité de Daños y Eval-uación de Siniestros del
Sistema, en términos de las dísposiciones legales
aplicables;
Sol-icitar y registrar la nómina mensual y l_os gastos
pagados desde l-as cuentas concentradoras deI Municipio
correspondientes al- Sistema;
Gestionar y registrar fas asignaciones municipales,
aportaciones de programas estatal_es, federales,
donativos en efectivo y especie que reciba el_ Sistema;
Ejercer de manera eficiente y transparente l_os recursos
públicos a su cargo, así como fos bienes muebles
asignados para el desempeño de sus funciones, y
Las demás que le señale Ia persona titular de Ia
Dirección General-, Dirección Administrativa, Junta
Directiva y demás disposiciones aplicables.

I

Artículo 33. La persona titular del- Departamento de Personal,
adscrito a la Dirección Administrativa tiene las siguientes
facultades:

Llevar a cabo los procesos de reclutamiento y selección de
personal que se requiera en eI Sistema,'
Coadyuvar en el trámite para las gestiones de contratación
de personal, los movimientos de personal, pago de nómi-na,
otorgamj-ento de prestaciones al- personaì-, así como las
acciones relativas a Ìa previsión social,'
Implementar programas de inducción, capacitación y
desarroll-o de personal- y coordi-narse para esos f ines,
cuando se requiera, con las instancias municipales
competentes;
Coordinar acciones con las instituciones educativas para
asignar espacios a prestadores de servicio social y
prácticas profesionales en las diferentes áreas del
Sistema;
Apoyar al Órqano Interno de Control en las acciones
necesarias para seguimiento y cumplimiento a la
Declaración Patrimonial y de Intereses;
Participar con las instancias competentes en Municipio en
la revisión y actuallzaciôn de Manuales de Procedimientos,
descripciones y perfiles de puestos, asi como fos
movimientos de la estructura organizacionaf deÌ Sistema;
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VII. Fungir como enface entre el Sistema con la Dirección de
Recursos Humanos del Municipio de euerétaro, para fines de
información y localización de personal de base,.

vrrr- organizar y entregar uniformes al personar d.e base, además
de zapatos y útiles escol-ares a ros trabaj adores
operativos no sindicalizados def SMDIF;

IX' Actuar como enlace de la Dirección Administrativa para
temas internos der- programa operativo Anuar y
Transparencia, y

X. Las demás que fe señale 1a persona titular de la Dirección
General- del SMDIF, Direccj-ón Administrativa, Junta Directiva y
demás disposiciones aplicables.

Capítulo VfI
Dirección de Programas Sociales

Artículo 34. La persona titular de ta Dirección
Sociafes tiene las siguientes facuftad.es:

de Programas

r. Desarrollar, ímplementar y actuafizar programas social-es con
base en los diaqnósticos de necesj-dades que r-os ;ustifiquen
de acuerdo con el- marco normativo vigente;

rr - Recibir de l-as coordinaciones especializadas l-a
información del padrón de beneficiarios que corresponda al
programa social respect.ivo, con el_ fin de concentrarfa y
revisarla de manera individual_izada, yà sea por persona u
organización, de acuerdo con la naturaleza del programa del
cual deriva, sin perjuicio de fo que establezcan l_as
disposiciones legales aplicables;

fII. Proporcionar a fa Dirección administrativa l-a información
del padrón de beneficiarios de cada uno de l_os programas,
que permita l-a plena identificación de fas personas que
recibieron l-os beneficios del programa respectivo, así como
la naturaLeza del beneficio otorgado;

fV. Supervisar fa actuación de las coordinaciones
especializadas y verifj-car que l-os recursos financieros,
humanos y materiales que se utilicen para otorgar donativos,
ayudas o apoyos a las personas beneficiarias de los
programas social-es se e¡ erzan de manera ef icaz, ef icì_ente,
equitativa y transparente;

V. Formar parte de los comités u órganos específj_cos que se
conformen con el fin de resolver cualquier problemátíca o
circunstancia que susci-te con motivo de la ejecución de los
programas social-es de cada coordinación especial-izada,.

VI. Revisar la información que las coordinaciones
especializadas remitan a la Dirección General conforme a l-os
programas respectivos y la normatividad aplicable;

VII. Establecer y mantener relaciones de colaboración con otras
entidades qubernamentales y organizaciones de la sociedad
civil para J-a ejecución de programas;

VIII. Diseñar y aplicar sistemas de monitoreo y evaluación
de programas, asegurando Ia generación de informes y
anáIisis que facifiten 1a mejora continua;

IX. Promover la formación y desarrolfo del equipo de traba;o,
asegurando que se cuente con fas competencias necesarias
para la implementación efectiva de los programas;

X. Mantener un sistema de información actualizado sobre los
prog'ramas y sus resuJ-tados, asegurando su disponibitidad
para Ia toma de decisiones.

Capítulo VIII
Procuraduría de Protección

de Niñas, Niños y Adolescentes
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Àrtícuro 35. La Procuraduría de protección de Niñas, Niños y
Ado]escentes se encargará de proporcionar orientación y
asistencia legar a l-as personas sujetas de asistencia sociar en
materia de derecho familiar, actuando con interés juridico ante
fas autoridades y tribunales competentes cuando se consid.eren
afectados sus derechos; asi mismo, brindará atención psicológica
y de trabajo social a las personas que se encuentren en un
estado de vulnerabil_idad emocional o maltrato-

-æ
f'r.
t-.

Artículo 36. La persona titul_ar de la procuraduría
de Niñas, Niños y Adolescentes tiene l_as siguientes

de Protección
facultades:

r. Proporcionar atención integral y protección a personas
sujetas de asistencia e ì-nteg,ración social otorgándoles
servicio profesional especi-alizado en el ámbito lega1,
psicológico y de trabajo socj_al,.

rr- Actuar con interés jurídico ante las autoridades y
tribunales competentes, cuand.o se af ecten d.erechos de
personas susceptibres de asistencia e integración social,
de conformidad con las disposiciones legares aplicables;

III. Representar legalmente a fas niñas, niños y
adolescentes, sin que sea necesario el otorgamiento de
poder de parte de quien ejerza 1a patria potestad, tutela,
curatela o custodia;

IV. Realizar acciones de prevención, orientación y
atención a fas niñas, niños y adolescentes o cualquier
persona que se encuentre en una situación de maltrato o de
viol-encia familiar;

V. Concertar y ejecutar acciones en materia de asistencia e
integración social y asesoría juridica con el Sistema
Estatal- y fa Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado de Querétaro;

VI. Dar vista a la Fiscalía Genera.l_ del Estado de
Querétaro en los casos que resulte necesario, sobre hechos
que hayan sido de su conocimiento, solicitando se dicten
las medidas precautorias pertinentes para salvaguardar el
interés superior de las niñas, niños y adolescentes,
pudiendo solicitar el- auxilio de las instituciones
policiales;

VII - Observar en el desarroll-o de sus funciones, el-
principio fundamental del interés superior de las niñas,
niños y adolescentes;

VIII. Procurar Ia protección más amplia de niñas, niños y
adolescentes en los casos de abuso, maltrato y abandono;

IX. La protección leqal y complementaria a personas de la
tercera edad, con discapacidad, pobreza o vulnerabilidad
que sean sujetos de asistencia e integración social;

X. Proponer a la persona titul-ar de l-a Dirección Generaf , la
intervención de instituciones públicas y privadas en l-a
creación de centros de asistencia e integración sociaf
para ni-ñas, niños y adofescentes en casos de
vulnerabilidad o gue sufran alqún daño o maltrato;

XI. Remitir a fa Dirección General un reporte mensual de
las actividades realizadas en fa Procuraduría;

XII. Coordinar las actividades de la Procuraduría;
XIIf- Proveer Ia adecuada implementación y eficacia de

mecanismos alternati-vos de sol-ución de controversias en el
orden familiarr como Ia conciliación y la mediación,
además de la jurisdiccional;

XIV. La capacitación del personal de la Procuraduria en
l-os casos de violencia famil-iar, tanto para traba j o en
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comunidad como para tratamiento institucional/ promoviendo
la cultura de la paz en Derechos Humanos,.

xv- Delegar a las personas servidoras públicas a su cargoi-a representación leqal ante autoridades y tribunales aefecto de dar cumplimiento con lo dispuesto en eJ_ presente
artículo, y

xvr. Las demás que estabrezcan las disposiciones leqales
apl-icables en la materia.

Artículo 37 - como función pública complementaria, corresponde a
la Procuraduría de protección de Niñas, Niños y Adofescentes
actuar, modificar, implementar y e¡ecutar todas fas acciones
necesarias para l-a correcta aplicación en el_ ámbito de sus
atribuciones las bases orgánicas y sustantj_vas que estabrezca la
Ley de ros Derechos de Niñas, Niños y Adorescentes del Estado de
Querétaro.

Artículo 38. Para ser titular
de Niñas, Niños y Adolescentes

la Procuraduria de Protección
requiere:

en Derecho y Cédula

de experiencia y
familiar, y
doloso que amerite

de
SC

I. Nacionalidad mexicana por nacimiento;
II. Contar con titulo de Licenciatura

Profes ional;
IIf. Tener un mínimo de tres años

ejercicio profesional- en materia civil o
fV. No haber sido condenado por delito

pena privativa de Ia libertad.

Artícuro 39. La estructura, organización y funcionamiento de ra
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del
Sistema, además de lo previsto en el presente ord.enamiento, se
regirá por lo dispuesto en su reglamento interior.

Capítulo IX
Procuraduría de Protección a las Personas Adultas Mayores

Artículo 40. La Procuraduría de Protección a las personas
Adultas Mayores se encargará de proporcionar orientación y
asistencia legal a las personas aduÌtas mayores en situación de
vulnerabílidad o violencia actuando ante las autoridades y
tribunales competentes cuando se consideren afectados sus
derechos; coadyuvará con la Fiscal-ia del Estado de Querétaro
cuando se consideren victimas y ofendidos de cualquier delito
las personas adultas mayores.

Artículo 41. La persona titular de fa Procuraduría de Protección
a l-as Personas Adul-tas Mayores tiene Ias siguientes facul-tades:

I. Representar a la Procuraduria legalmente y ejercer las
funciones que a ésta le correspondan;

II. Dirigir, organizar y dar seguimiento a fas labores
operativas que apoyen a la Procuraduria, mediante
otorgamiento de servicios profesionales y especializados
en el ámbito leqal, psicológico y de trabajo social;

IfI. Actuar con interés jurídico ante autoridades y
tribunales competentes, cuando se vul-neren derechos de
personas adultas mayores,'

IV. Someter para aprobación de la Junta Directiva los
Procedimientos de la Procuraduría;

V. Delegar la representación jurídica a la Jefatura de
Asistencia y Representación Juridica y analistas jurídicos
adscritos a fa Procuraduría a efecto de que puedan actuar
en su nombre y representación en procedimientos
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jurisdiccionales y administrativos que sor-iciten la
participación activa, así como cuand.o soliciten que se
funja como representante coadyuvante;

vr. coordinar y dar seguimiento a reportes de maltrato
recibidos por ros diferentes med.ios dispuestos por el
Sistema y la Procuraduría;

vrr. Dar vista y seguimiento a través de su personal a l-a
Fiscal-ia del Estado de euerétaro en caso de asi
requerirse, solicitar medidas d.e protección, coadyuvando
en todo momento con fas procuraduria Estatal para
salvaguardar la integridad fisica de 1as personas Adul_tas
Mayores,'

vrrr. Proponer a ra Dirección General acciones de
capacitación continua para ef personar adscrito a la
Procuraduría;

rx. Representar a l-a procuraduria en actos oficiales,
eventos institucionales e invitaciones cuando sea
requerida su presencia,.

X. supervisar la efectiva administración de los recursos
materiales con l_os que cuenta Ia procuraduría;

xr. rnformar a ra Dirección General las acciones e
intervenciones de manera permanente;

xrr- Promover la más amplia dífusión de sus funciones y
servicios entre los habitantes def municipi-o de euerétaro,
a efecto de J-ograr el- mayor acceso de l-a ciudadania a Ìas
instancias jurisdiccionales ;

XIII. Asesorar por la vía de los métodos alternos para la
prevenci-ón y f a solución de conf I j_ctos a las personas
aduftas mayores y en cualquier procedimiento legat en el
que sean partes interesadas e involucradas, y

XIV. Las demás que establezcan Ias disposiciones legales
apJ-icables en la matería.

Artículo 42. Para ser titul-ar de la Procuraduría de
las Personas Adultas Mayores se requiere:

I. Nacionalidad mexj-cana por nacimiento;
II. Contar con titul-o de Licenciatura

Profes ional;
III. Tener un minimo de tres años

ejercicio profesional- en materia civil
IV. No haber sufrido condena por

amerite pena privativa de la libertad.

Protección a

en Derecho y Cédula

de experiencia y
o familiar, y
delito doloso que

C\,i
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Capítu1o X
Coordinaciones Especializadas

Àrtículo 43. Las coordinaciones especializadas tendrán 1a
función principal de coadyuvar al logro del objeto del Sistema.

Àrtículo 44. Las personas titul-ares de l-as coordinaciones
especializadas serán designadas por quien encabeza la Dirección
General del Sistema y para el desempeño de sus funciones serán
auxiliadas por el personal adscrito autorizado a cada una de l-as
referidas coordinaciones.

Artículo 45. Corresponden a l-as coordinaciones especializadas
l-as siguientes atribuciones comunes:

Planear, orqanízar, dirigir y control-ar el funcionamiento
de la coordinación especializada a su cargo, de
conformidad con el presente reglamento, los manuafes de
procedimientos, de operación y de organización,' así como
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con l-os l-ineamientos estabrecidos por la Dirección General
y demás disposiciones legales aplicables;

II. Acordar con fa Dirección General ef despacho y
resolución de l-os asuntos de sus ámbitos competenciales;

rrï. Desempeñar l-as comisiones y funciones especiares que
la persona titular de la Dirección Generaf les encomiende
y mantenerl-a inf ormada sobre el desarrol-lo de sus
actividades;

rv. Admi-nistrar y ejercer debidamente ros recursos
humanos, financieros y materiales de la coord.inación
especializada a su cargo,-

v. Efaborar en forma con;unta con fa Dirección de programas
Sociales el programa social y reglas de operación que en
su caso res correspondan y remitirlo por conducto de esta
última a la Dirección General,.

vr. Elaborar el padrón de personas beneficiarias conforme
af programa socj-al que corresponda a cada coordinación y
remitj-rl-o a la Dirección de Programas Sociales.

VII. Formular Ia propuesta del Programa Operativo Anual y
el proyecto de presupuesto que 1es corresponda;

VIII. Elaborar y proponer a la Dirección General, Ìos
proyectos de creación, modifj_cación o supresión de
unidades adscritas a su coordinación especiali zada;

IX. Formular .l-os manual-es administrativos y de operación
que se requieran para el eficaz ejercicio de sus
atribuciones/ de conformidad con l-as normas y demás
preceptos jurídicos aplícables;

X. Acordar con eI personal de las áreas a su cargo, los
asuntos relativos a su coordinación y conceder audiencias
al público en general, si asi lo requieren sus funciones;

XI. Formular dictámenes, opiniones e informes que les
sean solicitados por fa Junta Directiva o la Direcci_ón
Generaf/ en asuntos de su competencia;

XII. Coordinar sus actividades con las personas titulares
de las demás coordinaciones especiali-zadas y
proporcionarl-es informes, datos y la cooperación técnica
que requieran;

XIII. Evaluar y mejorar la efectividad de los sistemas y
herramientas de las actividades que les correspondan;

XIV. Impulsar el desarrollo del personal a su cargo/
promoviendo acciones de capacitación y profesionalización,.

XV. Fomentar fa integración y participación de
prestadores de servicio social, eüe contribuyan aI
cumplimiento de los objetivos del- Sistema;

XVI. Rendir de manera mensuaf un informe a la persona
titular de Ia Dirección General, relativo a sus
actividades,'

XVfI. Informar a la Dirección General- y a la Dirección
Administrativa sobre l-os donativos económicos y en especie
que reciban en sus coordinaciones especializadas, conforme
al procedimiento previamente establecido;

XVIII- Rendir de manera trimestral el informe de avances del
Programa Operativo Anual relacionado a sus actividades;

XIX. Revisar y actua-Iizar fos procedimientos operativos
correspondientes a su coordinación especialízada, y

XX. Las demás que l-es confiera fa persona titular de la
Dirección General, los manuales administratj-vos
correspondientes y las disposiciones legales aplicables en
la materia.

Capítu1o XI
Coordinación de Atención Comunitaria
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Àrtículo 46. La persona titular
Comunitaria tiene las siguientes

de l-a Coordinación de Atención
facultades:

l. rmpartir tarleres y cursos de capacitación en oficios,
manual-idades, de desarrol-l-o personal entre otros temas/ para
apoyar ef desarrol-lo humano y económico d.e las f amilias en
comunidades del- municipio;

ll. Fomentar l-a conformación de grupos de trabajo en comunidad.es
para el desarroflo de actividades tendientes a mejorar la
calidad de vida de las personas en situación de
vulnerabilidad mediante talleres, clases de manual_idades y
activación fisica, entre otros,.

lll. vigilar y conducir la operación de los centros de Atención
Familiar a cargo del- Sistema, con el ob;eto de brindar
servicios en las comunidades a favor de fos habitantes de
estas;

lv. Registrar, concentrar y controlar los ingresos obtenidos por
el cobro de cuotas de recuperación de los talleres impartidos
por personal def Sistema;

v. Motj-var las actividades der voruntariado, propiciando
actividades de participación ciudadana;

vl. Brindar a la población del municipio de euerétaro l_as ayud.as
sociares en especie o servicios que en su caso estén
previstos en los programas y las reglas de operación vigentes
que le correspondan a su coordinación;

vll. otorgar apoyos al-imentarios en comuníd.ades a personas en
situación de vulnerabil-idad del- municipio, por medio de la
entrega de despensas,'

vlll.Supervisar y asesorar el desarrol-l-o de tal-f eres en las
comunidades del municipio, otorgando apoyo logrístico y el
suministro de recursos básicos para el desarrol_Io de estos;

lX. Otorgar el servicio de pernocta temporal a través det
Albergue Yimpathi, ofreciendo el servicio de cena, aseo
personal-/ cama y desayuno a quien por algún motivo no cuente
con un espacj-o sequro y digno para pasar Ìa noche, hasta por
un pJ-azo máximo de 45 días naturales,'

X. Registrar, concentrar, controlar y recaudar a través del
personaÌ autorizado para tal efecto, las cuotas de
recuperación establecidas por Junta Directiva para l-a
prestación del- servicio ofrecido por el AJ-bergue Yimpathi y
depositarlas en l-as cuentas def Sistema, y

Xl. Desarroll-ar todas aquellas funciones inherentes al área de su
competencia.

Capítulo XII
Coordinación de Alimentación y Desarrollo Comunitario

0.)
c(;
n-.

Àrtículo 47.
Al-imentación y
facultades:

La persona tituÌar de Ìa Coordinación de
Desarrollo Comunitario tiene Ias siguientes

I. Programar Ia adquisición de insumos para l-a operatividad de
los programas para atender a los padrones de beneficiarios
autori zados;

fI. Determinar rutas de distribución de l-os insumos, apoyos y
servicios que proporciona 1a Coordinación, a fin de atender
Ios requerimientos que correspondan a cada centro educativo y
comunitario;

III. Asesorar y proporcionar la capacitación t.écnica a los
comités del programa de afimentación escolar, a fin de que
estos lleven a cabo el- correcto manejo del programa,'

IV. Recabar, gestionar y atender, en su caso, las peticiones,
sugerencias, quejas y necesidades que presenten los comités
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Artículo 48. La persona titufar de fa Coordinación
y Fortal-ecimiento de fa Sai-ud tiene fas siguientes

Acta de Cabildo

de al-imentación escolar, a fin de dar lugar a J_a operatividad
del programa;

v. Brindar a la población del- Municipio las ayud.as sociales en
especie o servicios que en su caso estén previstos en ros
programas y las reglas de operación vigentes que fe
correspondan a su coordinación,.

vI. ApJ-icar encuestas de nivel socioeconómico para determinar
las personas beneficiarias de atencj-ón prioritaria para
proporcionar los apoyos alimentarios con recurso municipal;

vrr. Realizar vaforaciones nutricionales a Ìas personas
beneficiarias de los programas ar-imentarios para recabar
información que contribuya al seguimiento nutricionaf;

vrrr. rmpartir capacitaciones o sesiones educativas en
orientación alimentaria e higiene, asi como en producción de
alimentos para autoconsumo, a fin de fortalecer hábitos
al-imenticios sanos entre J_as personas beneficiarias;

rx. contribuir al acceso a la alimentación de las fami]ias que
habitan en el- Municipio, a través de entrega de porciones de
comida caliente, nutritiva y sal-udabl-e a través del programa
municJ-paJ- respectivo, y

x. Ejecutar todas las responsabiridades propias d.el área de su
competencia, así como las que le sean asignadas poï l_a
Dirección General-.

Capítulo XIII
Coordinación de Prevención y Fortalecimiento de 1a Salud

de Prevención
facultades:

f. Brindar el servicio de consulta médica a personas en
situación de vulnerabilidad, que previamente cumplan con los
requisitos establ-ecidos para tal f in, proporcionand.o
medicamentos del cuadro básico que hayan sido prescritos por
los médicos que prestan el servicio de parte del Sistema;

fI. Otorgar el apoyo para los estudios clinicos que se ordenen
por parte de los médicos que prestan eI servicio de parte del
Sistema,'

III. Proporcionar servicj-os de rehabilitación a personas en
situación de vul-nerabilidad, medj-ante e1 Centro f ntegral de
Rehabil-itación Regional ;

IV. Brindar el servicio de ul-trasonido (transductor lineal) de
rastreo con imagenología de alta resolución a poca
profundidad de tejidos suaves, tejidos vasculares, músculo
esquelético y tej ido pulmonar durante los primeros 5 meses de
embarazo a mujeres del municipio;

V. Brindar a l-a pobJ-ación deI municipio las ayudas sociales en
especie o servicios que en su caso estén previstos en los
programas y las regÌas de operación vigentes que le
correspondan a su coordinación,'

VI. Atender las sol-icitudes de apoyos y servicios que presente
la población en situación de vulnerabilidad del municipio
sobre l-os siguientes aspectos: material de curación, estudios
clinicos y de laboratorio, aparatos ortopédicos, apoyos
alimentarios, medicamentos fuera del cuadro básico, pañales,
servicios funerarios, a fin de contribuir a que esta
población afronte de mejor manera sus situaciones adversas,'

VII. Real-izar l-os estudios socioeconómicos a las personas
solicitantes de los apoyos y servicios asistenciafes o
compensatorios, a f in de determinar l-a pertinenci-a de la
petición, así como Ias condiciones en que el- Sistema pueda
otorgar dicho apoyo y servi-ci-o, y
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vrrr. E j ecutar t.odas las responsabilidades propias del-
su competencia, así como las que l_e sean asignadas
Dirección Generaf.

área
por

de
1_
I.)

el-
ì ^^fdò

Capítulo XIV
coordinación para el Desarrollo rntegral de personas Adultas

Mayores

Artículo 49. La persona
Desarrollo Integral de
siguientes facultades :

Artículo 50- La persona
Integrales de Desarrol-l-o

de l-a Coordinación para
Adultas Mayores tiene

titular
Personas

r. Proporcionar espacios destinados para l_a atención de laspersonas aduf tas mayores, medi-ante las cuales se pued.an
proporcionar a este sector de fa población en ef d.esarroffo
de actividades culturales, d.eportivas, sociales y
productivas;

rr. Brindar a fa población der municipio las ayudas social_es
en especie o servicios que en su caso estén previstas en l_osprogramas y las reglas de operación vigentes que le
correspondan a su coordinación,.

rrr. otorgar apoyos alimentarios a las personas ad.ul_tas mayores
del munici-pio, por medio de la entrega de despensas, el
otorgamiento de desayunos y comidas, así como la impartición
de tall-eres de asesoria y consuJ-ta en temas de nutrición;

rv. coordinar con instituciones púbricas y privadas l_a
participación de las personas adultas mayores en activid.ades
recreativas, cul-tural-es y deportivas, con la f inalidad de
impuJ-sar i-a social-ización de este sector d.e la pob]-ación;

v. Apoyar y fomentar Ìa creación y permanencia de grupos de
tercera edad en distintos puntos del- municipio, con la
finafidad de propiciar espacios autónomos de participación
social- que permitan multiplicar las posibilidades de atención
de este sector de la población;

vr. Programar, organizar y desarrorl-ar tal-leres de activación
fisica, culturaJ-es y recreativos dirigidos a l_as personas
adultas mayores inscritas en los Centros de Dia de las
Personas Adultas Mayores a cargo del Sistema,-

VII. Otorgar consulta médica, psicológica y de nutrición de
primer contacto a las personas adultas mayores inscritas en
los Centros de Día de l-as Personas Adul-tas mayores a cargo
del Sistema, y

VIII.Ejecutar todas l-as responsabilidades propias del área de
su competencia, asi como las que l-e sean asignadas por l-a
Dirección Generaf.

Capítulo )fi/
Coordinación de Centros Integrales de Desarrollo

g)
t'- tituÌar de fa Coordinación de Centros

tiene las siguientes facultades:

f. Brindar los servicios de atención, cuidado y desarroll-o
integral infantil, a niñas y niños que radiquen en el
municipio, que cumplan con todos los requisitos establecidos
en el Programa Centro Integral de l-a Niñez Bötsi;

II. Impartir educación preescolar con reconocimiento oficial a
menores de edad de escasos recursos a fin de que concluyan
sus estudios mientras sus padres están realizando actividades
l-aborales;

III. Brindar a la población del municipio i-as ayudas sociales
en especie o servicios que en su caso estén previstos en los
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programas y l-as regJ-as de operación vigentes que r_e
correspondan a su coordinación;

rv. Llevar a cabo ros planes y programas estabfecidos por ra
USEBEQ para los preescorares/ así como reportar ro que sesol-icite por f a autoridad Educativa en el_ Estado de
Querétaro;

V. Generar indicadores de resultados con motivo de los servici-os
de Educación preescolar, talreres de capacltación y
adiestramiento para personas adul-tas mayores, así como de l_os
Centros Integrales de la Niñe2,.

vr. Gestionar las pórizas de seguros necesarios para brindar
los servicios educativos, de cuidado a niñas y niños
atendidos;

vrr. Generar y mantener actualizados fos expedientes de las
niñas y niños bonificados con alguno de los servicios
brindados por la Coordinación

vrrr. rmpartir tal-reres de capacitación a padres y madres de
famiÌia y personas usuarias en general/ con l_a finalidad de
mejorar su calidad de vi_da, y

rx. Ejecutar todas las responsabilidades propias del área de
su competencia, asi como las que fe sean asignadas por fa
Dirección General.

Capítulo XVI
coordinación de vincuración con organizaciones de la sociedad

Civil

de la Coordinación
Sociedad Civil tiene

Acta de Cabildo

de
l-as

Artículo 51 . La persona tj-tular
Vinculación con Organizaciones de la
siguientes facultades :

r. Atender las peticiones de apoyo económico mensual dirigidas
a] sistema por parte de organizaciones de la sociedad civil
cuyo giro se enfoca a la atención de grupos en situación de
vul-nerabil j-dad del municipio, las cuales serán incl-uidas en
el- Padrón del Sistema,'

rr. Llevar a cabo l-a entreqa del donativo o ayuda sociar a l-a
organización de l-a sociedad civil, asegurando que se cumplan
los procedimientos y lineamientos establ_ecidos en los
programas y las reglas de operación vigentes y demás
normatividad aplicabl-e que le correspondan a su coordj-nación,.

III. Atender la petición de apoyo extraordinario dirigido al_
Sistema por parte de la organización de la sociedad civil_
para hacer frente a gastos imprevistos vinculados
directamente al cumplimiento de su objeto;

IV. Actuar como enlace entre organizaciones de l_a sociedad
civil- enfocadas en l-a atención asistencial a la población en
situación de vulnerabilidad def municipio y dependencias
municipales, facil-itando y apoyando en l-os trámites que estas
organizaciones lleven a cabo con fas dependencias, y

V. Ejecutar todas las responsabilidades propias del- área de su
competencia, así como Ias que l-e sean asignadas por Dirección
General.

TITULO TERCERO
SUPLENCIA DE I,AS PERSONAS SERVIDORÀS PT'BLICAS DEI. SISTEIIA

Capítulo Único
Suplencia de las Personas Servidoras Públicas de1 Sistema

Artículo 52. Las ausencias temporales hasta por quince días
hábiles de la persona que ocupe la Direccj-ón General- serán
suplidas por la persona aI servicio público del Sistema que ésta
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designe, debiendo hacer del conocimiento de la Junta Directiva
tal circunstancia. Las ausencias mayores de guince días hábiles,
serán suplidas por quien designe la Junta Directiva.

Àrtículo 53. Las personas titul-ares de l-a Dirección
Administrativa, del Órgano Interno de Control, de fa
Procuraduría de Protección de N1ñas. Niños y Adolescentes,
Procuraduría de Protección a l-as personas Adultas Mayores y de
las coordinaciones especializad.as que se ausenten por periodos
que excedan a quince dias hábil-es, serán suplidas por quien
designe quien esté al frente de la Dirección Genera1.

TRANSITORIOS

.âRTrcuLo PRTMERO. Pubriquese en el periódico of icial_
Gobj-erno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga,, y en
Gaceta Oficial del Munici_pio de euerétaro.

del
l_Id

rJ)
æ
È.*
c-,

ARTÍcuLo sEGtl[Do. El presente reglamento entrará en vigor aÌ día
siguiente de la primera publicación en los medios de difusión
precisados en el artículo transitorio anterior.

ARTrcuLo TERCERO. se abroga el Reglamento rnterior del sistema
Municipal- para ef Desarrolro rntegral de la Fami]ia del
Municipio de Querétaro, publicado en ra Gaceta oficial del-
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro er 20 de ¡unio d.e 2ori y
se derogan todas aquellas disposiciones de iqual o menor
jerarquía que contravengan el presente Reglamento.

ARTÍcuLo cuARTo. Er Reglamento del sistema de protección de
Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Querétaro, y demás
disposiciones relativas al- Sistema Municipal para et Desarrollo
Integral de fa Familia del Municipio de Querétaro, continúan
vì-gentes en tanto no se opongan a 1o previsto en el presente
Reglamento.

ARTÍCULO QUINTO. Se lnstruye a l-a Secretaria del Ayuntamiento
para que notifique el presente acuerdo a la persona titular del
Sistema Municipal para el Desarroli-o Integral de la Famil-ia del
Municipio de Querétaro y a la Secretaría de Administración.

ARTÍCULO SEXTO. Se instruye a la persona titular de fa Dirección
General- del- Sistema Municipal para que en con j unto con l-a
Secretaría de Administración reafice los trabajos
correspondientes para l-a adecuación a l-os manual-es de
orqanj-zación y procedimientos, de conformidad con el- presente
Reglamento.

SECRETARIO DEL AnNTAITIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRjA¡ICO

GONZ.¡{IEZ: Continuó con el desahogo del orden del dia
correspondiente al SEXTO PUNTO- fNFOn*æ DE COItISIONES.

ER; CCnON r COrLrSróN DE GOBERNACTON. INCLSO 2) ACWRDO QW

APRUEP,A EL REGT.ATTENTO TNTER¡OR DE T,A SECRETARÍA DEL

ArENTAMÍENTO DEL MUNICIP|O DE QWRÉTARO. Dj-o Iectura al punto

de acuerdo correspondiente. Acto seguido lo puso a

consideración. No habiendo consideraciones en Io general ni
en Io particular, de conformidad con el artículo 49 del
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Regramento rnterior de ese Honorable Ayuntamiento l_o sometió
a votación de manera nominal.
SECRETARTO DEL ÀYT'NTAI{IENTO, M. EN D. iIESÚS ROBERTO EBÀNCO

GoNz¡i¡Ez: Presidente Municipal, Felipe Fernanda Macias olvera.
PRESTDENTE MT'NICIPAI, MTRO. FELTPE EERNA}IDO MACÍAS OLVERA: ''A
favor . "
SECRETÀRIO DEL AYI'NTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO ER.JA}TCO

GoNzÁf-Ez: sindico Municipal, claudio sinecio Fr-ores.
sÍNDrco MttNrcrpAr., cr.AUDro srNEcro FLoREs: ..A favor.,,
SECRETÀRIO DEL AYI'NTAMIENTO/ M. EN D. .]ESÚS ROBERTO ERANCO

GONZÁLEZ: Regidora, Ana Maria Osornio Arellano.
REGIDORA, AI\¡A UanÍa osoRNIo ARELLAì¡O: ..A favor".
SECRETÀRIO DEL ÀYI'NT.ATIIIENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO Its.;A¡{CO

GONZi(LEZ: Regidor, Bruno Casal-ini Castell-anos.
REGIDOR, BRT NO CASATINI CASTELLAI{OS: .tA favor,,.
SECRETÀRIO DEL AYI'NTATIIIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO

GONZi(LEZ: Regidora, Gabriela Monjaraz Moguel.
REGIDORA, GABRIELA MONiIARjAZ MOGUEL: ..4 favor,,.
SECRETARIO DEL ÀYT'NTÀUTENTO, M. EN D..]ESÚS ROBERTO ER.JATTCO

GONZÁIEZ: Regidor, Manuel Fernández Cárdenas.
REGIDOR, ltÀllttEI. FERNÁNDEZ CÁnOgNaS: ..A favor,,.
SECRETARIO DEL AYT'NTAMIENTO, M. EN D. .]ESUS ROBERTO ER.JA}ICO

GONZAÍ,EZ: Regidora, Paulina Aguado Romero.

REGIDORA, PAIILINA å,GUÀDO ROMERO: "A favor"
SECRETÀRIO DEL AYI'NTA¡{IENTO, M. EN D..IESÚS ROBERTO Tts.JA}TCO

GONZi{IEZ: Regj-dor, Marco Antonio León Hernánd.ez.

REGIDOR, MARCO AI{TONIO LEóN HERNÁ¡ûDEZ: .rA favor,,.
SECRETARIO DEL AYtNTAMIENTO, M. EN D. ,lEsus ROBERTO ERjAI{CO

GONZÁLEZ: Regid.ora, Erika Guadalupe Garfias Hernández.

REGIDORA, ERrKÀ GUÀDÀIUPE GÀRFIAS HERNÁNDEZ: ..A favor"
SECRETARIO DEL AYUNTÀ!4IENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO EB,iANCO

GONZI{LEZ: Síndico Muni-cipal, María del- Carmen Presa Ortega

sÍmrco MtNrcrpAr,, I{ARÍÀ DEL CARMEN pREsA oRTEGA: ..A favor,,.
SECRETARIO DEL AYITNTAMIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO EtsANCO

GONZAI,EZ: Regidora, Alejandra Haro de la Torre.
REGIDORA, AIEiIÀNDRjA ttARO DE LA TORRE: "A f avor".
SECRETARTO DEL AYt NTAMTENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO EB,N{CO

GONZÁLEZ: Regidor, Manuel Pozo Cabrera.

REGIDOR, IIA}IUEL POZO CABRERiA: "A favor"
SECRETARTO DEL AYUNTAMTENTO/ M. EN D. JESUS ROBERTO EB.jAIICO

GONZAÍ,EZ: Regidora, Maribel Luna Mendoza.

REGIDOR;A, IIÍARIBEL LUNA MENDOZA: "A favor".
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SECRETARIO DEL AYI'NTAMIENTO, M. EN D.

GONZÁLEZ: Regidor, Jorge Cevall-os pérez.

REGIDOR, JORGE CEVAI,TOS PÉREZ: ..A favor,,.
SECRETARTO DEL AYI'NTAMIENTO/ M. EN D.

GONZÁLEZ: Regidora, Rosa Corral Bolaños.
REGTDOR.A,, ROSA CORRNL BOr,AñOS: ..A favor".
SECRETÄRrO DEL AYI'NTAIíIENTO, M. EN D.

GONZiÁI,EZ: Regid.or, Fernando Flores pérez.

REGIDOR, FERNÀIIDO FLORES pÉnnZ: ..A favor,,.

SECRETARIO DEL AYTNTAMIENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO E"RjAÀICO

GONZiúIEZ: Dando cuenta de 76 votos a fawor, se aprobó por

unanimidad de wotos de Los integrantes el Acuerdo que aprueba

el Reglamento fnterior de la Secretaria def Ayuntamiento del
Municipio de Querétaro, quedando de la siguiente manera:

ACUERDO

JESÚS ROBERTO Ets,JAl{CO

.]ESUS ROBERTO ER,JA¡ICO

JESÚS ROBERTO FR.ANCO

(o

D*.
(-

"íTNICO: Se aprueba el Reglamento Interior
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro
siguiente forma:

de la
para

Secretaria del
quedar de Ia

Secreta ría del Ayu nta miento
MUNTCTPTO DE QUERÉTARO

16.

15.

L4.

13.

L2.

11

10

9

I
7

6

5

4

3

2

1

No

Eernando Efores Pêrez

Rosa Corral Bolaños

Jorge Cevaffos Pêrez

Maribel Luna Mendoza

Manuel Pozo Cabrera

Alejandra Haro de l-a Torre

María del Carmen Presa Ortega

Erika Guadalupe Garfias
Hernández

Marco Antonio León Hernández

Paul-ina Aguado Romero

Manuel Fernández Cárdenas

Gabriela Monjaraz Moguel

Bruno Casalini Castel_fanos

Ana María Osornio Arellano

Claudio Sinecio Flores

Mtro.
Olvera

Felipe Fernando Macias

Nombre del Integrante de1
Ayuntamiento

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Reg j-dora

Sindico

Reqidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Regi-dor

Regidora

Sindico

Presidente
Municipal

Carácter

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor
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MUNICIPIO

*REGI,AITÍENTO INTERIOR DE I.A SECRETARÍE PEL AYT]NTAMTENTO
DEL Mt Nrcrpro pu guERÉTaRo

Capítulo I
Disposiciones Generales

Àrtículo 1- E] presente ordenamiento es de observancia general_
en el municipio de Querétaro y tiene por objeto establecer la
estructura orgánica, funciones y atribuciones de l_a Secretaria
deJ- Ayuntamiento del Municipio de euerétaro.

Artículo 2. La secretaria del Ayuntamiento es la dependencia de
l-a administración pública municipal- de euerétaro encargad.a de
brindar apoyo y asesoria logistica y juridica al Ayuntamiento en
ef despacho de sus asuntos, así como de dar seguimiento ar
cumplimi-ento de sus resoluciones¡ en beneficio de la ciudadanía.

Artícuro 3. corresponde a las demás dependenci-as de ra
administración púbrica municipar, entidades paramunicipales,
órganos desconcentrados y demás áreas de l-a administración
pública municipal, dentro de su respectivo ámbito de
competencia, colaborar con la secretaria del Ayuntamiento del
Municipio de Querétaro para el logro de sus objetivos.

Artículo 4 . Para el- e j ercicio de sus f acul_tades y el
cumplimiento de sus obligaciones / l_a persona titutar de l_a
Secretaria del Ayuntamiento deI Municipio de euerétaro se
auxiliará de una Secretaria Técnica y de la siguiente estructura
orgánica:

Acta de Cabildo

ilt,
IV

Cronista Municipal;
Dirección de Asuntos de Cabildo:

a) Departamento de Proyectos de Cabildo;
Dj-rección de Archivo MunicipaÌ;
Dirección de Proyectos Legislativos:

a) Departamento de Proyectos Legislativos, y
b) Departamento de Investigación Legislativa;

Dirección de Asuntos Inmobiliarios:
a) Departamento de Proyectos de Acuerdos Inmobiliarios,

v
Dirección Jurídj-ca y Consultiva:

a) Departamento de l-o Contencioso;
b) Departamento Consultivo, y
c) Departamento de Asuntos Penales.

vt.

V.

Artículo 5. Al frente de cada Dirección habrá una persona
tituJ-ar, quien asumirá 1a responsabilidad ante la persona
titular de la Secretaría def Ayuntamiento de las unidades
administrativas a su cargo y podrá celebrar l-os actos jurídicos
que por su materia corresponda, a su vez será auxifiada por 1as
personas titulares de las ;efaturas de departamento y demás
personal que se requiera y esté aprobado en el- presupuesto anual
correspondiente .

CapíÈulo II
De la Persona Titular de Ia Secretaría del Ayuntamiento

A¡tículo 6. La Secretaría del- Ayuntamiento estará a cargo de la
persona cuyo nombramiento decida el Ayuntamiento, a propuesta de
1a persona titular de la Presidencia Municipal.
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Artículo 7. Para
se requiere:

ser titular de la Secretaría del Ayuntamiento

I.

II.

III.

Encontrarse en pleno ejercicio
pollticos;
Acreditar los conocimientos
desempeñar el cargo, y
No ser ministro de algún culto

de sus derechos civil_es y

y capacidad

religioso.

titular de l-a

para poder

Àrtículo 8. Corresponde a la persona
del Ayuntamiento:

Secretaria

Tener a su cargo el cuidado y dirección inmediata de la
oficina y archivo def Ayuntamiento;
contribuir a la integración de la agenda de actividades
para las sesiones del- Ayuntamiento con elementosjuridicos, administrativos y loglsticos, para el
desarroll-o de l-as mismas,-
Expedir copias, credenciales, nombramientos y certificar
los regJ-amentos, acuerdos y demás disposiciones y
documentos que expida el Ayuntamiento, así como aquell-a
documentación fisica o electrónica bajo resguard.o y
control de la adminístración pública municipal;
Suscribir los documentos oficiales emanados del
Ayuntamiento, sin cuyo requisito serán inválidos;
Mandar publicar los reglamentos, bandos de policía y
gobierno, ci-rculares, disposiciones administrativas de
observanci-a general y acuerdos del Ayuntamiento, en su
UdÞ\J/

Atender todo fo relativo a la remisión de acuerdos del-
Ayuntamiento que requieran la aprobación o conocimiento
de los poderes del Estado,'
Mantener actualizada la colección de decretos,
reglamentos, gacetas oficiales del Municipio de
Querétaro, circulares y órdenes relativas a los distintos
ramos de la administración pública municipal;
Organizar y administrar l-a publicación de l-a Gaceta
Oficial- del Municipio de Querétaro;
Dar trámite a l-os asuntos que reciba para determinar si
procede presentarlo a Ìas comisiones de dictamen y, en su
caso, al Ayuntamiento;
Dar a conocer a las dependencias, entidades y órganos def
Municipio, cuando así Io señale el- respectivo acuerdo,
Ias decisiones tomadas por eI Ayuntamiento;
Eacilitar a los mlembros deÌ Ayuntamiento, ya sea de
manera física o digital, la información bajo su resguardo
que resulte necesaria para el desempeño de sus funciones,
v
Las demás que señaf e ef RegJ-amento Interior del-
Ayuntamiento de Querétaro y otras disposiciones legales y
administrativas aplicables .

È\
æ
D-.

t.

il.

ilt.

lv.

V.

vt.

vil.

vil¡.

tx.

X.

xl.

xlt.

Artículo 9. Corresponde a l-a Secretaria Técnica:

Revisar técnica y juridicamente los documentos que deban
ser suscritos por Ia persona titular de la Secretaria del
Ayuntamiento, con excepción de Ias actas y certificaciones
de acuerdos aprobados por el Ayuntamiento, con la
finalidad de val-idar su contenido, soporte, cumplimiento
de objetivos y apego a la normatividad aplicable;
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lt.

llt.

tv.

V.

vt.

vll.

vilt

tx.

x.

xl.

Emitir opiniones técnicas, jurídicas y administrativas
sobre l-os asuntos que le presenten para su conocimiento,
seguimiento o atención;
Coordinar el cumplimiento, en tiempo y forma, a fassoricitudes de información que sean formuladas a l_asecretaría del Ayuntamiento en materia de transparencia y
acceso a fa información púbrica, ya sea mediante oficio oa través de la Plataforma Efectrónica Estatal Homologada
de Transparencia,.
soficitar de forma tri-mestral a las unidades
administrativas de la secretaria det Ayuntamiento la
información y documentación necesaria para la remisión de
la información relativa a la Matriz de rndicadores para
Resul-tados (MIR) ;
soricitar a ras unidades administrativas de l_a secretaria
del Ayuntamiento la información y documentación necesaria
para atender l-as audi-torías que se real-icen, tanto
internas como externas, recomendaciones, observaciones,
aclaraciones, preparación de certificaciones y cualquier
orden de instancias o entes fiscalizadores y de control-
interno, en e1 ámbito municipal_, estataf o federaf;
Atender y dar seguimiento a los requerimientos que
realicen autoridades competentes a la secretaria del-
Ayuntamiento en materia de responsabilidades
administrativas,'
El-aborar los nombramientos y preparar ras certificaciones
que de estos se requieran, en cumplimiento a Io instruido
por la persona titufar de la presidencia Municipal o por
autoridad competente;
Auxiliar a Ia persona titular de la Secretaría del
Ayunt.amiento en la elaboracj-ón, publicación y distribución
de la Gaceta Oficial- def Municipio de euerétaro;
Representar Iegalmente al Municipio de euerétaro en fos
contratos, convenios y actos jurídicos cuya materia esté
relacionada con Ia competencia de la Secretaría del_
Ayuntamiento;
Fungir como enlace de l-a Secretaria del Ayuntamiento con
las demás dependencias, entidades y órganos de la
administración pública municipal, previa instrucci_ón de la
persona titular de fa Secretaría del Ayuntamiento, y
Las demás que le conf iera l-a persona titular de la
Secretaría def Ayuntamiento y disposicj-ones jurídicas y
administrativas aplicables .

Recopilar información y redactar las efemérides de fos
acontecimientos más importantes que ocurren en el
Municipio de Querétaro, a fin de seleccionar l-as de mayor
trascendencia para su publicación;
Archivar Ias efemérides redactadas, a fin de dejar
constancia para la posterioridad;
Compilar y escanear fotografias e información rel-acionadas
con los hechos históricos, tradiciones y costumbres y
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Capítulo III
Cronista Municipal

Artículo 10. La persona Cronista Municipal- es la encargada d.e
recopilar, custodiar y difundir la memoria histórica y cultural-
del municipio de Querétaro, a fin de mantener informada a fa
ciudadanía y dejar constancia para 1a posterioridad.

Artículo 11. Son facul-tades de la persona Cronista Municipal:

æ€
No

r.

II.

ITI.



rv.

v.

vI.

VII.

VIIT

rx.

x.

xr.

anécdotas der Municipio euerétaro, a fin de tener una base
de datos gráficos y documental- para la elaboración de
artícu1os, ensayos, I j-bros;
crear lineas de investigación que incidan con l-a historia
l-ocar e incrementen los conoci-mientos históricos del
Municipio de Querétaro, para ponerlos a disposición de la
ciudadanía;
Acudir a las diferentes fuentes de información
principalmente l-as primarias: documentos originaJ_es,
monedas / monumentos, f otograf ias, l_ibros propì_os de la
época, periódicos e historia oral, a fin de recopilar y
soportar l-a información recabada;
Brindar atención ar púb]ico para orientación y asesoría en
trabajos especiales;
Realizar trabajos de transcripción paleográfica de
documentos antiguos a fin de contar con información
legible de los mismos;
Brindar asesoria a1 consejo del rnstituto Municipal de
cultura, a la comisión de Educación y cultura, asi como a
ra comisión del Panteón de l-os eueretanos rlustres, a fin
de estructurar el criterio en la resorución de l_os
proyectos;
Publicar información histórica y actuar- a través de
cuadernillos y redes sociales;
Las previstas en ef Reglamento del concejo Municipal de la
Crónica del- Municipio de Querétaro, y
Las demás que le conf iera l-a persona titular de l_a
Secretaría del Ayuntamiento y disposiciones juridicas y
administrativas aplicables .

I

Capítulo IV
Dirección de .A,suntos de Cal¡i]-do

Artículo L2. La Dirección de Asuntos de cabildo es l-a encargad.a
de auxiliar a l-a persona t j-tular de l-a Secretaría del
Ayuntamiento y aI propio Ayuntamiento en eI despacho de l_os
asuntos de su competencia, asi como de coordj-nar la logistica de
l-as reuniones de trabajo de las comisiones de dictamen del_
Ayuntamiento y las sesiones del mismo.

Artículo 13
Cabildo:

Son atribuciones de la Dirección de Asuntos de

rr.

Acordar con l-a persona tituf ar de l-a Secretaría del
Ayuntamiento y mantenerla informada de fos asuntos que le
correspondan, sometiendo a su consideración aquellos que
requieran su aprobación;
Supervisar las actividades encomendadas al- Departamento de
Proyectos de Cabil-do, de conformidad con ei- presente
Reglamento;
Revisar que l-os expedientes radicados en el- Departamento
de Proyectos de Cabj-ldo estén debidamente integrados, en
estricto apego a las normas juridicas y que l-os proyectos
de acuerdo de dicho departamento cumplan con la debida
motivación y fundamentación;
Dar el visto bueno a los proyectos de acuerdo elaborados
por el Departamento de Proyectos de Cabildo;
Coordinarse con las personas titulares de otras unidades
administrativas a fin de obtener Ia documentación e
información necesaria para eI debido cumplimiento de sus
funciones;
Dar ef visto bueno a fas certi-ficaciones de los acuerdos
aprobados por el Ayuntamiento cuyo proyecto fuera

III
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VII.

VIII

rx.

x.

xr.

XII.

XIII

I.

II.

III.

rv.

v.

vI.

VII.

VIII

elaborado en el- Departamento de proyectos de cabildo, conla finafidad de presentarlas a firma de ra persona titular
de l-a secretaria def Ayuntamiento para proceder a sunotificación;
Auxil-iar a l-a persona titular de f a secretaria del
Ayuntamiento a convocar a las personas integrantes det
Ayuntamiento a l-as sesiones del mismo, asi como a l_as
reuniones de trabajo de l-as comisiones de dictamenpresididas por la persona titurar de fa presidencia
Municipal;
Apoyar a ra persona tituÌar de la secretaría en l-a
programación de ras reuniones de traba;o de las comisiones
de Dictamen y de l-as sesiones del Ayunt.amiento, asi como
coordínar su logistica, a fin de contribuj-r al_ desarrorlo
de las mismas;
Coordinar con l-as dependencias, entidades y órganos
competentes, las accíones necesarias para ll-evar a cabo
las reuniones de trabajo de las comisiones de Dictamen y
Ias Sesiones del- Ayuntamiento,.
Revisar los proyectos de Actas y del Diario de Debates de
l-as sesiones der Ayuntamiento, asi como la integración de
fos apéndices de los acuerdos aprobados por el_
Ayuntamiento;
Auxiliar a fa persona titular de la Secretaría del
Ayuntamiento en la atención a l_as solicitudes de las
personas integrantes del Ayuntamiento, coordinando sus
actividades con otras unidades administrativas;
Colaborar con fa Secretaría Técnica, para atender los
requerj-mientos de fas autoridades en materia de auditoria
o cualquiera otra, que sean sol-icitados por la misma, y
Las demás que le confiera la persona titular de la
Secretaría deI Ayuntamiento y disposiciones jurídicas y
administrativas aplicables .

Artículo L4
Cabil-do:

Son atribuciones del Departamento de Proyectos de

Elaborar los diferentes proyectos de acuerdo de cabildo
con asuntos no relacionados con la competencia de las
Direcciones de Asuntos Inmobitiarios y de Proyectos
Legislativos, para ser presentados a las comisiones de
dictamen y, en su caso/ aI Ayuntamiento;
Supervisar la integración de l-os expedientes de asuntos de
cabil-do de su competencia;
Solicitar a las dependencias, entidades y órganos que
requieran la elaboración de proyectos de acuerdos de
cabildo, l-a documentación necesaria con las
especificaciones técnicas que correspondan;
Sol-icitar a las dependencias, entidades y órganos
correspondientes, Ias opiniones técnicas, juridi-cas,
financieras y demás que apliquen para Ia elaboración de
proyectos de acuerdo y fa debida inteqración del
expediente;
Analizar toda la documentación que integre el expediente
de cada proyecto de acuerdo,'
Elaborar certificaciones de l-os acuerdos aprobados por ef
Ayuntamiento de su competencia, los oficios de
notificación de l-os mismos y real-izar la notificación;
Elaborar los Diarios de Debates de l-as Sesiones del
Ayuntamiento, asi como los Proyectos de Actas de las
mismas;
Integrar los Apéndices de las Sesiones del- Ayuntamiento,
con la convocatoria, orden del día, lista de asì-stencia,
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acuerdos, certificaciones y demás documentación original
de la respectiva Seslón;
Entregar toda la información necesaria al Archivo
Municipal para su encuadernación y resguard.o;
Elaborar, a petición de las dependencias, entidades y
órganos que integran la administración pública municipal,
las certificaciones de ros documentos físícos o
el-ectrónicos bajo su resguardo;
Elaborar l-as constancias de Resid.encia que sol-iciten f as
personas que cumplan con los requisitos exigidos por Ìa
.Ñ_Y r .I
At.ender las actividades que re sean encomendadas por l-a
persona titular de la Dirección de Asuntos de Cabildo.

Resguardar, clasificar, ordenar, organízar, preservar y
difundir el archivo de concentración y ef archivo
histórico de Ia administración púbJ-ica municipal, según
sea eI caso;
Asesorar a las unidades administrativas en materia
archivistica y en l-a efaboración de sus inventarios de
transferencia primaria,'
Recibir de l-as unidades administrativas su documentación
semiactiva y conservarla por el tiempo que corresponda;
Ll-evar a cabo eJ- proceso de baja documental;
Reqular, auxi.l-iar y supervisar técnicamente a l-as
dependencias, entidades y órganos del Municipio en 1o que
respecta a la conservación, manejo y aprovechamiento de
sus documentos y archivos;
Dirigir el Área Coordinadora d.e Archivos, por conducto de
J-a persona titul-ar de l-a Dirección;
Formular e implantar politicas, Iineamientos, métodos,
técnicas y procedimientos aplicables al funcionamj-ento de
l-a Dirección;
Ejecutar las medidas necesarias para procurar fa
conservación y sequridad del acervo documental de la
Dirección a su cargo;
Expedir copias simples de los documentos que se
encuentren en el archivo de concentración, a las personas
que acrediten la propiedad de los inmuebles a que se
refieran tales documentos o acredite su uso para fines
admini s trativos ;
Presentar queja o denuncia ante fa Fiscalía General del
Estado de Querétaro o el- Órgano Interno de Control del-
Municipio de Querétaro en contra de quien dañe, destruya
o sustraiga cualquier documento que conforma el- acervo
histórico contenido en el Archivo Munj-cipal;
Colaborar con la Secretaría Técnica, para atender fos
requerimientos de las autoridades en materia de auditoría
o cual-quiera otra, que sean solicitados por Ia misma, y
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Capítulo V
Dirección del Archivo Municipal

Artículo 15. La Dirección def Archivo Municipal es la encargad.a
de recibir la documentación administrativa e histórica
proporcionada por las unidades administrativas de ra
admínistración pública municipal, así como de ordenarla,
cl-asificarla, conservarra, difundirla y ponerla a disposición de
l-as personas usuarias, de conformidad con ro previsto en ras
disposiciones legales y administrati_vas aplicables.

Artículo 16.
Municipal:

Son atribuciones de la Dirección del Archivo

o)
G
n\
c:

I.

rr.

III.

IV.
v.

vr.

VII.

VIII.

IX.

x.

xI.



Acta de Cabildo

XII. Las demás que
Secretaría del
administrativas

le confiera l-a persona titular de
Ayuntamiento y disposiciones jurídicas
aplicabJ-es.

Capítulo VI
Dirección de Proyectos LegislaÈivos

Artículo L7. La Dirección de proyectos Legislativos es la
encargada y responsable de organizar el marco jurídico de la
Administración Pública Municipal, a través de la creación,
reforma, derogación y abrogación de reglamentos, para establecer
fas normas general-es de la operación del Municipio de euerétaro,
conforme a fa normatividad aplicable.

Àrtículo 18. Son atribuciones de
Legislativos:

la Dirección de Proyectos

l-a
v

Auxiliar en el seguimiento a las solicitudes de reforma,
creación, derogación y abrogación de reglamentos
municipaÌes requeridos por dependencias, entidades y
órganos de la administración pública municipal, la
ciudadania o por instrucción o mandato de I"y, para
adecuar l-os procedimientos jurídicos a las necesidades
social-es;
Supervisar la investigación y análisis de la legistación
comparada, así como l-a normatividad y procedimientos con
diversas dependencias, entidades y órganos municipales,
con la finalidad de adecuar el- marco juridico del
Municipio de Querétaro, que beneficie los programas y
acciones del mismo;
Participar en las reuniones de trabajo que se celebren con
l-a comisión de dictamen deI Ayuntamiento encargada de
analizar y, en su caso, aprobar proyectos regJ_amentarios,
así como con las dependencias, entidades y órganos
invofucrados en la revisión y posteri-or ejecución de los
proyectos e iniciativas de reglamentación municipal, que
permita contar con los elementos técnicos que requiera la
misma;
Asesorar en l-a elaboración de los proyectos de
reglamentos, reformas, circulares administrativas y demás
disposiciones administrativas municipales de carácter
general, competencia del- Ayuntamiento, para ser aprobados
por el Ayuntamiento;
Colaborar con la difusión y publicación de los
ordenamientos y disposiciones legales aplicables que se
generen por l-a administración pública municipal, cuando
asi Io requieran, a fin de dar cumplimiento a las leyes en
la materia;
Col-aborar con la Secretaría Técnica, para atender l-os
requerimientos de l-as autoridades en materia de auditoria
o cualquiera otra, que sean sol-icitados por la misma;
Coordinar l-as l-abores para emitir opinión y brindar
asesoria de carácter jurídico legiislativo a integrantes
del ayuntamiento y personas af servicio público municipal,
para contribuir al desempeño de funciones, y

Las demás que le encomiende la persona tituÌar de la
Secretaria del Ayuntamiento y las disposiciones legales y
administrativas apÌicables.

I

rr.

rrr

rv

v

VII

VIII.

o
o)
N.a

VI

Àrtículo 19.
encargado de
derogación y

El Departamento de Proyectos Legislativos es el-
tramitar petì-ciones de reforma, creación,

abrogación de reglamentos requeridos por la
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ciudadanía y dependenci-as de la administración púbJ-ica municipal
y son sus atribuciones:

r- Dar seguimiento a las sol-icitudes de reforma, creación,
derogación y abrogación de reglamentos requeridos por
dependencias, entidades y órganos municipales, la
ciudadania o por instrucción o mandato de ley, para
adecuar fos procedimientos legales a ras necesid.ades
sociales,-

rr. Auxiliar con asesoria j uridica y legislativa en las
reuniones de trabajo que se celebren con l_a comisión de
dictamen respectiva del Ayuntamiento, asi como con l-as
dependencias, órganos o entidad.es invor-ucrad.os en la
revisión y posterior ejecución de los proyectos e
iniciativas de regJ-amentación municipal, que permita
contar con l-os elementos técnicos que requiera la misma;

rrr. Auxiliar en la elaboración de l-os proyectos d.e creación de
reglamentos, reformas, derogaciones y abrogaciones a los
mismos, circulares administrativas y demás disposiciones
administrativas municipales de carácter general,
competencia del Ayuntamiento, para ser aprobados por e_r
Ayuntamiento;

rv. rntegrar los expedientes de la Dirección de proyectos
Legislativos respecto de l-os asuntos que sean presentados
a las comisiones de dictamen del Ayuntamiento,.

v- Emitir opinión y proporcionar asesoria de carácter
jurídico legislativo a l-a persona titular de ra Dirección
derivado de solicitudes de las personas integrantes der
ayuntamíento y aquellas pertenecientes a la administración
pública municipal, para contribuir al d.esempeño de
funciones, y

VI . Atender l-as actividades que l-e sean encomendadas por f a
persona titufar de 1a Dirección de Proyectos LegisJ_atívos.

Artículo 20. El Departamento de Investigación Legislativa es ef
encargado del- anál-isis de f os ordenamientos y disposici-ones
leqaÌes publicadas en el periódico oficial def Estado de
Querétaro, con el- fin de adecuar fa reglamentación Municipal,
así como de investiqar y recopilar legislación comparada para el
mejor desempeño de fas funciones de la Dirección de Proyectos
Legislativos. Son atribuciones del Departamento de Investigación
Legislativa:

\-)
L)¡
D".
Gì

r.

II.

III.

rv.

Investj-gar, recopilar y analizar legislación comparada,
así como de normatividad y de procedì-mientos con fas
dependencias, entidades y órganos de l-a administración
púbIica municipal, con la finalidad de adecuar eI marco
jurídico del Municipio de Querétaro, que beneficie los
programas y acciones del mismo;
Auxil-iar en Ia difusión y publicación de los ordenamientos
y disposiciones administrativas de carácter general del-
Municipio de Querétaro, así como de aquellas disposiciones
que sean de interés para l-a administración públi-ca
municipal, a fin de dar cumplimiento a las leyes en fa
materia;
Actualizar en l-os medios de difusión interna del- Municipio
de Querétaro, l-os reglamentos y ordenamientos municipales
de carácter general que apruebe ef Ayuntamiento, para
consul-ta de las distintas dependencias, entidades y
órganos municipales;
Detectar la necesidad de actuafizar la normatividad
municipaf de conformidad a las leyes reformadas y
aprobadas por Ia Legislatura que sean de interés para eÌ
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Municipio de euerétaro;
supervisar f a integración de l-os exped.ientes de f aDirección de proyectos Legislativos respecto de l_os
asuntos que sean presentados a las comisiones de dictamendel Ayuntamiento, y ad.ministrar los mismos bajo un número
consecutivo del- año correspondíente, y
Atender las actividades que le sean encomend.adas por _la
persona ti-turar de la Dirección de proyectos Legislativos.

Recibir las soficitudes de personas físicas y
morales, dirigidas a l-a Secretaría deI Ayuntamiento,
rel-acionadas con j-nmuebl-es que formen parte del- territorio
municipal y registrarlas en un expediente administrativo -

Anal j-zar ras sol-icitudes a que se ref iere l-a f racción
anteriori
Colaborar con la Secretaría Técnica, para atender los
requerimientos de ras autoridades en materia de auditoría
o cualquiera otra, que sean solicitados por la mi_sma, y
l,as demás que le encomiende la persona titular de fa
Secretaria del Ayuntamiento y las disposiciones legales y
administrativas aplicables .

VI

Capítulo VII
Dirección de Asuntos Inmobiliarios

Artícuro 2L. La Dirección de Asuntos rnmobiliarios es l-a
encargada de recibir y tramitar peticiones de asuntos
inmobiliarios de fa ciudadanía e instancias munícipales,
rel-ativas a cambio de uso de suelo, cambi_o y asignación de
densidad, autorizaciones para desarroll_os inmobiriarios,
donación, comodato, permuta y compraventa de predios propiedad
municipal, asi como pagos por afectaciones.

Àrtículo 22. Son
Inmobiliari-os:

atribuciones de fa Dirección de Asuntos

I.

rr.
IIT.

rv.

Artículo 23. Son atribuciones del
Acuerdos Inmobil-iarios :

r.

II.

III.

rv.

v.

Departamento de Proyectos de

Revisar el cumpJ- j-miento de l-os requisitos de procedencia
para las solicitudes de personas fisicas y morales, y, en
caso de ser necesario, prevenir por escrito la deficiencia
en eI mismo;
Sol-icitar a l-as dependencias municipales, a través de la
persona titufar de la Dirección de Asuntos fnmobiliarios,
l-a inf ormac j-ón necesaria respecto de l-as peticiones
inmobiliarias,'
Supervisar la inteqración de los expedientes de l-os
asuntos inmobifiarios;
El-aborar las certificaciones de los acuerdos aprobados por
el- Ayuntamiento derivados de asuntos inmobiliarios, a fin
de notificar a los involucrados. y
Atender fas actividades que l-e sean encomendadas por la
persona titular de fa Dirección de Asuntos fnmobiliarios.

o)
N
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Capítulo VIII
Dirección Jurídica y Consultiva

Artículo 24. La Dirección Jurídica y Consuftj-va es ef área
adscrita a la Secretaria del Ayuntamiento que tiene a su cargo
l-a función de brindar asesoría jurídica a las dependencias,
entidades y órganos que conforman l-a administración púb1ica
muni-cipal.
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Artículo 25. Corresponde a l_a persona titular de
Juridica y Consultiva del Municipio de euerétaro:

Iil.

V.

vil.

vilt.

tx.

l-a Dirección

Brindar asesoría jurídica a las dependencias, entidades y
órganos de la adminj-stración pública municipal-;
Proponer a fa persona titufar de la secretaria del
Ayuntamiento políticas y acciones en materia jurídica
tendientes a rograr el- cumplimiento der presente
ordenamiento;
Acordar con l-a persona titurar de la secretaría del
Ayuntamiento el desarrollo de fos asuntos que ésta le
encomiende;
Representar legalmente ar Municipio de euerétaro, cuando
no se determi-ne de otra forma, en los asuntos de su
competenci-a;
Representar legarmente al- Municipio de euerétaro en ros
procesos judiciales y procedimientos administrativos en
l-os que sea parte Ìa administración pública municipal- y
delegar esa representación en términos del articul_o 32
del presente ordenamiento;
rnstruir Ìa integración, sustanciación y resolución de
los procedimientos y recursos administrativos cuya
tramitación corresponda a Ia Dirección Juridica y
Consul-tiva def Municipio de euerétaro;
Dar opinión juridica cuando se solicite por parte de las
áreas de l-a administración pública municipal, respecto de
fos actos en l-os que ésta intervenga;
Representar a fa persona titular de la presidencia
Municipal- en fos juicios de amparo en que este haya sido
señalado como autoridad responsable y, en su caso, rendir
informe previo e informe justificado en dichos juicios;
Integrar, sustanciar y resolver los recursos
administrativos que sean interpuestos contra las
resofuciones y actos administrativos dictados por eI
Departamento Contencioso de Ia Dirección Juridica y
Consul-tiva def Municipio de Querétaro como su superior
j erárquico;
Supervisar el ejercicio de las atribuciones de las
unidades administrativas a su cargo;
Requerir a las distintas dependencias, entidades
paramunicipales, órganos desconcentrados y demás áreas de
1a administración municipal, la j-nformación necesaria
para el- cumplimiento de sus funciones. Para efecto de que
le sea remitida la información sol-icitada podrá
concederles un plazo de hasta por treinta días natural-es.
En caso de que se incumpla con ef requerimiento, sin
justificación, fa persona titular de la Dirección
Jurídica y Consultiva podrá hacerlo del conocimj-ento del-
Órgano fnterno de Control del Municipio de Querétaro, y
Las demás que le encomiende la persona tituÌar de la
Secretaria del Ayuntamiento y las disposiciones legales y
administrativas aplicables .

A¡tículo 26. Son atribuciones del Departamento Contencioso

VI
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Defender los intereses del Municipio de Querétaro en
procedimientos y procesos administrativos
j urisdiccionales ;
Diseñar las estrategias legales de defensa de
j-ntereses del- Municipio de Querétaro y de prevención
riesgos J-egales;
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Representar regalmente ar Municipio de euerétaro, por
conducto de su titular, en los procesos judiciales y
procedi-mientos administrativos que sean enterados onotificados a la Dirección Juridica y consuJ_tiva, conexcepción de la materia penal¡ er el- ámbito de su
competencia;
Asesorar legalmente a las unidades administrativas de la
administración pública municipar- en ras materias
referidas en l-a fracción anterior, eue no cuenten con
departamento o área juridica,.
Integrar, sustanciar y resol-ver los proced.imientos,
recursos administrativos y medios de defensa cuya
tramitación correspond.e a l-a Dirección Jurídica y
consultiva del Municipio de euerétaro o que le sean
instruidos por la persona titul-ar de fa Dirección
Juridica y Consultiva,.
Atender las peticiones de las autoridades administrativas
y ;urisdiccionales, en el_ ámbito de su competenci_a;
Representar a l-a persona titurar de ra presidencia
Municipal en fos juicios de amparo en que éste haya sido
señalado como autoridad responsable y, en su caso, rendir
informe previo e informe justificad.o en dichos juicios, y
Acordar con la persona titular de la Dirección Jurídica y
consultiva el desarroflo de los asuntos y comisiones que
ésta l-e encomiende.

Brindar asesoría juridica en la elaboración de contratos
y convenios de fa administración pública municipal, en
los casos que asi se soJ_icite;
Proporcionar asesoria jurídica a las unidades
administrativas de 1a administración pública municipal
que así l-o soliciten;
Dar seguimiento a l-as instrucciones contenid.as en los
Acuerdos del Ayuntamiento en los que existan acciones en
eI ámbito de competencia de l-a Dirección Juridica y
Consultiva;
Dar opinión jurídica sobre los actos en l_os que
intervenga la administración pública municipal, siempre
que lo soÌicite alguna unidad administrativa, y
Acordar con la persona titular de fa Dirección Jurídica y
Consul-tiva el- desarrol-lo de l_os asuntos que ésta le
encomiende.

Acta de Cabildo

il.

tv.

V.

vt.

vil.

vilr.

Artículo 27. Son atribucj-ones del Departamento consul-tivo:

t.

il.

Il t.

IV

V.

õ¡
ct)
No

t.

Artículo 28
Penales:

ilt,

IV

V.

Son atribuciones del Departamento de Asuntos

Elaborar y, en su caso, presentar denuncias y querellas
por asuntos en los que eI Municipj-o de Querétaro sea el
of endido,'
Atender los requerimientos de l-as autoridades de
procuración y administración de justicia en materia
penaI,'
Representar Ìegalmente al- Municipio de Querétaro, por
conducto de su titular, en los procedimientos y procesos
de carácter penal, defendiendo sus intereses;
Asesorar en materia penal a las dependencias de i-a
administración pública municipaJ- que asi lo soliciten, y
Acordar con la persona titular de l-a Dirección Jurídica y
Consultiva el desarrollo de los asuntos que ésta Ie
encomiende.
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Artículo 29 - La persona titufar de la Dirección Juridíca y
consurtiva se auxil-íará del personal necesario para ef debido
cumplimiento de sus funcj-ones. Las personas servidoras públicas
adscritas a ra Dirección Jurídica y consurtiva dedicadas a
actuaria cuentan con las facultades y obliqaciones siguientes:

r.

II.

III.

rv.

v.

Recibir ros documentos necesarios para la realización de
fas notificaciones y las diligencias que deban practicarse
con motivo de los t.rámites y procedimientos seguid.os en la
Dirección Jurídica y consultiva o en su caso, ante l_a
Secretaria del Ayuntamiento,.
Practicar las notificaciones y diliqencias que les sean
encomendadas por l-as personas titulares de la Dirección
Jurídica y consultiva y sus d.epartamentos, así como la
titular de la Secretaría del Ayuntamiento,.
Llevar un registro y estadistica de las notificaciones y
diligencias que real-icen en el- ejerci-cio de sus funciones,.
Devolver de inmediato al área responsabre der asunto a
notificar, l-os acuses o documentos de notificación, una
vez practicada 1a diligencia de notificación, y
Las demás que les confieran las disposiciones aplicables o
l-es sean encomendadas por el Ayuntamiento, secretaria del
Ayuntamiento y Dirección Juridica y Consul-tiva.

c{

Artículo 30. Las personas servidoras públicas a que se refiere
ef artícul-o anterior tendrán fe púbrica respecto de las
diligencias y notificaciones que practiquen en los asuntos que
l-es sean turnados, debiendo conducirse siempre con estricto
apego a fa Iegalidad, bajo 1a pena de incurrir en fas
responsabilidades que prevengan las leyes

Àrtículo 31. La Dirección Jurídica y consul-tiva der Municipio
de Querét.aro es el- canal de comunicación entre l-as dependencias
y órganos de l-a administración pública municipal de Querétaro y
las autoridades de carácter ;urisdiccional-.

Artículo 32. La persona tj-tular de la Dirección Juridica y
Consultiva podrá, medj-ante acuerdo publicado en l-a Gaceta
Oficial del- Municipio de Querétaro, delegar sus facultades en
las personas servidoras públicas del- Municipio de Querétaro en
ef ámbito de su competencia, sin perjuicio de su ejercicio
directo.

Capítulo rX
De 1a Suplencia de 1as Personas Servidoras Prírblicas

de Ia SecreÈaría del Ayuntamiento

Artículo 33. La persona titular de fa Secretaria del
Ayuntamiento durante sus ausencias temporales de hasta quince
dias hábiles, será suplida por fa persona titular de l-a
Dirección que ella designe; si exceden de dicho plazo, por quien
desigine el Ayuntamiento.

En los casos de ausencia de la persona titufar de l-a Secretaría
del Ayuntamiento para l-a celebración de sesión del Ayuntamiento,
Ìa suplirá Ia persona titular de alguna de l-as Direcciones
adscritas a la Secretaría del Ayuntamiento y, en su defecto, l-a
titul-ar de alguno de los Departamentos.

Artículo 34. Las personas titulares de las Direcciones y
Jefaturas de Departamento durante sus ausencias temporales de
hasta quince dias hábiles, serán suplidas por l-a persona

Secretaría del Ayuntamiento
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servidora pública que ellas designen, preferentemente defjerárquico inmediato inferior; las que excedan de este
serán suplidas por quien designe fa persona titular
Secretaria deÌ Ayuntamiento.
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nivel-
plazo

de fa

TRANSITORIOS

ARTrcuLo PRTMERO. Publiquese en el periódico oficiaj_ der
Gobierno del Estado de euerétaro "-La sombra de Arteaga,' y en la
Gaceta Oficial def Municipio de euerétaro.

ÀRTÍcuLo sEGttì[Do. E] presente acuerdo entrará en vj-gor al dia
siguiente de la fecha de l-a primera pubJ-icación en los medios d.e
difusión precisados en el- articulo transitorio anterior.

ÀRTrcuLo rERcERo. se abroga el Reglamento de la Dirección
Jurídica y consultiva der Municipio de euerétaro, publicado en
la Gaceta oficial del Municipio de euerétaro Número 3, Tomo rr,
de fecha 79 de noviembre de 2024 y se derogan tod.as aquelÌas
disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al
presente.

ÀRTICULO CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Administración
para gu€, en coordinación con la secretaría del Ayuntamiento,
realice ras adecuaciones necesarias a los manuares de
organización y de procedimientos, de conformidad con ef presente
RegIament.o.

ARTÍcuLo QurNTo. Notifíquese el- presente Acuerdo a l-a persona
titul-ar de la Secretaría de Administración. "

SECREÎARIO DEL AYI,NTAT\ÍIENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO ER,jA¡{co

GONZÁLEZ: Continuó con ef desahogo del- Orden del- Día

correspondiente aI QUINTO PtNTO. INEORME DE COMTSTONES.

FølccroM r cowlsrov DE ?2BERNACTON. TNCTSO 3) ACWRDO QW
APRrJÆBA EL REGI,ATTENTO PAR;A T,A ENTREGA RECEPCnON DE LOS

FR;ACCIONAITIIENTOS DEL MUNICI?IO DE QUER,ÉTAF(O. Dio lectura al
punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido, por tratarse
de la aprobación de un reglamento con fundamento en el
articul-o 42 del- RegJ-amento Interior del- Ayuntamiento f o
sometió a consideración en lo General. Cedió ef uso de la voz

al Regidor Fernando Flores Pêrez---
REGIDOR FERNAI{DO FLORES pÉnSZ: "Gracias Secretario, este es

el tercer reglamento que vamos a aprobar el día de hoy, lo
voy a votar a favor ya que es un tema sumamente importante.
Tomo l-a paÌabra sol-amente para hacer un ll-amado a que este
reglamento se le dé a conocer a todas y a todos aquellos
ciudadanos que vienen, acuden aqui al- Municipio a solicitar
al-gún tema de obra, a solicitar alguna me j ora en su col-onia
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porque lamentablemente este crecimiento sin ord.en que hemos

tenido en Querétaro en los úrtimos años¡ €rr las úttimas
décadas también amparado bajo el mar trabajo que se ha
reafizado en diferentes administraciones; pues tiene a

nuestra ciudad, a nuestro Municiplo con un gran número de

fraccionamientos que no han sido entregados algunos entran
dentro de algunos supuestos; de menos de diez años, otros, de

más de diez años, pero gran parte tienen veinte o hasta casi
treinta años fraccionamientos que jamás fueron entregados ar
Municipio, adicional a ello, cuando un vecino, cuando atgún
habitante de al-guna de las colonias que vive en esta
problemática se acercan aqui al- Municipio para solicitar esta
información o alguna obra, lo que se re responde de manera
escrita reg,ularmente es siempre es eso, tu fraccionamiento no
ha sido entregado y no l-e dan ninguna opci_ón; es decir, este
reqlamento donde aquí en la seg'unda parte especif ica cuá.res
son los pasos para que los propios vecinos pued.an pues

digamos trabajar para que el-los puedan entregar por medio de

una asocj-ación aI Municipio su colonia pues que se les
informe, gu€ no simplemente se les diga no ha sido entregado
tu fraccionamiento, tü colonia, flo tienes otra opción;
entonces sl existe este reglamento pues hay que informarle a

1a gente o sea que estos reglamentos que estamos aprobando
pues sirvan para al-gto, eüe se informe a la gente y sobre
todo, también que se respete. En Ia pasada sesión les
mencionaba que a veces para qué sirve tanto reglamento si
luego no Io respetan o se realizan acuerdos que van en contra
de l-os reglamentos; entonces, yo creo que esto que vamos a

aprobar eI dia de hoy pues se debe de dar a conocer en cada

caso que se presente aquí en Querétaro y a cada ciudadano que

solicite/ pues ahora sí una mejora en su col-onia que le den

esta opción. Es cuánto, gracias."
SECRETARIO DEL AYTNTA!ÍIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO E"RiAI{CO

GONZÁIEZ: Agradeció al Regidor Fernando Flores Pêrez y cedió

el uso de Ia voz al Regidor Manuel Pozo Cabrera.

REGIDOR IIANIIEL POZO CABRERÀ: "Muchas gracias. A diferencia de

quienes piensan que echarle la culpa a los del pasado es la
solución y con eso se van a arreglar las cosas¡ efl esta
administración se está actuando. Efectivamente, er los
últimos años, ha venido realizándose una serie de reformas
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tanto aÌ código urbano a r-a propia Ley, para facilitar la
entrega recepción de fraccíonamientos y este propio
reglamento que ha sido catal-i zad.or para ir avanzand.o en la
entrega recepción de fraccionamientos que ar final_ det día,
le cambían fa vida del día a dia a mifes de vecinos que
habit.an en estos asentamientos. euiero aqui abrir un
paréntesis muy rápido para reconocer el esfuerzo de ta
secretaria de Desarrollo urbano, quien en estos pocos meses

han abj-erto mesas de trabajo y que ya con cuarenta y tres
fraccionami-entos han tenido avances y que la autorización que

hoy estaremos dando a través de la aprobación de este nuevo
regJ-amento o este reglamento actualizado, permitirá entregar,
no so.l-o etapas o servicios, sino también adicional el que los
propios vecinos puedan iniciar este proceso, reconocer fas
inversiones que en su momento el- desarrollador pudo haber
realizado a fin de dar cumprimiento con la infraestructura
necesaria; como eI alumbrado, carpeta asfáJ_tica, parques/
etc. EI objetivo de esta administración es que se pueda

cumplir y se pueda poner orden en los fraccionamientos y que

los habitantes de ellos puedan recibir los servicios que

tanto se merecen. Es cuánto" -

SECRETÀRIO DEL AYINTAI{IENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRAÌiICO

GONZ¡Á,LEZ: Agradeció aI Regidor Manuel pozo Cabrera y cedió ef
uso de la voz por segunda vez aI Regidor Fernando Fl_ores

Pérez.

REGTDOR FERNAIi¡DO FLORES PEREZ: "Si gracias secretario, ahora

no pienso extenderme bastante. Yo creo que algo que también y

yo creo vamos a hacer un traba;o que vamos a tener que

realizar para poder proponer aquí que sea específico, también

es preocupante que muy a pesar de esto que menciono antes,
ahora y todavía se sique repì-tiendo todos los días no es tema

del pasado, también hay que traba;ar para que todos esos

fraccionadores que simpJ-emente desaparecen, como aquí en e1

reglamento se menciona que son inlocalizables, yo creo que

como Municipío también hay que ser muy responsables; porque

es increíble que muchos de estos fraccionadores, estos
empresarios inmobil-iarios realicen, construyan conjuntos
habitacionales no se hagan cargo, dejen a Ia gente sin
entregarle su fraccíonamiento, su colonia y desaparecen y no

saben nada de ellos y los vecinos tienen que estar después
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pasando todas estas problemáticas y de repente los mismos

vecinos dicen pues ya desapareció pero ya anda construyendo
otro fraccionamiento. Entonces hay que ver e incluir aquí,
aquí se habla de algunas sanciones pero no menciona qué hacer
con todos esos fraccionadores que simplemente no le cumpl_en a

la gente y con toda libertad consigue permisos posterj_ormente
para seguir rearizando estas construcciones, estos
fraccionamientos y otra vez vuelven a l-o mismor no entregan,
entonces yo creo que el Municipio tiene una gran
responsabilidad en este aspecto porque si bien le dejan la
problemática a los vecinos pues es increibÌe que sigan
engañando a más gente. Es cuántas gracias,,.
SECRETARIO DEL AYUNTÀIfiENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO ERAÀICO

GoNzÁLEz: Agradeció al Regidor Fernando Frores pêrez y no

habiendo más consideraciones en 1o general, procedió a

someterlo a consideraciones en lo particular. No habiendo más

consideraciones en Io general nj_ en lo particular, de

conformidad con el- articulo 49 der Regramento rnterj-or de ese

Honorabre Ayuntamiento fo sometió a votación de manera

nominal.
SECRETARIO DEL AYT'NTAI{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRJANCO

GONZÁLEZ: Presidente Municipal, Mtro. Felipe Fernando Macias

Olvera.
PRESIDENTE MTNICIPAL, MIRO- FELIPE EERNAIIDO IIACIAS OLVERÀ: "A

favor . "
SECRETARIO DEL AYI'NTAIT{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRJA}¡CO

GONZi{LEZ: Síndico Municipal, Cl-audio Sinecio Flores.
sÍNDrco MUNrcrpAr,, cLAuDro srì[Ecro FLoREs: "A favor."
SECRETARIO DEL AYt NT.AT4IENTO, M. EN D . JESÚS ROBERTO ERIA¡¡CO

GONZi{Í.EZ: Regidora, Ana María Osornio Arellano.
REGIDOR;A, Ali¡A I4ARÍA OSORNIO ARELLAT{O: "A favor".
SECRETARIO DEL AYTNTA!{IENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO FRiAIICO

GONZÁLEZ: Regídor, Bruno Casal-ini Castell-anos.
REGfDOR, BRUNO CÀSAIINI CASTELLAIIOS: "A favor".
SECRETARTO DEL AYT NTÀMIENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRA¡ICO

GONZÁLEZ: Regidora, Gabriela Monjaraz Moguel.

REGIDORjA, GABRIELA MONJARjAZ MOGtIEL: "A favor".
SECRETÄRIO DEL AYT NTÀI{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRjAI¡CO

GONZÁLEZ: Regidor, Manuel Fernández Cárdenas.

REGIDOR, IIIA¡IUEL FERNiÁNDEZ CÁRDENAS: "A favor"
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SECRETARIO DEL AYI'NTAIIIENTO, M. EN D. .TESúS ROBERTO ERÀNCO

GONZAI,EZ: Regidora, paulina Aguado Romero.

REGIDORA, PAULINA AGUADO ROMERO: ..A favor,,
SECRETARIO DEL AYI'NTAMIENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO EB,JA¡TCO

GONZÁLEZ: Regidor, Marco Antonio León Hernández.
REGIDOR, ltÀRCO AI|TONIO LEóN HEn¡¡iCti¡Dez: ..A favor,,
SECRETARIO DEL AYT'NTAMIENTO, M. EN D. .JESÚS ROBERTO ER,JA}ICO

GONZÁLEZ: Regidora, Erika Guadalupe Garfias Hernández.
REGIDORA, ERIKA GUADAI,UPE GÀRFIAS HERNÁ¡IDEZ: ..A favor,,.
SECRETARIO DEL AYI'NTAI{IENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO ER.ANCO

GoNzÁLEz: sindico Municipal, María del carmen presa ortega
sÍuorco MtNrcrpAf,, uanÍA DEL CARMEN PRESA oRTEGA: ..A favor,,.
SECRETARIO DEL AYUNTAI{IENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO ER.JAI{CO

GONZAÍ.EZ: Regidora, Alejandra Haro de la Torre.
REGIDORA, AI,EJAIIDRÀ HARO DE LA TORRE: ..4 favor,,.
SECRETARIO DEL AYI'NTAMTENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO E?.JAT{CO

GONZAI,EZ: Regidor, Manuel Pozo Cabrera.
REGIDOR, !!A¡{ttEL POZO CAI}RER.A: "A favor".
SECRETARIO DEL AYT'NTA}IIENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO E?.JA}TCO

GONZiÁLEZ: Regidora, Maribef Luna Mendoza.

REGIDORA, IIARIBEL LUNA MENDOZA: "A f avor".
SECRETARTO DEL AYI]NTAIIIENTO, M. EN D. ,JESUS ROBERTO ETI.jANCO

GONZAI,EZ: Regidor, Jorge Ceval_l-os Pêrez.
REGIDOR, JORGE CEVATIOS pÉnfz: "A favor,'.
SECRETARIO DEL AYT'NTAI{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO Ets.JA¡ICO

GONZÁLEZ: Regidora, Rosa Corraf BoÌaños.
REGTDORA, ROSA CORRjAL BOLAÑOS: ..A f avor".
SECRETARIO DEL AYI'NTAI{IENTO, M. EN D. .]ESÚS ROBERTO FRJAÀTCO

GONZÁIEZ: Regidor, Fernando Fl-ores Pêrez.

REGIDOR, FERNA}¡DO FLORES pÉnsz: "A favor".

Secretaría del Ayuntamiento
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Presidente
Municipal
Síndico

Regidora

Regidor
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Regidor
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Regidor

Nombre de1 Integrante del
Ayuntamiento

Mtro.
Olvera

EeIipe Fernando Macías

Claudio Sinecio Flores

Ana Maria Osornio Arellano

Bruno Casalini CasteÌlanos

Gabriel-a Monjaraz Moguel

Manuel- Fernández Cárdenas

Paul-ina Aguado Romero

Marco Antonio León Hernández
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Fernando Fl-ores Pêrez

Rosa Corral- Bol-años

Jorge Cevallos Pêrez

Maribel- Luna Mendoza

Manuel Pozo Cabrera

Alejandra Haro de la Torre

María del Carmen Presa Ortega

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Sindico

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

9 Erika Guadalupe Garfias
Hernández

Regidora A favor
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SECRETARIO DEL AYT'NT.âIfiENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRJAI{CO

GoNz¡{rEz: Dando cuenta de 76 votos a favor, se aprobó por
unanimidad de votos de 7os integrantes el- Acuerdo que aprueba
el Reglamento para 1a Entrega Recepción de los
Fraccionamientos del Municipio de Querétaro, quedando de la
siguiente manera:

ACI]ERDO

*ÚNICO. Se aprueba el Reglamento para l-a Entrega Recepción de
l-os Fraccionamientos del- Municipio de Querétaro, para quedar d.e
Ìa siguiente forma:

REGI,ÀIIENTO PARJA I.A ENTREGA RECEPCTON DE LOS Ets.;ACCIONAMIENTOS DEL
MUNTCTPTO DE QLÍERÉTÀRO

TÍTuLo PRTMERo
DISPOS ICIONES GEIÍERJAT.ES

Capítulo Único
Disposiciones Generales

Artículo 1. El presente reglamento es de orden público, interés
general y observancia obligatoria y tiene por objeto establecer
l-as bases generales a través de las cual-es el- Municì-pio
implementará los procedimientos para agíI1zar l-a entrega
recepción de fraccionamientos/ en cumplimiento a lo dispuesto en
la Ley para Agilizar l-os Procedimientos de Entrega-Recepción de
Fraccionamientos en eI Estado de Querétaro. Así mismo, establece
l-as caracteristicas necesarias de operatividad y dotación de
servicios, áreas e infraestructura, de conformidad con los
requerimientos que las dependencias receptoras soliciten para su
operación y funcionalidad.

Los procedimientos para agilizar la entrega recepción
establecidos en ei- presente reglamento, serán aplicables
únicamente a las etapas, fases, secciones, servicios, áreas o
infraestructura de los fraccionamientos que por competencia
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deban ser entregados a l_as aut.oridades
las disposiciones vigentes.

municipales conforme a

Artículo 2 - En l-a ap]-icación del presente reglamento debe
qaranLízarse el pleno respeto a los derechos humanos.

Artículo 3. Para todo lo no previ-sto en este regJ-amento, se
aplicará supletoriamente l-o dispuesto en la Ley para Agilizar
fos Procedimientos de Entrega-Recepción de Fraccionamientos en
ef Estado de Querétaro, el código urbano def Estado de
Querétaro, la Ley de Proced.imientos Administrativos del Estado
de Querétaro, la Ley orgánica Municipal del Estado de euerétaro,
e] Reglamento de construcción del Municipio de euerétaro y demás
disposiciones legales aplicables.

Artículo 4. La apricación del presente reglamento considera
únicamente la recepción de l-as obras e infraestructura a las que
el Municipio a través de sus dependencias, organismos y
entidades municipal-es, brindará servicio, mantenimiento y podrá
Ìfevar a cabo la ejecución de obras con base en su competencia,
no formando parte de este la infraestructura regulada por
dependencias Estatales, Federales u organismos operad.ores.

Articulo 5. Para efectos
siguiente:

del presente reglamento se entenderá lo

t. Àsociación de Colonos: Organizacíón civil- legalmente
constituida sin fines de lucro, cuyo objetivo primordial
es administrar y eficientar todos aquellos servicios que
garanticen el- desarrol-1o armónico del_ f raccionamiento y
el mejoramiento de la cafidad de vida de los colonos y
residentes que habitan en él; asi como llevar a cabo las
funcj-ones de representación legal del fraccionamiento
ante l-as autoridades,'
Comité Técnico: Órgano directivo responsable de decidir e
instruir el proceso administrativo a seguirse en aquellos
casos excepcionales no contemplados por este reglamento;
Dictamen de Condiciones Mínimas de Operatividad y
Funcionalidad:
Documento emitido por el área administrativa responsable
de operar el servicio que se pretende entregar. mediante
el- cuaf de acuerdo con fa verificación en campo que se
reaÌice, determine que l-as obras de urban j-zación
correspondientes al servicio cuentan con las condiciones
minimas de operatividad y funcionalidad;
Dictamen Técnico de Incumplimiento: Documento que emite
la Dirección de Atención a Fraccionamientos e
Inmobil-iarias, eD el que se hace constar l-o establ-ecido
en el- artículo 5 de la Ley para AqíIizar f os
Procedimientos de Entrega- Recepción de Fraccionamientos
en el- Estado de Querétaro;
Dictamen Técni-co Final: Estudio técnico emitido por fa
Secretaría de Desarrollo Urbano a través de l-a Dirección
de Atención a Fraccionamientos e Inmobil-iarias, euê
deberá contener el concentrado de l-as autorizaciones.
oficios y acuerdos emitidos en un fraccionamiento,
incluyendo fos dictámenes que las dependencias
municipales hayan emitido según su competencia,'
Dictamen Técnico: Documento emitido por la dependencia
municipal competente para autorizar la entrega recepción
del- servicio, ârea o infraestrucLura def que l-a autoridad
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XVII.
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XIX.

municipal-, mediante dicha dependencia, quedará como
responsable;
Etapas de Fraccionamientos: Las que corresponden a l_os
fracci-onamientos guê, a partir de su autorizactôn, hayan
sido aprobados por etapas, secciones o fases,.
Fraccionamiento: División de un terreno en lotes, cuando
para dar acceso a estos¡ se requieran una o más cal-les
que conformarán vías de comunicación focales y éstas, a
su vezt se comuniquen con una via de jurisdicción
federal, estatal o municipal,.
Garantía convenida: Garantías que se encuentran
estabrecidas en er código urbano del Estado de euerétaro.
rrocalizable: Es er estatus otorgado al desarrollador que
haya desocupado su domicil-io fiscar- sin haber presentado
el aviso de cambio correspondiente a la Asociación de
Colonos, Representante Común o al Municipio y no se
cuente con domicilio en el- Estado de euerétaro donde
pueda ser notificado;
rmposibiridad jurídica: cuando el d.esarro-l-lador sea una
persona moral y se haya decretado su extinción ol
independientemente de su naturaleza juridica, haya sido
decl-arado judicialmente en quiebra, concurso o estado de
insol-venci-a;
rmposibilidad material: se entenderá cuando resulte más
gravoso para el Municipio, exigir al desarroll_ador la
conclusión deI procedirniento de entrega recepción. o
cuando no sea materj_almente posible, por causas
sobrevenidas o preexistentes, eu€ se lÌeve a cabo Ia
entrega conforme a los términos previstos en el proyecto
autorizado, asi como cualquier otra circunstancia análoga
que impida dicha entrega;
Ley: Ley para Agilizar fos Procedimientos de Entregra-
Recepción de Fraccionamientos en el Estado de Querétaro,-
Municipio: El- Municipio de Querétaro;
PDF: Formato de documento portátil;
Proceso de notificación: Acto mediante el- cual, con las
formal-idades legales preestablecidas en la norma
jurídica, s€ hace saber Ia resol-ución administrativa
dictada ya sea por el Comité Técnico, la autoridad
administrativa de que se trate, af desarrol-l-ador, âl
Representante Común, o à l-a persona a la que se reconoce
como interesada en su conocimiento,'
Reglamento: EI Reglamento para la Entrega Recepción de
l-os Fraccionamientos del Municipio de Querétaro;
Representante Común: Persona física propietaria de un
bien inmueble del fraccionamíento soficitante güê, en
ausencia de la Asociación de Colonos, actúa en nombre de
los vecinos propietarios de-l- f raccionamiento, tiene
intención de iniciar los trámites de entrega recepción de
Ias obras ejecutadas al Municipio. Será nombrado por
simple designación hecha por escrito que firmen el
cincuenta por ciento más uno de los propietarios de los
inmueb-les que comprenden el- fraccionamiento, fase, etapa
o sección de que se trate, y tendrá las facuÌtades
generales exclusj-vamente para esta gestión y el- proceso
que ello implique ante las autoridades competentes, y
Servicios, áreas o infraestructura: Servicios, áreas o
infraestructura con Ios que cuenta un fraccionamiento y
que serán recibidos por la autoridad municipal encargada
de la prestación del servicio que corresponda; tales como
el mantenimiento de alumbrado público, áreas verdes,
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vialidades, banquetas,
basura y las demás
municipaJ-es competentes

infraestructura, recolección de
que determinen l_as autoridades

.Artículo 6. son autoridades competentes para la aplicación deÌ
presente reglamento, l_as siguientes:

l. Secretaria de Desarrollo Urbano;
ll. secretaría de pl-aneación y particì-pación ciudadana;
lll. Secretaría de Servicios públicos;
lV. Secretaría de Obras públ-icas;
V. Secretaria de Movilidad, y
VI. Secretaria del Ayuntamiento.

Àrtículo 7. corresponde a l-a secretaría de Desarrol-lo urbano:

ilt.

Promover, coordinar y dar seguímiento aI proceso de
entrega recepción de fraccionamientos a través de l_a
Dirección de Atención a Fracci-onamientos e rnmobil-iarias,
en coordinación con l-as dependencias y entidades públicas
que hayan autorizado los dictámenes, así como fos
procesos o procedimientos que emanen deI mismo;
Lrevar un registro de los fraccionamientos existentes
dentro del- municipio, así como d.el estatus de estos, y
Lo demás que establezca el presente reglamento y demás
disposiciones legales aplicables.

Artículo 8. Corresponde
Participación Ciudadana :

a l-a Secretaría de Planeación y

Dar asesoria y apoyo a los habitantes de los
fraccionamientos para fa designación o elección del
Representante Común, en los casos en que no exista
Asocj-ación de Col-onos y el desarrollador se encuentre
ilocalizable, y
Lo demás que establ-ezca el presente reglamento y demás
disposiciones legales aplicables.

Artículo 9. corresponde a la secretaria de servicios púbricos

il.

Emitir las opiniones y dictámenes técnicos
correspondientes en materia de afumbrado público, áreas
verdes, mobiliario urbano y recoi-ección de residuos
sóIidos urbanos,'
Sol-icitar a los promotores de fraccionamientos. 1os
estudios y requisltos técnicos necesarios para la
obtención de l-os respectivos dictámenes y autorizaciones;
Realizar visitas de verificación, análisis y comprobación
de inf ormación respecto del desarrol-l-o de
fraccionamientos para su entrega recepción, y
Lo demás que establezca eI presente reglamento y demás
disposiciones legales aplicabJ-es.

Artículo 10. Corresponde a l-a Secretaría de Obras Públicas

Emitir las opiniones correspondientes y dictámenes
técnicos en materia de infraestructura vial de las obras
de urbanizacíôn;
Solicitar a l-os promotores de fraccionamientos, los
es tudj-os y requi s i to s té cnicos neces ario s para l- a
obtención de fos dictámenes respectivos y autorizaciones;

Secreta rÍa del Ayuntam¡ento
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¡il. Rearizar visitas de verificación, anátisis y comprobación
de inf ormación respecto del d.esarrol_lo de
fraccionamientos para su entrega recepción, y
Lo demás que establezca el- presente reglamento y demás
disposiciones legales aplicables.

Artículo 11. corresponde a l-a secretaria de Movilidad:

il.

Emitir l-as opiniones y dictámenes técnicos
correspondientes en materia de señal-amiento vial_ y
dispositivos de seguridad en materia de control- de
quu€òu,

Sol-icitar a los promotores de fraccionamientos, los
estudios y requisitos técnícos necesarios para la
obtención de l-os dictámenes respectivos y autori_zaciones,.
Rearizar visitas de verifj-cación, análisis y comprobación
de información respecto del desarrol-Io de
fraccionamientos para su entrega recepción, y
Lo demás que estabi-ezca el presente reglamento y demás
disposiciones legal-es aplicables.

ilt.

Artículo 12. corresponde a l-a Secretaría del Ayuntamiento:

IV

Recibir las solicitudes sobre 1a entrega recepción
fraccionamientos y turnarlas oportunamente a
dependencias correspondientes, de acuerdo con
establ-ecido en el presente ordenamiento;
Gestíonar la publicación en la Gaceta Oficial
Municipio de Querétaro de los dictámenes que emitan
dependencias relativos a l_a entreqa recepción de
fraccionamientos sujetos del presente reglamento, y
Lo demás que establezca el presente reglamento y
disposiciones legales aplicables.

de
las
fo

del-
fas
l-o s

demás

Artícu1o 13. Serán suj etos de este reglamento aquellos
fraccionamientos que hayan sido autorizados mediante un acuerdo
emitido por el Ayuntamiento de Querétaro, o por acuerdo o
decreto emitido por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

La entreqa recepción podrá real-izarse a solicitud del
desarrof l-ador o a solicitud de 1a Asociaci-ón de Col-onos o
Representante Común reconocido por el Municipio cuando se
ubiquen en aÌguno de fos siguientes casos:

ilt.

ilt.

L Cuando se trate de fraccionamientos en los que sea
jurídica o materialmente imposible exigir al
desarroflador o propietario la conclusión del-
procedimiento de entrega recepción ante el Municipio;
Que en su momento hayan sido promovidos por alguna
institución federal-, estatal o municipal- y que cumplan
con los criterios de entrega recepción que para eI efecto
establezca el Municipio,'
Que cumplan con l-as condiciones necesarias para su
entrega recepción, atendiendo a su operatividad y
funcionalidad de conformidad con el presente reglamento;
Que cuenten con la infraestructura total de las obras de
urbanización y no tengan adeudos con la Comisión Federal-
de Electricidad (CFE);
Que l-os desarrolladores o propietarios soliciten al_
Municipio reaf i zar .l-a entrega parcial, por etapas,
secclón, fase o servicios, de conformidad con los
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VI

vilt.

vil

programas o lineamientos establecidos por las autoridades
municipales para ef efecto;
Que el- desarrol-lador o propietario no cuente con
domicirio fiscaÌ o ad-ministrativo en el- Municipio para su
notificación, que se encuentre en concurso mercantil,
quiebra, disolución, liquidación o exti_nción de la
sociedad y Ìa entrega recepción en su modafidad parcial o
totar sea promovida ante el Ayuntamiento a través de l_a
asociación de colonos o comité vecina];
Fraccionamientos que cuenten con autorización otorgad.a
por eI Ayuntamiento para entrega recepción y no hayan
cul-minado su proceso y cumpran con ro estabtecido en el
presente reqlamento, y
cuaJ-quier caso no previsto, siempre que sea anarizado y
aprobado por el Comité y que no contravengan con lo
dispuesto por la Ley.

t.

TITULO SEGI'NDO
DE I,A ENTREGA RECEPCIóN DE E"R:ACCIONÀMIENTOS

POR PÀRTE DE DESÀRROLI,ADORES

Capítulo I
Del Procedimiento de Entrega Recepción

de Fraccionamientos por Parte de Desarrolladores

Artículo L4. El desarrof l-ador podrá sol-icitar el- inicio o
continuación del procedimiento para entrega recepción de l-os
fraccionamientos habitacional-es autorizados dentro det
terrítorio del Municipio, en términos de lo dispuesto en er-
código urbano del Estado de Querétaro, que debido a diferentes
circunstancias no haya cufminado con er proceso de entrega
recepción, derivado de la obligación de origen.

Los desarrofl-adores podrán solicitar la entrega recepción de ros
fraccionamientos autorizados de manera totat, por etapas,
sección, fase o por servicio o infraestructura conforme a l_o
síguiente:

Por servi-cios, áreas o infraestructura previa emisión de
Dictamen Técnico o el- Dictamen de Condiciones Mínimas de
Operatividad y Funcionalidad, gue, en su caso, emita cada
dependencia municipal receptora encargada de dar
mantenimiento a los servicios, áreas o infraestructura
recibida,'
Por el- total del fraccionamiento que se haya autori-zado
por el Municipio o el Poder Ejecutivo deI Estado de
Querétaro, y
Cuando éste haya sido autorizado por etapas, fases o
secciones, siempre que cuenten con fa infraestructura y
con la viabilidad mediante el- instrumento correspondiente
por cada una de las dependencias municj-pales encargadas
de recibir y dar mantenimiento a las mismas.

En el supuesto en que el- desarrollador haya realizado la
infraestructura de fos distintos servicios del desarrollo y
dicha infraestructura presente deterioro por ef transcurso del-
tiempo o por eI uso/ aquél podrá presentar la solicitud,
acompañado del Dictamen Técnico, a fin de que el Comité Técnico
val-ore ef cumplimj-ento de f a obligacíón respecto a dichos
servicios.
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Capitulo II
De la Entrega Recepción de los Fraccionamientos
por Serrricio, ¡Á¡ea o Infraestructura a Entregar

Àrtículo 15. Para l-a entrega y recepción de un fraccionamiento
por servicio, área o infraestructura a entregar, el
desarrol.l-ador deberá presenLar escrito de solicitud dirígido a
ra persona titu]ar de ra Secretaría del Ayuntamiento, en el que
especifique el servicio, área o infraestructura que desee
entregar, una vez que se cuente con el expediente debidamente
integrado, ra Secretaría del Ayuntamiento remitirá la petición y
el expediente de manera fisica y eÌectrónica en pDF a las
Dependencias invol-ucradas, sol-icitando ra emj-sión del Dictamen
Técnico de entrega der servicio, ârea o infraestructura que
corresponda:

En el caso de solicitar el Dictamen Técnico para la
recepción del al-umbrado público de entrega de servicio de
electrificación por la Secretaria de servicios públicos,
deberá anexar a su escrito los siguientes requisitos:
a) Dictamen Técnico vigente (referencia: Trámite

número TR-160100-018 "Dictamen técnico para la
recepción de alumbrado público").

En caso de contar con l_uminarias de tecnologia
anterior a LED, el- desarrolfador deberá solicitar
nuevamente la autorizacLón def proyecto ante el_
Departamento de Alunbrado Público en el cual debe
ir acompañando con el- pÌano autorizado previamente.

A solicitud del desarrollador, eI Departamento de
Alumbrado Público real-izará l-a verif icación en
campo del cumplimiento de l-as especificaciones del
proyecto; de encontrarse la infraestructura
instal-ada y funcionando, la Secretaría de Servicios
Públicos, a través de l-a Dirección de Aseo y
Alumbrado Público emitirá un nuevo dictamen
técnico.

cc
cqr
F\
e-

Una vez que la Secretaria del Ayuntamiento remita
la petición y el expediente, 1a Secretaría de
Servicios PúbJ-icos, a través de l-a Dirección de
Aseo y AJ-umbrado Público, cuantificará el número de
luminarias de vapor de sodj-o a sustituir por
tecnología led, y sol-icitará a Ia Secretaria de
Obras Públicas que informe si cuenta con l-as
condiciones para reafizar Ia implementación de
tecnologia LED en el- fraccionamiento I para que en
caso de ser positivo, una vez que se haya publicado
eI Dictamen Técnico Final por servicio en la Gaceta
Ofj-cial- del Municipio de Querétaro, sea proqramada
la intervención dentro de las acciones de obra
pública, y
Posterior a Ia publicación del Dictamen Técnico en
fa Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro, el-
Desarrollador debe presentar la siguiente
documentación requerida ante la Comisión Federal de
Electricidad (CFE) a nombre def Municipio:
1. Resolutivo con recj-bo de pago;
2. Certificados de l-a Unidad de Verificación de

Instalacj-ones Eléctricas (UVSEIES) ;
3. Número de obra (COM-05);
4. Presentar finiquito del servicio a contratar,'

Secretaría del Ayuntamiento
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5. Planos de proyecto autorizados con
luminarios

georreferenciados, y
6. Pago de aportaciones y demás requisitos que

establezca la Comisión Federal- de
Electricidad.

Hasta en tanto no se logre Ia contratación del
servicio a nombre del
Municipio, los pagos por el- servicio los segui_rá
real-izando el desarroflador,.

En la sol-icitud del Dictamen Técnico para la recepción de
áreas verdes y mobiliario urbano por parte de la
Secretaria de Servicios públicos, deberá cubrir los
siguientes requisitos :

a) Contar previamente con el proyecto de áreas verdes
y sistema de riego autorizado (referencia: trámite
TR-160200-022 "Revisión y autorizactón de proyectos
de áreas verdes y sistemas de riego en
fraccionamientos, condominios y unidades
condominal-es " ) ;

b) Habilitar áreas verd.es de acuerdo con el- proyecto
previamente autorizado ;

c) Presentar presupuesto de obra de habifitación de
áreas verdes y sistema de riego actualizado, en
caso de encontrarse en el- supuesto estabfecido en
e1 artícufo 19 del presente reglamento;

d) Presentar garantía convenida por vicios ocultos
correspondiente al 10% del presupuesto de obra de
habilitación de áreas verdes y si-stema de riego
actualizado, con vigencia de 1 (un) año, en caso de
encontrarse en el supuesto estabfecido en el
artículo 19 del presente Reglamento;

e) Gestionar el visto bueno de áreas verdes
referencia: trámite TR-160200023 "Visto bueno y/o
verificación de áreas verdes para recepción de
servicios públicos en fraccionamientos";

0 Posterior a la publicación del dictamen técnico en
la Gaceta Oficial del- Municipio de Querétaro,
deberá presentar l-a documentación requerida a
nombre del Municipio para iniciar el trámite de
contratación de energía eléctrica para la operación
del- sj-stema de riego ante la Comisión Federal de
Efectricidad:

Resolutivo con recibo de pagio;
Certificado de Unidad de Verificación de
Instafaciones Eléctricas (UVSEIE) ;
Número de Obra (COM-05), y
En caso de existir adeudo, presentar
comprobante de finiquito de
adeudos exi-stentes con Ìa Comisión Federaf de
Electricidad del Servicio a contratar.

En la solicitud del Dictamen Técnico de recofección de
residuos sóIidos urbanos por l-a Secretaría de Servic j-os
Púbficos, debe cumplir con los sj-guientes requisitos:
a) Oficio solicitando la emisj-ón del Dictamen Técnico,

indicando el número de viviendas que se encuentran
en ef fraccionamiento, las cual-es deben
corresponder al- menos aI 15% de viviendas habitadas
deI total de elfas. Si dentro del- fraccionamiento
se ubican condominios, deberá informar con toda
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precisión el número de éstos, así como las
viviendas que se encuentran dentro de cada uno,
toda vez que el servicio de recolección de residuos
sólidos únicamente se proporciona a
fraccionamientos, y

b) una vez presentada la solicitud, el Departamento de
Aseo Públ-ico de la Secretaria de servicios púbricos
realizará una visita de supervisión, para vafidar
si ef acceso y vialidades del_ fraccionamiento
permiten el tráns j_to de l_os vehícul_os de
recolección, 1o que determinará fa emisión positiva
o negativa del dictamen,-

En la solicitud del Dictamen Técnico de señafamiento vial
y Dispositivos de Seguridad de la Secretaria de
Movilidad, debe cubrir fos siguientes requisitos:

c)

a)
b)

d)
e)

Visto bueno del Dictamen de Impacto en Movilidad;
Opinión técnica del proyecto de señalamiento vial y
dispositivos de seguridad para la entrega de
fraccionamientos ;
Certificados de calì_dad por cada lote o sumi_nistro,
emitido por el fabricante, que avale el
cumplimj-ento de todos y cada uno de los requisitos
de calidad indicados en l-as siguientes normas:
1. N'CMT'5'03 .OOL/L3: Calidad de pelícuJ_as

ref 1ej antes,.
2. N'CMT'5'01 '00L/L3: pinturas para señalamiento

hori zontal- , y
3. N .C!{'T .5-02 -002/05: Láminas y estructuras para

señal-amiento vertical, y
En l-a solicitud de Dictamen Técnico para fa recepción de
l-as obras de la infraestructura vial por obras de
urbanización ante Ia Secretaría de Obras públicas, debe
anexar a su escrito fos siguientes requisitos:

a) Pruebas de laboratorio de la urbanización de cada
^- 1 I ^.UA!fE,

En su caso presentar un análisis de riesgo emitido
por la Dirección de Protección Civil;
PIano autorizado por la Dirección de Atención a
Fraccionamientos e Inmobiliarias;
Reporte fotográfico de obra terminada, y
Nomenclatura aprobada.

b)

c)

V

o)
F\
Ë

Para la emisión de cada uno de los dictámenes antes
rel-acionados, la Dependencia, Entidad u Organismo responsable
determinará el- monto de Ia garantía convenida que eI solicitante
está obligado a exhibir, de acuerdo con e1 tipo de entrega,
infraestructura, área o servicio que se deba proporcionar¡
dentro del marco normativo de la Ìey que da origen aÌ presente
reglamento.

Artículo 16. En todos l-os supuestos previstos en el articulo 15,
debe presentarse copia de la escritura pública inscrita en el-
Registro Público de l-a Propiedad del Estado de Querétaro, en el
que conste la transmisión de las vialidades y áreas de donación
para equipamiento urbano y áreas verdes a1 Municipio, en su
momento al Gobierno del Estado de Querétaro o, en su caso,
constancia emitida por Ia Secretaría de Administración como
dependencia encargada de resguardar eI patrimonio del Municipio,
en la que se haga constar que el- desarrollador ll-evó a cabo la
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transmisión de las áreas verdes, equipami-ento urbano,
vialidades al- Municipio según sea eI caso.

plazas y

Artícu1o L7. La secretaría del Ayuntamiento integrará el
expediente administrativo correspondiente a través de ra
Dj-rección de Asuntos rnmobifiarios, misma que remitirá, êñ un
plazo no mayor de 7 dias hábites, a cada una de las dependencias
invol-ucradas en l-a emj-sión det dictamen técníco correspondiente,
para que éstas den respuesta en un plazo no mayor a 1o dias
hábiles al desarrollador; dando aviso al Titular de la
secretaria Técnica del- comité para que se dé el_ seguimiento y
verificar e-l cumplimiento de los términos y tiempos establ-ecidos
en el presente reglamento.

Artículo 18. una vez que cada dependencia, entidad u organismo
invol-ucrada emita su Dictamen Técnico o Dictamen de Condici-ones
Mínimas de operatividad y Funcionalidad para 1a entrega
recepción del servicio, área o infraestructura cuya entrega se
hubiese soJ-icitado, éstas deben notificar su determinación
medj-ante oficio al- desarrollador y a fa secretaria del
Ayuntamiento con copia a fa Secretaría de Desarrorl-o urbano.

Los dictámenes deben ser publicados en l-a Gaceta oficial der
Municipío de Querétaro a costa del desarrolfador; una vez
publicados en dicho medio de difusión éstos surtirán efectos. La
Secretaría del Ayuntamiento se encargará de notificar
oportunamente a las dependencias, entidades u organismos
correspondientes para que a partir de esa fecha se proporcionen
l-os servicios que les correspondan según su competencia.

Artículo 19. Aquellos fraccionamj-entos que realicen entregas
parciales de áreas, servicios o infraestructura y que cuenten
con una antigùedad menor a 10 años contados a partir def
vencimiento de la vigencia de la última licencia de ejecución de
obras de urbanización, deben presentar ante l-a dependencia,
entidad u organismo responsable de fa prestación del servicio,
la garantía convenida que corresponda por vicios ocultos de
conformídad a la IegisJ-ación estatal vigente, para la etapa/
sección, fase, servicio o infraestructura que pretend.an
entregar, Ia cual debe tener una vigencia de un 1 año a partir
de la emisión del Dictamen Técnico correspondiente.

La garantía convenida debe ser determinada por la dependencia
municì-pal encargada de recibir el área o infraestructura, o
brindar el- servicio solicitado, la cuaf corresponderá al 10% del
presupuesto actualizado de obra, o del- ârea, servicio o
infraestructura a entregar.

Una vez que se concluya con la entrega recepción de cada
servicio área o infraestructura, se haya exhibido fa garantía
convenida ante cada una de las dependencias municipales
encargadas de recibir Ia etapa, servicio o infraestructura
correspondiente y se haya cumplido con todos los requisitos,
condiciones, requerimientos, acuerdos o autorizaciones emitidos
por las dependencias, entidades u organismos municipales
invol-ucradas, la Secretaría del- Ayuntamiento turnará junto con
todos los requisitos en formato físico y digital en PDF a Ia
Secretaría de Desarrol-lo Urbano l-a petición de sol-icitud de
elaboración del Dictamen Técnico Final, quien real-izará dicho
documento y lo turnará a la Secretaría del Ayuntamiento para su
aprobación en sesión de cabildo, cuando corresponda.

Secreta ría del Ayuntamiento
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En caso de recibir er expediente y éste no cuente con tod.os l_os
requisitos para fa emisión del Dictamen Técnico Final_, ra
Secretaria de Desarroflo Urbano debe ínformar mediante oficio a
la secretaría del Ayuntamiento, qui-en a su vez solicitará al_
desarrol-lador la información fal-tante, indicándol_e un pj_azo no
mayor de 3 días hábiles para solventar l_o sol-icitado. En caso de
no dar cumpJ-imiento dentro del plazo otorgad.o se dará por
terminado el procedimiento.

Capítulo III
De la Entrega Recepción de los

Fraccionamientos de Manera Tota1r por Etapa,
Fase o Sección Autorizada de1 Desarrollo

Àrtículo 20. Para los desarrollad.ores que pretendan realizar l_a
entrega total, por etapa, fase o sección del fraccionamiento,
que cuenten con los dictámenes técnicos señal-ados en el artículo
15 del presente reglamento en todas sus fracciones, podráj-nformar al Municipio, a través de la secretaría del
Ayuntamiento, su interés en iniciar el procedimiento de entrega
recepcì-ón del fraccionamiento por la totalidad, por etapa, fase
o sección que el- Municipio entre sus f acultad.es otorga,
acompañando a su solicitud ros requi-sitos de manera fisica y
electrónica en PDF que se enlistan a continuación:

ilt.

solicitud di-rigida a l-a persona titular de la secretaría
del Ayuntamiento, señal_ando datos suficientes de
focalización a efectos de oír y recibir notificaciones;
Copia certificada deI poder acreditando la personaJ_idad
juridica del sol-icitante cuando se trate de persona moral_
o actúe en representación de persona fisica;
Copi-a certificada de la consti-tución de la persona moral
y de las protocolizaciones de las actas de Asamblea¡ erì
su caso, que contenqan los datos de inscripción en el
Registro Público del Comercio;
Copia de los Acuerdos que autorizaron l-a Licencia para la
Ejecución de Obras de Urbanización y Nomencl-atura, así
como su publicación en fa Gaceta Oficiat del- Municipio de
Querétaro y en el- Periódico Oficial "La Sombra de
Arteagta",'
Copia certificada de la escritura de transmisión de
donación de las áreas verdes, áreas de equipamiento y
vialidades a favor del Municipio, debidamente inscrita en
eI Reqistro Público de la Propiedad del Estado de
Querétaro,'
Constancia de haber concluido al- 100% las oloras de
urbanización emitida por fa Dirección de Atención a
Fraccionamientos e Inmobiliarias;
Reporte de venLa de mínimo eI 15q-. de lotes vendidos y
tributando Impuesto Predial- emitido por la Dirección de
Catastro Municipal;
Reporte de lotes construidos al- menos en un 50%, emitido
por la Dirección de Atención a Fraccionamientos e
f nmobiliarias,'
Acta de entrega recepción de l-as áreas verdes y
mobifiario urbano emitido por la Secretaría de Servicios
Municj-pa1es,'
Dictamen Técnico del alumbrado público emitido y aprobado
por Ia Secretaría de Servicios PúbIicos, a través de l-a
Dirección de Aseo y Alumbrado Público. De encontrarse en
el supuesto previsto por el artículo 15 fracción I del

V.
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presente reqlamento, deberá reafizar ef procedimiento
establ-ecido en ef mismo,.
copia certificada der acta consti-tutiva de l-a Asociación
de Col-onos;
El presupuesto de obras de urbanización actual-izado;
Pruebas de l-aboratorio de la urbanización de cada call_e,.
Dictamen Técnico de señalamiento viaf y Dispositivos de
Seguridad;
Dictamen Técnico de recorección de residuos sól-idos
urbanos para fraccionamientos emitido por la secretaria
de Servicios Públicos, y
Evidencia de cumplimiento de l-as condicionantes
municipales que hayan sido impuestas en las
autorizaciones.

con
el-
en

XV.

XVI

Artículo 21. una vez cubiertos los requisitos señalados
anterioridad, la secretaría del Ayuntamì-ento integrará
expediente administrativo correspond.iente, mismo que remitirá
un pJ-azo no mayor de 7 días hábiles, a la Secretaría
Desarrollo Urbano.

âa

En caso de que la secretaría del Ayuntamiento no cuente con el
expediente debidamente integrado en l-os 7 días hábiles que se
señal-a en el párraf o que antecede, requerirá a la o l_as
dependencias que no hayan emitido el dictamen correspondiente,
para que lo rindan en un plazo no mayor a 24 horas.

La secretaría del Ayuntamiento turnará junto con todos los
requisitos en formato físico y digitaf en pDF a la Secretaria de
Desarrol-l-o urbano la petición de solic j-tud de elaboración del_
Dictamen Técnico Finaf. con dicho expediente, la secretaria de
Desarrollo urbano revisará que l-a documentación presentada
cumpla con l-os criterios def presente reglamento, con l-o cual-
eraborará ef acta circunstanciada que será firmada por las
dependencias involucradas en un plazo no mayor a 5 días hábiles.

contando con el acta circunstanciada firmada por todas las
dependencias involucradas y el desarrollador, la secretaria de
Desarrol-l-o Urbano el-aborará el D j_ctamen Técnico Finat y lo
turnará a fa Secretaria del Ayuntamiento para su aprobación en
sesión de cabildo, mi-smo que será notificado at desarrol-fad.or en
un plazo no mayor a 10 días hábiles, así como a todas las
dependencias invofucradas .

Para el caso de fraccionamientos que cuenten con una antig'üedad
menor a 10 años contados a partir def vencimiento de la vigencia
de la última licencia de ejecución de obras de urbanízación, es
necesario presentar la garantia convenida para qaranLizar los
vicios ocuftos de l-as obras de urbanización por el término de un
año contado a partir de la fecha de entrega recepción def
fraccionamiento, Io anterior, de conformidad con l-o establecido
en el articulo 208 del Código Urbano del Estado de Querétaro
vigente.

Quedan exentos de presentar l-a garantia convenida para
garantizar fos vicios ocul-tos de las obras de urbanización
aquellos fraccionamientos que cuenten con una antigüedad mayor a
diez años a partir def vencimiento de la vigencia de la última
l-j-cencia de ejecución de obras de urbanización.

o
coo

El Dictamen Técnico Final- debe
del- Municipio de Querétaro

en fa Gaceta Oficial
protocolizarse ante

publicarse
y deberá
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fedatario púbIico e inscribirse
Propiedad del Estado de euerétaro

el Registro Público de la
costa del desarroll-ador.

en
a

F

G;

En caso de recibir la solicitud correspondiente con expedientes
que no estén debidamente integrados con todos los requisitos
para 1a emisíón def Dictamen Técnico Finaf, fa secretaria de
Desarroll-o Urbano l-o i-nformará mediante oficio a la Secretaría
deJ- Ayuntamiento, quien a su vez solicitará al desarrollador la
información faltante, misma que este deberá presentar en un
plazo no mayor de 3 dias hábiles para solventar lo solicitado,
en caso de no presentado se dará por terminado el procedimiento.

TIÎULO TERCERO
DE LÀ ENTREGA RECEPCIóN DE FR]ACCIONAùIIENTOS A SOLICITÜD DE I,À

ASOCIACIóI¡ OS COLONOS O REPRESENTAIi¡TE COMLTN

Capítulo Único
Del Procedimiento a Solicitud de la Asociación

de Colonos o Representante Común

Artículo 22. Podrá solicitarse por parte de una Asociación de
colonos o Representante común, la entrega recepción total-, por
etapa, fase, sección o servicio a recibir de un fraccionamiento
autorizado a través de un acuerdo de cabil-do o por acuerdo o
decreto emitido por el Poder Ejecutivo del Estado de euerétaro,
cuando se ubique en los siguientes supuestos:

L Qtt. tengan una antigüedad mínima de diez años, contad.os a
partir del vencimiento de l-a úftima l_icencia de ejecución
de obras de urbanízación emitida;

ll. Que se ubiquen dentro del- supuesto del artícul-o 13
fracción VI y se trate de fraccionamientos en los que sea
jurídica o materialmente imposible exigir al
desarroll-ador l-a concl-usión del procedimiento de entrega
recepción, cuando no se cuente con domicil-io para su
notificación, en caso de fallecimientof concurso
mercantil, quiebra, disolución, J-iquidación o extinción
de la sociedad,'

lll. Que se haya llevado a cabo la transmisión de las
vialidades y áreas de donación (equipamiento, áreas
verdes o plazas) al Municipio o en su momento al Gobierno
deI Estado de Querétaro a través de escritura pública
debidamente protocolizada e inscrita en el- Registro
Público de Ìa Propiedad del Estado de Querétaro y no se
haya formal-izado el- proceso de entrega recepción.
Respecto de las vialidades, se verificará su transmisión
conforme a las sol-icitudes recibidas cuando estas sean
objeto de estudio;

lV, Que dispongan con Ia infraestructura total de las obras
de urbanización o las condiciones mínimas de operatividad
y funcionalidad del servicio de afumbrado púbJ-ico, lo que
será determinado por la Dirección de Aseo y Al-umbrado
Público de l-a Secretaria de Servicios Púbficos.

Una vez recibida la solicitud, personal de l-a Dirección de Aseo
y Alumbrado Público real-izará la supervisión en campo; si de Ia
misma se determina que el sistema únicamente requiere
sustitución de tecnología de Vapor de Sodio a Led en fas
luminarias, cuantificará el número de luminarias de vapor de
sodio a sustituir y solicitará a la Secretaria de Obras Públicas

Secretaría del Ayu nta miento
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que informe si cuenta con las condiciones para realizar
impJ-ementación de tecnología LED en el fraccionamiento. si
respuesta es en sentido positivo emitirá el_ Dj_ctamen
Condiciones Minimas de Operatividad y Funcionalidad.

Acta de Cabildo
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cuando de fa supervisión se determine que adicional_mente se
requiere argún tipo de intervención de obra púbtica, l_a
Direccj-ón de Aseo y Alumbrado Público solicitará a Ia Secretaria
de obras Púbficas informe si cuenta con las condíciones para
rearizar las acciones de obra pública necesarias, si la
respuesta es en sentido positivo, se emitirá el Dictamen de
Condiciones Mínimas de Operatividad y Funcionalidad;

V. cualquier fracci-onamiento que cuente o haya contado con
licencias de ejecución de obras de urbanización y de
venta provisional de fotes y que cumpla con los
requisitos que se establ-ecen en el presente ordenamiento,-

Vl. Cuenten con una ocupación de un 152 (setenta y cinco por
ciento) de los lotes y que estén dad.os de alta en el
padrón catastral, conforme a la constancia emitida por la
Dirección de Catastro, y

Vll. Asociación de Col-onos o Representante Común, y que
hayan manifestado su interés en el inicio al
procedimiento de entrega recepción.

Asimismo, podrán ser incl-uidos dentro de este procedimiento los
fraccionamientos que hayan sido promovidos por alguna
institución estatal o federal, solventad.os fos lineamientos que
le sean aplicables, de conformidad con el_ presente reglamento.

Se considerará ilocal-izabre al- desarrollador que haya desocupado
su domicilio fiscal sin haber presentado ef aviso de cambio
correspondiente a la Asociación de Col-onos/ Representante Común
o al- Municipio y no se cuente con domicifio en ef Estado de
Querétaro donde pueda ser notificado.

El- procedì-mient.o para declarar la if ocalización de un
desarroll-ador será definido y aprobado por ef Comité Técnico y
deberá ser publicado en la Gaceta Oficial del Municipio de
Querétaro.

Artículo 23. La Asociación de Cofonos o Representante Común,
realizará su solicitud de entrega recepción totaf, por etapa,
fase, sección o servicio a recibir de un fraccionamiento que
esté autorizado por el Municipio o por eI Ejecutivo del Estado,
a través de un oficio dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento,
acompañado de los siguientes requisitos de manera física y
el-ectrónica en PDF:

Solicitud dirigida a l-a persona titular de l-a Secretaría
deI Ayuntamiento, por medio del cual Ia Asociación de
Col-onos o Representante Común soficite ef inicio del
procedimiento de entrega recepción de obras de
urbanización de un fraccionamiento, señalando domicilio
para oir y recibir todo tipo de notificaciones dentro de
la jurisdicción de esta ciudad, correo el-ectrónico y dos
números de teléfonos ya sean celulares o locales en que
pueda ser localtzado;
Copia del acta constitutiva de Ia Asociación de CoÌonos o
el documento en donde se haga constar fa desiqnación del
Representante Común, güe contenga l-os datos de

Secretaria del Ayuntamiento
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inscripción en e1 Registro público de la
Estado, y
Copia del poder o documento en d.onde se

Propiedad en el_

haga constar l_a
Ìa Asociación de

contenga los
determinados y

con
e1
en

acreditación del representante legal
Colonos o Representante Común,
requisitos que para tal efecto
aprobados por eI Comité Técnico.

de
que

sean

A fin de obtener er díctamen técnico para fa recepción de lasobras de urbanización por la secretaría de obras púbricas
deberán exhíbir el análisis de riesgo emitido por la Dirección
de Protección civil, reporte fotográfico de estado actua] en elque conste l-a existencia total, de fos eJ_ementos y accesorios
ubicados en banquetas y pavimentos que pertenezcan a otrasinfraestructuras después de haber gestionado su reposición confos organismos a los que correspondan, en caso de existir plano
autorizado por la Dirección de Atención a Fraccionamientos ernmobíliarias o Gobíerno del Estad.o, soJ_ici-tarro y presentar sucopia, de no ser asi, presentar únicamente l_a constancia de
reconocimiento y nomencl_atura de sus vialidades.

Artículo 24. una vez que fa secretaría del Ayuntamiento reciba
por parte de la Asociación de col-onos o Representante común, l_a
solicitud para iniciar el proceso de entrega recepción tota1,por etapa' fase sección o servicio a recibir de un
fraccionamiento que esté autorizad.o por eJ- Municipio o el_ poder
Ejecutivo del Estado de euerétaro, debe soricitar a ]as
Dependencias, Entidades u organismos competentes, l_a emisión de
los dictámenes correspondientes en er que señalen si cumplen con
l-as condiciones mínimas para su entrega recepción, atendíendo a
su operatì-vidad y funcionamj_ento, mismos que deben ser
entregados en un pLazo no mayor a 10 dias hábifes, marcando
copia a la secretaría de Desarrolro urbano y al- comité Técnico
para su conocimiento.

Tratándose de solicitudes en las que el- desarrol-lador se presuma
il-ocarizable, la secretaría del Ayuntamiento girará l-a sol-icitud
de j-nformes a las dependencías señal-adas en el procedimiento de
ilocal-ización que defina el- Comité y posteriormente requeri_rá a
l-a Asociación de Colonos o Representante Común haber realizad.o
1a publicación de l-os edictos correspondientes, según el_
procedimiento que defina el- Comité Técnico.

Artículo 25. Una vez cubiertos l-os requisitos señalados
anterioridad, 1a Secretaria del Ayuntamiento integrará
expediente administratívo correspondiente, mismo que remitirá
un plazo no mayor de 7 días hábiles, a la Secretaria
Desarrolfo Urbano.

C\
c;
e En caso de que Ia Secretaría del Ayuntamiento no cuente con el-

expediente debj-damente inteqrado en los 7 dias hábiles que se
seña-la en el- párraf o que antecede, requerirá a 1a o l-as
dependencias, entidades u organismos que no hayan emitido el
dictamen correspondiente para que lo rindan en un plazo no mayor
a 24 horas.

Una vez conformado el expediente, 1a Secretaría del Ayuntamiento
lo remi-tirá a la Secretaría de Desarrollo Urbano, quien revisará
que la documentación presentada cumpla con l-o establecido en el-
presente reglamento y elaborará Dictamen Técnico Final y lo
turnará a Ia Secretaria del Ayuntamiento, mismo que será
notificado a la Asociación de Col-onos o Representante Común, en

Secretaría del Ayuntamiento
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un plazo no mayor a 10 dias
dependencias involucradas .

hábiles, así como a todas las

El Dictamen Técnico Final_ debe
Oficial del- Municipio d.e euerétaro

ser pubÌicado en Ia Gaceta
v deberá protocolizarse ante

el Registro PúbIico de la
la Asociación de Colonos o

Fedatario Público e inscribirse en
Propiedad y del Comercio a costa de
Representante Común.

De no contarse con todos l-os requisitos o el expediente no se
encuentre debidamente integrado para fa emisión def Dictamen
Técnico Final-, la secretaría de Desarrol-ro urbano debe de
informar mediante oficio a l-a secretaría d.eJ- Ayuntamiento, quien
a su vez soficitará a la Asociación de Colonos o Representante
común la información faltante, indicánd.ore un plazo no mayor de
3 días para solventar l-o sol-icitado. En caso de no ser
presentado, se dará por terminado el procedimiento.

Artícuro 26. De conformj-dad con lo dispuesto en ef artículo 4 de
la "Ley para Agilizar los
Procedimientos de Entrega-Recepción de Fracci-onamientos en el
Estado de Querétaro", los fraccionami-entos que soliciten la
entrega recepción a través de la Asociación de colonos o
Representante común estarán exentos de presentar la garantia
convenida por vicios ocuftos de las obras de urbanización.

Artículo 27. En todas las modalidades mencionadas en este
reglamento, las etapas, fases, secciones, servicios, áreas oj-nfraestructura de fos fraccj-onamientos que no hayan sido
entregados en su totalidad por carecer de obras requerid.as por
otras autoridades que no sean municipaj-es, deberán continuar con
el- proceso establ-ecido conforme al código urbano del Estado de
Querétaro para concluir la entrega final.

TITULO CUARTO
DEL COMrrÉ TÉCNTCO

Capítulo I
De Ia Integración del Comité Técnico

Articulo 28. EJ- Municipio constituirá un Comité Técnico eI cual
tendrá a su cargo fa atención y el seguimiento de l-os casos que
sean presentados ante l-as diferentes dependencj_as, entidades u
organismos y que por su naturaleza o complejidad tengan que ser
evaluados de manera colegiada por l-as áreas competentes, o
cuando recaigan en supuestos no previstos en el- presente
reglamento, contando con l-a facuftad para emitir una opinión y
validar la procedencia de su entrega recepción.

E1 Comité Técnico estará integrado de la siguiente manera:
l. presidencia: La persona titular de la Secretaría de

Desarrolfo Urbano;
ll. Secretaría Técnica: La persona titular de la Coordinación

de Oficina de Presidencia, y
lll. Vocales:

a) La persona titul-ar de l-a Secretaría de
Planeación y Participación Ciudadana,'
b) La persona titufar de l-a Secretaría de Servicios
Públicos;
c) La persona titular de fa Secretaría de Obras
Públicas;

Secreta ría del Ayu ntamiento
MUNTCTPTO DE QUERÉTARO

CDo
@o



d) La persona
Movilidad;
e) La persona
Ayuntamiento,
f) Una persona integrante deI Ayuntamiento.

Todos los integrantes del_
l-as sesiones de este.

comité tendrán derecho a voz y voto en

Las personas titurares de las dependencias, entidades u
organismos señaladas deberán designar por escrito una persona
representante ante ef comitéf para el caso de imposibitidad de
asistir a alguna sesión, la cuar contará con las facultades
i-nherentes al titular.

Et comité podrá solicitar la participación o comparecencia de
las personas titul-ares de l-as depend.encias, organismos y
entidades que juzgue necesario, para que emitan las
consideraciones pertinentes de acuerd.o con sus facultades,
dependiendo de la natural-eza de ros asuntos que se vayan a
tratar en l-as sesiones.

Capítulo II
De Ias Àtribuciones y Funcionamiento

de1 Cornité Técnico

Artículo 29. Son atribuciones del Comité Técnico:

titular de fa Secretaría de

titular de la Secretaría del

J

L Conocer, atender y resol-ver los casos específicos no
contemplados en el presente reglamento,.
Evaluar la viabilidad de los fraccionamientos que sean
susceptibles de llevar a cabo el- proceso de entrega
recepción mediante Asociación de Col-onos o Representante
Común, en l-os casos en los que el desarrol-l-ador no exista
o sea ilocalizable de conformidad con l-o estabfecido por
eJ- presente Reqlamento;
Resolver sobre cualquier situación o discrepancia no
prevista en el presente reglamento en cualquiera de sus
secciones;
Determinar, aprobar y en su caso modificar el
procedimiento para declarar la ifocalización del
desarrollador, en caso de la entrega por fa Asocj-ación de
Colonos o Representante Común;
Determj-nar fos criterios bajo los cuales se podrá
condonar el pago de l-as publicaciones en l-a Gaceta
Oficial- def Municipio de Querétaro, en el caso de entrega
por la Asociación de Col-onos o Representante Común;
Revisar y en su caso, promover iniciativas de reforma al
presente reglamento,-
Determinar fas excepciones que en su caso pudieran ser
procedentes para que se realice la entrega recepción de
algún fraccionamiento;
Vlll. Determinar si la solicitud a que hace referencia el
último párrafo del artículo 14 del presente Reglamento,
cumple con l-os requisitos del cumplimiento de
obligaciones respecto a fos servicios, conforme a la
legisJ-ación aplicable, y
Las demás que le correspondan de conformj-dad con eÌ
presente ordenamiento y las demás disposiciones ;urídicas
aplicables.

Secretaría del Ayuntamiento
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Artículo 30. Las personas integrantes del Comit.é Técnico tienen
l-as funciones siguientes:

I. De fa presidencia:
a) Presidir las sesiones del Comité Técnico;
b) Dirigir y coordinar ras sesiones que celebre et

Comi_té Técnico/ con apego af orden del_ dia;
c) Emitir comentarios;
d) Emitir voto para cada uno de ros asuntos que se

traten en l_as sesiones;
e) Emitir voto de caÌidad en caso d.e asi requerirse, y
f) Firmar las actas de las sesiones a las que hubiera

asi-stido y ros demás documentos que r-e corresponda
por normatividad y competencia;

fI. De la persona titular de la Secretaría Técnica:
a) Expedir las convocatorias y órdenes del dia con la

periodicidad
estabfecida o a petición expresa de alquno de los mj_embros del_

comité;
b) Realizar el escrutinio de los asistentes a las

sesiones del comité para verificar que exista el
quórum necesario para sesionar;

c) Emitir comentarios,.
d) Emitir voto para cada uno de los asuntos que se

traten en las reuniones;
e) Elaborar y resguardar fas actas correspondientes a

cada Sesión
celebrada por el Comité Técnj_co,.

f) Dar seguimiento a los casos y procesos que ingresen
al comité;

g) Elaborar el informe anuaf para el Ayuntamiento;
h) Cuidar que los acuerdos del comité se asj-enten en

l-a respectiva minuta, la cual fungirá como acta de
cada una de las reuniones;

i) Remitir Ia convocatoria de manera impresa o
electrónica, así como el orden del día y en su caso
la carpeta de asuntos a tratar de cada reuni_ón
a los miembros del comité, conforme a Io siguiente:
1. Para sesiones ordinarias, cuando menos con

dos días hábiles de anticipación, y
2. Para sesiones extraordi-narias, cuando menos

con un día hábil de anticipación;
j) Administrar y coordinar la operación del sistema

informático que en su caso se diseñe para el
seguimiento al cumplimiento de 1o estJ-pulado en el
presente reglamento, y

k) Las demás que se deriven del presente reglamento;
III. De las personas Vocales:

a) Analizar el orden del dia y l-os documentos sobre
los asuntos a tratar,'

b) Emitir comentarios,'
c) Emitir voto para cada uno de los asuntos que se

traten en las sesiones, y
d) Firmar las actas de l-as reuniones a las que

hubieren asistido, así como l-os listados de los
casos dictaminados.

Artículo
términos

31. Las sesiones del Comité se celebrarán en los
siguientes:

Secretaría del Ayu ntam iento
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Las sesiones se ll-evarán a cabo siempre
minimo Ia mitad más uno (50% más uno)
comité, de lo contrario serán nufas.
Las decisiones y acuerdos del- comité
colegiada, por J-a mitad más uno (50% más

Ordinarias, por Io menos una vez cad.a seis mesesf y
Extraordinarias, cuando sea necesario y sófo en casos
¡ustificados, a petición de arguno de los miembros del
comité -

y cuando asistan como
de los miembros del-

se tomarán de manera
uno);

De cada sesión se l-evantará un acta que será firmada por todos
fos que hubj-eran asistido, señarando el- sentido del acuerdo
tomado por ros miembros con derecho a voz y voto, así como ros
comentarios relevantes de cada caso, aprobándose a más tardar en
1a siguiente reunión.

En el- orden del dia se incluj-rá un apartado correspondiente al
de seguimiento de acuerdos emitidos en las sesiones anteriores.

En cada una de las sesiones ordinarias, la Secretaría del
Ayuntamiento rendirá al comité el- informe def estatus o avance
que guardan Ios fraccionamientos que ingresen su solicitud y
cumplan con fos requisitos señalados en el presente reglamento,
de conf ormidad con l-a inf ormación que l_as dependencias
involucradas Ie proporcionan antes de dichas sesiones.

TTTULO QUTNTO
INttsiaccIoNEs, sAtIcIoNEs
Y MEDTOS DE IMPUGNACIóN

Capítulo I
De 1as infracciones

En ausencia de quien presj_da eI comité
reuniones no podrán llevarse a cabo.

o de su suplente, J-as

El pronunciamiento que hagan fos vocales suplentes en
asuntos que son dictaminados por el comité, equivare
pronunciamiento del vocar propietario, y por tanto éste
responsabl-e dj-recto de los mismos.

l-os
al
ES

Artículo 32. Las personas físicas o morales que infrinjan
disposiciones de este reglamento serán sancionadas por
autoridad competente en 1os términos del- presente capítulo.

fas
1a

Artículo 33. Para los efectos
responsables de las infracciones
reqlamento, los siguientes:

def presente capitulo, son
a l-as disposiciones de este

=f
æ

Quienes ejecuten, ordenen o favorezcan las acciones u
omisiones constitutivas de infracción, y
Quienes con su conducta contravengan las disposiciones
del presente reglamento y demás normas aplicables a l-as
materias que en el mismo se regulan.

Artículo 34. Son motivo de infracción, las siquientes conductas:

Real-izar cualquier
i-nterconexiones o

tipo de obras
derivaciones, sin

instalaciones,
haber obtenido

o
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il.

1il.

tv.

V.

vt.

previamente el permiso correspondiente de ra aut.oridad
competente;
Efectuar obras, instalaciones o rearizar cualquier otroacto que modifique o artere l-as cond.iciones que sirvi_eron
de base para conceder er- permi-so o que contravengan las
disposiciones en él- contenidas;
Llevar a cabo la ejecución de obras o instal-aciones decualquier naturaleza en lugares expresamente prohibidos
para ell-o;
causar daños a bienes de propiedad estatar- o privad.a, con
motivo de l-a ejecución de cualquier tipo de obras o
instalaciones de los regulados por este ord.enamiento;
rmpedir ar personal- autorizado por l-a autoridad
competente ra real-ización de las visitas de inspección o
verificación ordenadas, y
En general, llevar a cabo cualquì-er acto en contravención
a fas disposiciones del presente reglamento, así como de
los planes y programas de desarrollo urbano o que por
cualquier motivo causen o puedan causar daños a l_os
ecosistemas o que pongan en riesgo la salud pública o l_a
seguridad de l-a población.

Capítulo II
De las Sanciones y Medios de Irnpugnación

Articulo 35. Las personas físicas o morales que se consideren
af ectadas por las resol-uciones, determinaciones y acuerd.os
dictados por l-as autoridades a que se refiere el presente
reglamento, pueden interponer los medios de impugnación
previstos en la Ley de Procedimj-entos Administrativos del Estado
de Querétaro.

Artículo 36. contra l-as resol-uciones dictadas con motivo de la
apJ-icación del presente reglamento, proced.e eI recurso d.e
revisión contemplado en el- ordenamiento legal señalado en el
párrafo anterior.

Artículo 37. Las infracciones a los preceptos
y demás disposiciones jurídicas aplicab-les,
por la autoridad competente con una o más
sanciones:

de este reglamento
serán sancionadas
de las siguientes

1()o
æo

t.

il.

ilt,

IV

V.

Amonestación con apercibimiento,'
Mu]ta de 10 a 2000 veces
Actualización vigente;
Suspensión temporal, parcial
permisos o autorizaciones o de

Revocación de la licencia,
correspondientes,' o

Ia Unidad de Medida y

o t.ota.l-, de licencias ,
las actividades de que se

permiso o autorizaciones

Las demás que señal-a el- presente ordenamiento y demás
disposiciones legales y administrativas apJ-icabl-es.

La imposición y ejecución de las sanciones no eximirá al-
infractor de la obligación de corregir l-as irregularidades que
hayan dado motívo a Ia infracción, así como de reafizar l-os
trámites necesarios para Ìa regularizaciôn del desarroll-o
inmobiliario, ante las instancias correspondientes.

Artículo 38. La
reg-lamento será

violación a l-as disposiciones del presente
causa de responsabilidad administratj-va y se

Secreta ría del Ayuntamiento
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aplicarán l-as sanciones correspondientes previstas en
ordenamiento legal y, en su caso, en l-a ley de la materia.

este

Artícu1o 39. Las personas que se consideren afectadas por l-as
resoluciones, determinaciones y acuerd.os dictados por ras
autoridades a que se refiere el presente reglamento, pueden
interponer los medios de impugnación previstos en la Ley de
Procedimientos Administrativos del_ Estado de euerétaro.

La resolución dictada
interpuesto se aplicará
proceda respecto de
intervenido.

con motivo del
sin perjuicio de
l-os servidores

medio de impugnación
Ia responsabilidad que
públicos que hayan

Artículo 40. En caso de que los desarrolfadores incumpÌan en fa
realización de entrega recepción de l-as obras de urbani zaciôn
del fraccionamiento de manera total, parciar o por servj_cio,
serán acreedores de una o varias de las siguientes infracciones:

ilt.

tv.
v.
vt.
vll.
vilt.

tx.

x.

Suspensión de l-as obras;
Demofición de l-a obra; constitución, modificación o
retiro de obras e instal-aciones;
Condicionamiento de trámites y autorizaciones ante la
autoridad municipal;
Cancel-ación de autorizaciones;
Embarqo precautorio;
Inhabilitación;
Procedi-miento administrativo de ejecución de garantias;
Multa equivalente a la cantidad de 100 (cien) a 10,000
(diez nil) veces eI Va-lor Diario de l-a Unidad de Medida y
Actualización; y en caso de reincidencia en el
incumplimiento la multa podrá aumentarse hasta el dobl_e.
Asi como las sancíones administrativas previstas en Ia
Ley de Procedimientos Administrativos deI Estado de
Querétaro, y
Las demás previstas en el- Código Urbano del- Estado de
Querétaro y demás disposiciones aplicabJ-es.

Id

de
ef

del
y l-a
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Para Ìa correcta aplicación de las sanciones, ef Comité Técnico
debe sesionar para que a través de mayoria de votos determinen
cuál será el área encargada de aplicar las sanciones previstas
en este articulo.

EI área encargada de la aplicación de las sanciones debe
asegurar el principio de legalidad del artícul-o 76 de la
Constitución Política de l-os Estados Unidos Mexicanos, asi como
fa realización de su procedimiento con fundamento en el titul-o
tercero de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado
de Querétaro y demás disposiciones J-egales aplicables.

Artículo 4L. Contra las resoluciones dictadas con motivo de
aplicación del presente reglamento, procede el recurso
revis j-ón contemplado en el ordenamj-ento legal señal-ado en
articulo anterior.

TRANSITORIOS

.ARTICULO PRIMERO. Publiquese en eI Periódico Oficial
Gobierno def Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga"
Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro.
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ARTrcuLo sEcttllDo. El presente reglamento entrará en vigor al día
siguiente de fa primera publicación en los medios de difusión
precisados en el- artículo transitorio anterior.

ÀRTrcuLo rERcERo. se abroga el Regramento para fa Entreg-a
Recepción de l-os Fraccionamientos det Municipio de euerétaro,publicado en la Gaceta oficiar del Ayuntamiento def Municipio de
Querétaro 30 de julio de 2024, Año rrr numero no.j6 y se derogan
todas aquellas disposiciones de igruar o menor jerarquía que
contravengan el presente Reglamento

ARTÍcuLo cuARTo. Todas las partes invol-ucradas en el- proceso de
entrega recepción de fraccionamientos, incluyendo
desarrol--ladores, autoridades competentes y residentes, tendrán
el- derecho a interponer los recursos administrativos y
j udiciales que estab.l-ezcan las leyes y reglamentos vigentes en
materia de procedimientos administrativos.

ARTÍcuro QurNTo. El- comité Técnico aJ- que se refiere el- presente
instrumento deberá ser instafado en un pLazo no mayor a 30 dias
hábiles a partir de la entrada en vigor del presente reglamento.

ARTÍcuLo sExro. una vez instal-ado el comité Técnico, contará con
un plazo de 30 días hábiles para la generación del procedimi-ento
de ilocal-ización al- que hace ref erencia el artícuro 22 del-
presente instrumento, así como para su publicación en fa Gaceta
Of icj-al- del- Municipio de Querétaro.

ARTÍcuLo sÉprruo. Las solicitudes de entrega recepción que hayan
ingresado a la Secretaría del Ayuntamiento antes de la
publicación del presente reglamento, seguirán el proceso
determinado en las reglas de operación vigentes en el momento
deJ- ingreso.

ARTrcuLo ocrAvo. Se instruye a fa secretaría del Ayuntamiento
para gue notifique e1 presente acuerdo a la Secretaría de
Desarrollo Urbano, Secretaría de Planeación y participación
Ciudadana, Secretaría de Servicios Públicos, Secretaría de Obras
Públ-icas y Secretaría de Movilidad del Municipio de Querétaro".

SECRETARIO DEL ÀYUNTAMIENTO, y!- EN D. JESUS ROBERTO EBjAIICO

GONZÁIEZ: Continuó con el desahogo del Orden del Día

correspondiente al SEXTO PUNTO. INFOntn DE COIfiSTONES.

FneccloM f-r coMrsróN oe GoBERNACTóN y DE r,A FeurLrA INcIso 4)

ACUERDO POR EL QW SE APRWBA EL PROGR;AIIA MIJNTCTPAL DE

FORTL¡,ECIMIENTO FeUrLrZn DE QUE?,ÉTARO PAR;A EL AÑO 2025. Dio

lectura al punto de acuerdo correspondiente. Acto seguido, fo
sometió a consideracj-ón y cedió el uso de la voz a la
Regidora Gabriela Monjaraz Moguel

REGIDORA GABRIELA MONJARjAZ MOGUEL: "Gracias. Creo firmemente

que la familia es eI corazón de nuestra sociedad y hoy más

que nunca reconozco y celebro que existen muchas formas de

famlÌia, todas valiosas y merecedoras de respeto y apoyo. La
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constitución local nos encarga el promover el desarrol_l-o
famifiar y el Programa Municipal de Fortalecimiento Famifiar
2025 responde perfectamente a este llamado con cuatro grandes
acciones que buscan asegurar que cada familia queretana pued.a

vivir plena y f el,iz. La primera es acción f ormat j_va de

fortalecimiento familiar, donde se tendrán escuelas de padres
y tarleres formativos, porque ser mamá y ser papá no viene
con instrucciones y esto fe da un acompañamiento a cada una

de las mamás y papás en este camino tan bonito que es la
maternidad y la paternidad. La segunda son acci_ones de

intervención familiar. Se impJ-ementarán acciones directas
como asesorias famil-iares, oríentación emocional y círcuJ_o de

apoyo. Acompañando a cada familla en los momentos más

complicados de su vida para darles apoyo y que puedan

ref orzar estos .l-azos fuertes y sanos. Er programa entiende y

atiende l-a realidad actuar incluyendo a madres y padres
solteros responsables de la crianza que l-leva el- enorme reto
de sacar adelante a sus hij as y a sus hij os, dándoles
herramientas para fortafecer su autoestj-ma y bienestar
emocional- creando redes de apoyo como madres y padres

solteros en situaciones familiares. Dentro de estos circulos
hay un ejemplo donde está el tema de familias sobrevivientes
de violencia sexual; el cual es sumamente importante ya que

en Querétaro se revela que setenta y cinco punto dos por

ciento de las mujeres de quince años o más, han experimentado

un tema de abuso sexual; por acoso o por diferente tipo de

abusos y eso no puede ser posible y es por eso que existe
este tipo de círculos donde ellas puedan apoyarse, porque las
puede marcar de por vida y estos acompañamientos es con ellas
y también con sus familiares. El tercero de este tipo de

acciones son Ias acciones de fortalecj-miento familiar y

comunitaria, donde se implementa un distintivo municì-pal de

responsabilidad familiar y comunitaria impulsando Ia relación
entre la vida laboral y familiar para lograr el bienestar
famiÌiar y social. Este distintivo se implementa con el
ob¡eto de acompañar y reconocer a l-os centros de trabajo del
Municipio de Querétaro porque si queremos una sociedad fuerte
y solidaria, tenemos que empezar desde nuestra casa nuestro
trabajo y desde cada espacio que compartì-mos y Ia última, ês

accj-ones de integración familiar y comunitaria queremos que
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las familias vivan inteqradas y participen en eventos
especiales como el- Día de la Familia, ê1 Dia de l-a Madre, êl
Día del Padre, Día Nacional del Balance de Traba;o y Familia,
Dia de los Adul-tos Mayores entre muchos otros porque creo que
la familia es ef centro de todo y por eso mi voto es a favor.
Es cuánto"
SECRET.ARIO DEL AYT'NTAMTENTO, 14. EN D. JESÚS ROBERTO FRAI{CO

GoNzii,lEz: Agradeció a l-a Reqidora Gabriel-a Monjaraz Moguej- y

cedió el uso de l-a voz ar Regidor Fernand.o Flores pérez
REGTDoR FERNAIIDo FLoREs pÉnsz: ..Gracias nuevamente

Secretario, y miren, estuve revisando este programa Municipar
de Fortalecimiento Famil-iar de euerétaro para este año y a l_a

hora de revisarl-o pues me pareció ramentablemente
insufj-ciente, fruy pobre y 1o mismo de siempre, ad.emás de

estar este pues ahora sí que una redacción pésima y con muy

poca propuesta. Este Prog-rama Municipal que se supone es para
atender diversas problemáticas en el Municipio de euerétaro,
creo que no está tomando en serio ro que está sucediendo en

nuestro Municipio y por qué se l_os digo, porque aqui mismo

entre los argumentos las numeralias que se dan, pues nos ha

dicho prácticamente que en fos últimos diez años en el tema

este Instituto, estas acciones no solamente de esto, sino
también tenemos que englobar a otras situaciones como er
propio DfF Municipal, pues no ha servido de mucho para abatir
una de las problemáticas más grandes como es el caso de l_a

violencia familiar que se vive aqui en Querétaro, este mismo

programa lo dice, nos menciona por ejemplo que en 2015 el
número de casos que habia por cada cien mil habitantes era de

58.78 cíncuenta y ocho punto setenta y ochor €s decir, hace

10 años se presentaban este número de casos y después en et
último informe que se menciona, de acuerdo al secretariado
ejecutivo de sistema Nacional de seguridad, pasó de 58.78

casos de viol-encia familiar aquí en el Municipio a 320.16

casos de violencia, es decir, aumentó en un 600% esta
problemática, entonces eso nos debe de ll-amar ahora si que a

Ia reflexión, si 1o que se está proponíendo en este tipo de

programas está funcionando, porque. a l-a hora de estarlo
leyendo ya escuchamos un poco de lo que de lo que trata/ pero

en serio se está tomando en cuenta primero cuando no tiene un

presupuesto suficiente que está ahí limitado a lo que le
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arcancen a gastar y dos enserio se podria combatir este tipo
de víolencia famil-iar que ha aumentad.o 600% sej_scientos por
ciento con conferencias, enserio eso le está llegando
verdaderamente a las siete Deleqaciones, a l-os puntos donde

más se presente este problema de la violencia famifiar con
conferencias como bien lo describen entre las acciones. yo

creo que este Programa Municipal es bastante deficiente y

necesitamos actuar porque sj- en diez años ha aumentado esta
problemática 600% seiscientos por ciento, pues quiere decir
que no se ha hecho nada bien el trabajo en proteger a l_a

familia como tanto se presume, muchas gracias,,.
SECRETARIO DEL AYT'NTÀIfiENTO, M. EN D. .'ESÚS ROBERTO E"RJN{CO

GoNzÁrEz: Agrradeció al Regidor Fernando Ffores pérez y cedió
e1 uso de la voz a ra Regidora Érika Guadarupe Garfias
Hernández.

REGIDORA ÉNTXE GUADAI.UPE GARFIAS TTSRNÁNDSZ: ''LA f AMiIiA NOS

prepara para vivir en sociedad, es la base donde se inicia el
desarrollo de una persona y es eI primer entorno en eI que

los niños acceden para rel-acionarse y aprender, motivo por el
cual- es fundamental que la familia pueda cubrir esta
necesidad básica para que tenga un buen ajuste psico-
emocional en Ia adultez¡ es por ello, eu€ es importante
identifícar cuáles son las acciones pri-mordiafes y de

seguimiento para el fortalecj-mj-ento de la familia, por l-o que

tomando en consideración la valoraci-ón de los datos de1

censo, sê ha experimentado un incremento significativo de

divorcios en estos últimos años, comenzando a superar l-os

divorcios con hijos menores, existiendo mayor frecuencia de

menores de edad involucrados en divorcio; pero tambi-én,

todavia existe matrimonios con desconocimiento de derechos,

donde se ha dado más 1a violencia psico-emocional donde

existe la amenaza como el- de "te voy a quì-tar a tus hijos" o

el "no te voy a dar eI divorcio", todavía tenemos estos tabús

de las personas afuera que no conocen de sus derechos, êrÌ el
cual, todavía no termina y sigue pasando en Ia actualidad y

evidentemente no aparecerán en los datos que están recabados

aqui en el censo,' asi como también, cabe resal-tar que Ia
viol-encia familiar y eI abuso sexual ha seguido una tendencia
muy creciente y toda vez que en estos casos se ven

involucrados menores y adolescentes y a todo eflo las
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acciones son propuestas en este programa ros considero
necesarias el promover; e1 desarrolro, el fortarecimiento
famiJ-iar, a través de herramientas como lo son asesorias,
tarleres, consuJ-tas,- para nutrir el sano desarrolro de cad.a

uno de 1os miembros de la familia, aunque también lo
considero pobre en las estrategias de dj-seño de la red
municipal- de fa familia considerando que er rnstituto se

enfoca en el- tema psico-emocional, ef qué herramienta va a

utilj-zar e1 rnstituto para identificar a ras personas que

tienen estos problemas emocionales, cuá1es son las
herramientas y cuá1 es el- segui-miento que se re va a estar
dando a todo e1lo y pues ahora sí que por defender r-os

derechos de ros niños y adolescentes es por erlo que mi voto
será a favor. Es cuánto".
SECRETÀRIO DEL AYUNTAI{IENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRJAI\TCO

GoNzÁLEz: Aqradeció a la Regidora Érika Guadarupe Garfias
Hernández y cedió et uso de la voz a ra Regidora AJ-ejandra
Haro de l-a Torre.
REGIDORA .âIE,]A¡IDRÀ HARO DE LA TORRE: "Hay quienes piensan que

los probl-emas son exclusivos en este Município y cierran r-os

ojos ante un país sumido en l-a violencia. En cumplimiento a

1o dispuesto por ros articul-os der diecisiete al- veinte del
reglamento del Instituto Municipal de la Famllia de

Querétaro, el día de hoy se pone a consideración de este
cuerpo colegiado la aprobación deÌ Programa Municipal de

Fortalecimiento Familiar de Querétaro para eI año 2025, La

propuesta que presenta fa directora deI Instj_tuto de Ia
Familia nos proporciona una visión de cómo se conforman las
familias en nuestro Municipio, las problemáticas a las que se

enfrentan y l-as acciones que se llevarán a cabo para

brindarl-es una opción de apoyo mediante capacitación,
asesoría y por supuesto, atención. Dentro de l-as acciones

estratégicas que se contienen, se advierten tal-Ieres en Ios
que se abordarán temas esenciales como es l-a del contrato
matrimonial y la administración financiera famj-liar que son

aspectos prácticos que Ìa mayoría de las parejas jóvenes

desconocen cuando deciden formar una familia, asi como el-

desarrollo de habilidades y competencias psicosociales, temas

que sin duda impactan en l-a sana integración de la famil-ia y

en el desarrollo de sus integrantes, pero sin duda, uno de
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los puntos que reviste gran importancia es el distintivo
municipal de responsabilidad familiar y comunitaria que se

otorg:ará a los centros de trabajo del municipío que

implementen potiticas y prácticas que fomenten la
conciliación entre la vida raboral y la vida familiar. En el
programa se hace mención a un dato de la organizacLôn Mundial
de la salud, se refiere que los mexicanos son l-os más

estresados por su trabajo 1o que por supuesto afecta la
dinámica familiar en forma negativa, por erro debe

reconocerse este esfuerzo que se propone, el cual, por
supuesto que no será sufíciente para cambiar de raiz la
problemática pero que contribuye con ra sociali zacíón de ra
misma y proporciona un estimuro soci-al para avanzar en l_a

solución. coadyuvar ar equilibrio entre ra vida familiar y et
trabajo es una tarea que nos corresponde a todos desde
nuestro ámbito de competencia por l-o que mi voto es a favor
es todo. Es cuánto".
SECRET.ARIO DEL AYUNT.AMIENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRÀNCO

GONZÁLEZ: Ag:radeció a la Regidora Atejandra Haro de Ia Torre
y cedió eI uso de la voz a Ia Regidora Ana Maria Osornio
Arellano.
REGIDOR.a, AI{A !!ARÍÀ OSORNfO ARELLAI{O: "Muchas gracias, buenas

tardes. Preocupación por la famifia, hoy hablamos de eso. Qué

iIógico suena cuando la Federación eliminó el Programa de

Estancias Inf antíles que tanto apoyaba a l-as f amiJ-ias,

además; más preocupante, dejó sin recursos a los refugios
para mujeres victimas de vlolencia, OK. En el marco de Ia
planeación con orden y rumbo de nuestro Municipi-o y de

acuerdo a las técnicas de metodología de la investigación,
documentos recientes sugieren para la elaboracj-ón de un

programa socialr se deben de considerar algiunos elementos,

tal-es como; eI diagnóstico, Ìos f undamentos j uridi-cos ,

objetivos, población, ob¡etivo, diseño y estrategia, mismos

que contiene este programa. Este programa además se suma a

diferentes estrateqias transversafes que realiza el Municipio
de Querétaro. Es cuánto señor Secretario".
SECRETARTO DEL AYUNTÀ!fiENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRAÌ{CO

GONZ¡{LEZ: Agradeció a la Reqidora Ana María Osornio Areflano
y no habiendo más consideraciones a1 respecto, procedió a

someterlo a votación.
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voTo

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

En
Contra

Carácter

Presidente
MunicipaJ-
Sindico

Reg'idora

Regidor

Regj-dora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Síndico

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Nombre del Integrante del
Ayuntamiento

Mtro.
Olvera

Felipe Fernando Macias

Claudio Sinecio Fl_ores

Ana Maria Osornio Arellano

Bruno Casal-ini Castell_anos

Gabriela Monjaraz Moguel

Manuel Fernández Cárdenas

Paulina Aguado Romero

Marco Antonio León Hernández

Erika Guadalupe Garfias
Hernández
Maria del Carmen Presa Ortega

Alejandra Haro de la Torre

Manuel Pozo Cabrera

Maribel Luna Mendoza

uTorge Ceval-Ios Pê.rez

Rosa Corral- Bofaños

Fernando Fl-ores Pêrez

No

1

2

3

4

5

6

7

I

9

10

11

t2

13.

L4.

15

16.

SECRETARTO DEL AytNTÀlfiENTO, M. EN D. ,'ESÚS ROBERTO FRA}ICO

GONZÁIEZ: Dando cuenta de 75 votos a favor y 7 en contra, se

aprobó por mayoría de votos de los integrantes eI acuerdo

antes mencionado, para quedar de Ia sj-guiente forma:

ACUERDO

tntfCO. - Se aprueba el Programa Municipal de Fortal-ecimiento
Familiar de Querétaro para el- año 2025, en los términos
precisados en eI presente acuerdo y anexo único que forma parte
integral del mismo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los articulos 30
penúItimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, y con base en la facuftad conferida en eI
artículo 4 del Código Municipal- de Querétaro, el- Presj-dente
Municipal instruye, por medio de la Secretaria del
Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo por una sola
ocasión en fa Gaceta Municipal a costa del Municipio de
Querétaro, en la intelig'encia que dicha publicación en términos
de lo dispuesto por el- artícufo 21 del Código Fiscal- def Estado
de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los derechos que
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se generen con motivo de Ia mrsma

SEGUIIDO. E1 presente Acuerdo entrará
siguiente de su aprobación.

en vi-gor a partir del dia

TERCERO. se instruye a la secretaría del Ayuntamiento para que
en términos de J-o dispuesto por el- articufo 20 fracción XVTI del
Reglamento rnterior del Ayuntamiento de euerétaro, dé a conocer
el- presente Acuerdo a los tituÌares de l_a secretaria de
Desarrollo social, órgano rnterno d.e control, coordinación de ra
oficina de l-a Presidencia Municipal y deJ- rnstituto Municipat de
la Familia. "

SECRETARIO DEL AYT'NTA¡4IENTO, M. EN D. .'ESÚS ROBERTO FRANCO

GoNzÁLEz continuó con el desahogo deÌ ord.en del Dia
correspondiente al sExro PUNT). rMflon¡'ø DE coMrsÍoM&s .

FPECCTON TTT COMISIóN DE DESÀRROLLO URBAI{O Y ECOLOGÍA, TNCTSO

5) AcwRDo PoR EL Qw sE AttroRrzA I'A MoDrFrcAcroN A ra
NORTTATTVTDAD POR ZONTFTCACTON PARA EL PREDTO T'RBAtrTO,

TDENTIFTCADO coM cr'Aw 1ATASTR;aL 74 07 007 30 759 ool,
DELEGAcrott utnrcrPAL EELTPE 1ARRTLL} pwRTo. Dio rectura al-

punto de acuerdo correspondiente. Acto seg-uido lo puso a

consideración y cedió er uso de la voz a1 Regídor Fernando
Flores Pêrez.

REGIDOR EERNAIIDO FLORES pÉnSZ: "Gracias Secretario. Bueno,

este tipo de de acuerdos, pues prácticamente l-os vamos a

estar votando en contra porque se me hacen un tanto una burla
a quienes integramos el Municipio, a menos de que ustedes me

digan lo contrario, supuestamente en este acuerdo se pretende

autorizar la const.rucción de una torre, tengo entendido que

aqui de doce niveles pasaria a trece nivel-es. La historia de

esta torre que se encuentra prácticamente entre la frontera
de Querétaro y Guanajuato, en uno de l-os libramientos y pues

incluye a varios personajes que me flaman fa atención, porque

son persona;es a nivel nacional que siempre o su forma de

habfar es supuestamente de honestidad, de cambio, hasta

al-gunos ahí se quieren proponer para Presidentes de l-a

República como el señor José Eduardo Verástegi, que son gente

de los empresarios que están en este acuerdo, entonces yo no

entiendo aqu1, porque este acuerdo dice que se le va a

permitir construir hasta trece niveles/ pero cuando uno acude

al lugar, cuando uno este empieza a investigar más all-á de

los acuerdos, lo que verdaderamente está pasando en nuestras
calles, en nuestras colonías con el tema pues ahora si de los
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fraccionamientos y en este caso 1a construcción de esta
torre/ pues bueno, hoy se va a aprobar que se construyan
trece niveles tengo entendido, pero cuando uno empieza a

buscar por ejemplo esta foto/ esta es propaganda de esta
torre que se va a construir; desde hace más de un año ya
están promocionando ra venta y construcción de quince niveles
y hoy vamos a aprobar que se construyan trece niveles según
este acuerdo sin contar 1o que son fos subterráneos, igual si
marcas todavía te dicen que van a construir quince niveles,
te dan hasta el costo de estos departamentos que bueno
afortunadamente sí son ciento cuarenta y ocho departamentos,
al menos pero ¿por qué se están anunci-ando? ¿por qué en su
publicidad? En páginas de internet mencionan algo diferente a

esto qué vamos a aprobar el día de hoy. porque aquí dicen que

se va a permitir apenas hoy la construcción de un nivel
adicional para que sean de doce a trece/ pero ellos ya l-l-evan

más de un año promocionándose y vendiend.o esos departamentos
según de quince nível-es. Entonces no entiendo , yo creo que

ahí tendrían que echarle er ojo aqui las d,iferentes
secretarías que tienen que ver con estos acuerdos, con estos
permisos/ porque no es la primera vez, en ]a sesj-ón anterior
ordinaria les mencionaba cómo permutan un terreno, donde ya

i-ncfusive estaban vendiendo el que no se había autorizado
permutar, entonces y Ia qran pregunta y es una reflexión que

dejo a todas y a todosr eo serio, esto que hoy se va a

aprobar va a tener impacto en 1o que ya desde hace más de un

año el-Ios están vendiéndole a la gente aquí en Querétaro. y

es que en Querétaro famentablemente hay un gran número de

fraudes en el tema inmobiliario, hay un gran número de

fraudes de qente que invierte sus ahorros que invierte su

dinero y después j-1egan este tipo pues de personajes, de

empresas a pedir que te aumente un nivel más, pero en los
hechos ya están vendiendo quince pisos desde hace más de un

año, entonces si ustedes tienen un poco más de información al
respecto me gustaria, porque es es increible que oferten
desde hace un año 1o que todavía nj- siquiera se aprueba aqui
en el- cabildo. Muchas gracias".
SECRET.âRIO DEL AYI'NTÀMIENTO, M. EN D. ,'ESÚS ROBERTO FRiAti¡CO

GONZÁIEZ: Agrad.eció al Fernando Flores Pérez. No habiendo más
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consideraciones a1 respecto, procedj_ó

de manera económica levantando su mano

a someterlo a votación

16.

15.

L4.

13.

t2

11.

10

9

I

7

6

5

4

3

2

1

No

Fernando Flores Pérez

Rosa Corral Bolaños

Jorge Cevallos Pêrez

Maribel Luna Mendoza

Manuel- Pozo Cabrera

AIe j andra Haro de l-a Torre

María del Carmen Presa Ortega

Erika Guadalupe Garfias
Hernández

Marco Antonio León Hernández

Paulina Aguado Romero

Manuel Fernández Cárdenas

Gabriela Monjaraz Moguet

Bruno Casal-ini Castel-lanos

Ana María Osornio Arell-ano

Cl-audio Sinecio Flores

Mtro.
Olvera

Felipe Fernando Macías

Nombre del Integrante de1
Ayuntamiento

Regidor

Regidora

Reqidor

Regidora

Reqidor

Regidora

Síndico

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Regidor

Regidora

Síndico

Presidente
Municipal

Carácter

En
contra

En
contra

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

En
contra

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

A favor

voTo

SECRETÀRIO DEI. AYINTAI{IENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRANCO

GONZiÁLEZ: Dando cuenta de 73 votos a favor, y 3 en contra se

aprobó por mayoría de votos de los integrantes e1 acuerdo

antes mencionado, para quedar de Ia siguiente forma:

ÀCUERDO

PRIMERO. SE ÀUTORIZA 1a Modificación a l-a Normatividad por
Zontfícación para el predio urbano j dentifj cado con clave
catastrai 14 01 001 30 159 001, Deleqación Municipal Felipe
Carrilfo Puert-o, de conformidad con el presente acuerdo.

SEGUNDO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los
periódicos oficiales, l-a sociedad sol-icitante dentro de los 10
días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo,
deberá soÌicitar a la Secretaría de Desarroll-o Urbano; la
emisión de l-as liquidaciones correspondientes y real-izar el pago
de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás
contribuciones que se generen y determinen de l-a presente
autorización, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de
Querétaro vigente. De no cubrir l-a contribución en el plazo
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establecido, el monto se actuaLízarâ, apegándose para su cál-culo
a l-o dispuesto en ef código Fiscal del Estado de euerétaro, con
base a fo establecido en el artícul-o 35 de la Ley ya referida.
Es obligación de 1a sociedad solicitante presentar los recibos
de pago correspondientes ante la Secretaria de Desarrolfo Urbano
y la Dirección de Ingresos.

protocolj-zarse ante Notario
Público de la Propiedad del
Querétaro, con cargo a l_a
una vez que se haya dado

e.l TRjAIISITORIO PRIMERO def

cuÀRTo. Dadas las características d.el proyecto a realizar, y ef
beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por el H.
Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para desarrol-l-ar
er proyecto que pretenda llevar a cabo, la sociedad solicitante
deberá coordinarse con ra secretaria de Medio Ambiente, a fin de
participar en proyectos y/o programas ambiental-es que se tengan
considerados por las dependencias a favor del medio ambiente de
l-a ciudad y/o habilitación de espacios púbricos, participando de
manera proporcional de acuerdo a las características del
proyecto a desarrollar debiendo presentar evidencia de
cumplimiento y el aval de la dependencia referida al- solicitar
fas autorizaciones correspondientes, de conformi-dad. con er
considerando 10 del presente Acuerdo.

QUfNTO. La socj-edad solicitante deberá dar cabal- cumplimj-ento a
todas y cada una de las condicionantes establecidas d.entro def
dictamen técnico emitido por 1a Secretaría de Desarrollo Urbano,
citado dentro del considerando 10, del presente rnstrumento,
debiendo remitir a la secretaria de Desarrorlo urbano y a la
secretaría del- Ayuntamiento constancia de cada uno de los
cumplimientos.

SEXTO. La sociedad soficitante deberá dar inicio a realizar l-os
trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a
partir de su autorízacíón ya que de no hacerlo será motivo para
que el H. Ayuntamiento, restituya Ios parárnetros normativos
aquí autorizados,' Io anterior de conformidad con lo establecido
en el Programa Municipal de Desarroflo Urbano de Querétaro.

SEPTIMO. Se instruye a Ia Secretaria de Desarrollo Urbano para
guê, a través de l-a Direccíón de Atención a Fraccj-onamientos e
Inmobiliarias, dé seguimiento aI cumplimiento de las
condicionantes impuestas dentro del dictamen técnico citado en
el- considerando 10, del presente Acuerdo.

OCTAVO. Se instruye a cada una de las Secretarías y a l-a
Dirección Jurídica y Consultiva del Municipio de Querétaro, en
el ámbito de su competencia a realizar cual-quier tipo de trámite
derivado de la presente autorización, asi mismo remitir copia de
las constancias correspondientes a la Secretaría de Desarrollo
Urbano.

NO\/ENO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y
condicionantes expuestas en el presente Acuerdo y sus
dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones
otorgados, podrá dar lugar al inicio del procedimiento
administrativo de revocación del mismo.
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TERCERO. El presente Acuerdo deberá
Público e inscribirse en ef Registro
Estado de Querétaro, Subdirección
sociedad solicitante, l-o anterior
cumplimiento a lo instruido en
presente Acuerdo.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese eI presente Acuerdo en un pJ_azo que no
exceda de 30 dias hábiles contados a parti-r de su leqal-
notificación, por una sofa ocasión en fa Gaceta Oficial del
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga"/ con cargo a la
sociedad solicitante, debiendo presentar, copia de las
publicaciones que acrediten su cumplimiento ante l-a Secretaría
de1 Ayuntamiento y a la Secretaria de Desarrol-lo Urbano.

SEGUT{DO. El presente Acuerdo entrará en vigor al
de su publicación en l-a Gaceta Of iciat del_
Querétaro.

dia siguiente
Municipio de

e'

c.

TERCERO. Se instruye a l-a Secretaria del Ayuntamiento para que
en términos de lo dispuesto en ra fracción XVrr del artículo 20,
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de euerétaro, dé a
conocer el presente Acuerdo a los titul-ares de la secretaría de
Gobierno, Secretaria de Desarrol_l_o Urbano, Secretaria de
Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios
Públicos Municipales, Secretaría de Medio Ambiente, Dirección
Municipal de Protección Civil, Dirección de Atención a
Fraccionamientos e fnmobiliarias, Dirección de Ingresos,
Dirección de Fiscalización, Dirección de Catastro Municipal,
Dirección Juridica y ConsuJ-tiva, Delegación Municipal FeJ-ipe
Carrillo Puerto y a l-a Sociedad denominada Antal-i Corporation
S.A.P.I. de C.V., a través de su representante legal.

SECRETARIO DEL AYUNTÀTTIIENTO, M. EN D. JESUS ROBERTO FRJAI{CO

GONZÁLEZ: Continuó con el desahogo det Orden del Dia

correspondiente a1 sÉPTrMo PtNTo. AstNTos ãENEHALE9. Dio

cuenta que se registró en primer lugiar el Regidor Marco

Antonio León Hernández y posteriormente la Sindico María del
Carmen Presa Orteqa, por Ìo que cedió eI uso de Ia voz al
Regidor Marco Antonío León Hernández.

REGIDOR !,ÍARCO A¡¡TONIO LEóN HERNÁNDEZ: Decia mi amigo Porf irio
Muñoz Ledo: "La función más ingrata¡ ês e1 e¡ercicio de la
critica en un mundo, €ñ una sociedad donde Ia gente, 1os

grupos, Ios funcionarios, decían el elogio y el
reconocimiento, el crítico pone el toque amargo y demuestra

que lo que todos están cefebrando no es más que un disfraz,
una mentira, un engaño". Hoy tendríamos que ampliar Ia escena

que Carlos Mons j-váis ha ílustrado con maestría: "E.L critico
anda como el leproso en la Edad Media, anunciando con una

campanita que anda por ahí prodigando criticas de manera

gratuita/ sin intenciones positivas, excepto, €l ejercicio de

1a verdad, mostrando a todos que eI Rey anda desnudo,

ridiculizando a los que se creen poseedores del poder..." Desde

luego el crítico es rechazado, excluido, desterrado¡ s€ Ie
niegan sus derechos, s€ le tacha hasta de envidioso y se le
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pone en cuarentena, pero ahora se le difama d.e manera cobarde
en un evento de recramo revoluci_onario contra ef sistema
patriarcar, se difunde en un panfreto ra imagen de regidores
que no corresponde a 1a realidad, ¿dónde está 1a mano que
mueve la cuna? que avienta la pi-edra y se oculta, en este
Ayuntamiento hay empleados especialistas en cañeria politica
que viven en er drena¡e de la subcurtura poJ_ítica. Difamar y
carumniar, hoy dejamos testimonio de que mienten y de que no

nos amedrentan. La j-ntorerancia que se convierte en agresión
no nos preocupa, seguiremos en la franja de j_a critica y la
propuesta. Los verdaderos demócratas no solo oyen, sino que

escuchan y atienden, soro juntos sin la amenaza despótica del
ejercicio de su mayoría, se puede construir un mejor
gobierno. En politica no hay coincidenciar err estos días
hemos sido victimas de provocaciones por empleados

embusteros, a un compañero lo levantaron, asal-taron y tiraron
en despoblado. E1 huracán Patri-cia, e1 más poderoso que ha

existido penetró en l-a oficina de una Regidora, tumbó un
plafón, una maceta y se llevó una computadora. pero ahora,
como medida de seg,uridad, quieren Ilmitar y controlar la
entrada de nuestros compañeros de trabajo. No se equívoquen,
ningún asesor, auxifiar o secretaria fue responsabÌe. Sin
cortinas de humo, flo es posible que envien a l_a fiscalia CD's
que no se pueden ver bajo, ninguno de los instrumentos
dedicados para este tema y sobre todo¡ €fl Ia fiscalia, yo

sigo invitando a mis compañeros de Ayuntamiento a cumplir con

nuestra obligación, a desterrar y castigar l-a corrupción del
pasado reciente y terminar con fos abusos de autoridad en

contra de jubilados, pensionados y de trabajadores que

teniendo derechos entre otros eI de vacaciones se los nieqan,
pero hay directoras y directores que sí 1o disfrutan a

pJ-enitud. Es cuánto"
SECRETARTO DEL AYINTA!|IENTO, M. EN D. ,IESÚS ROBERTO FR.âI{CO

GONZ¡í,LEZ: Agradeció aI Regidor Marco Antonio León Hernández y

cedió el- uso de la voz a la Síndico María del Carmen Presa

Ortega

sÍNDIco MARÍA DEL CARMEN eRESA oRTEGÀ: "voy a decir to que

pienso, aunque me tiemble l-a voz. Libres, vivas y sin miedo.

Por mi abuela, por mi mamá, por mi hermana, por mi hija. Son

l-as frases que leímos en 1as calles de Querétaro el pasado
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sábado B de marzo, como ya lo hemos oído en muchos espacios,
ef Dia Internacional de la Mujer es un día que se conmemora y

todo el mes se sensibiliza y se reconoce la lucha que han

tenido que pasar las mujeres que nos antecedieron para
adquirir l-os derechos que nos corresponden por eI simple
hecho de ser personas. Para evaluar 1o que hemos hecho bien
l-o que estamos haciendo y hacia dónde vamos y para sequir
habfando de 1o que hace falta, de 1o que aún nos duele y si,
aún nos duele, nos duere porque l-a violencia es una real-idad
para J-a mayoría de l-as mujeres mexicanas. En México siete de

cada diez mujeres han sufrido algún tipo de violencia, porque
ra viol-encia sexual es una reatidad diaria. cada día sesenta
y seis mujeres denuncj_an una viotación en este país y solo
l-as que han denunciado, porque la desigualdad sique vigente.
Las mujeres en México ganan catorce por ciento menos que l-os

hombres por el mismo trabajo, porque los cuidados también son

trabajo. Las mujeres dedícan 2.6 veces más tiempo a los
trabajos de cuidados no remunerados, porque la violencia
digital también nos afecta, más del- cuarenta por ciento de

las mujeres han vivido insinuaciones sexuafes en l-ínea o han

recibido contenido sexuaf no solicitado y saben gué, las
mujeres a l-as que más nos llegan ese ti-po de mensajes son a

las ¡óvenes, a las que tenemos entre veinte y veintinueve
años, porque Ias mujeres indigenas también 1o viven, incluso
más. La mortalidad materna es tres veces mayor en mujeres

indígenas debido a la falta de hospltal-es en este país y

personal de salud en sus comunidades, y sj- eso aún no

sensibiliza; en México una de cada cuatro niñas ha vivido
abuso sexual infantil. México ocupa el- primer luqar en abuso

sexuaÌ infantil y nuestras niñas y adolescentes son las
princi-pales afectadas, ¡ Si !, ya hemos avanzado en una

igualdad formal, tenemos tratados, convenciones, Leyes

Estatales, Leyes Nacionales, Protocolos Municipales, Paridad

de Género Constitucional; sin embargo, la igualdad formal no

es suficiente, hoy estamos juntas y ¡untos trabajando por esa

igualdad sustantiva, que realmente esas letras se vean

refJ-ejadas en la vida cotidiana de las mujeres queretanas,

aquí quiero reconocer al- Gobernador Mauricio Kuri por 1a

recién anunciada Secretaria de l-as Mujeres y a1 Presidente
Municipal Felifer Macías por su sensibilidad y también porque

Secretaría del Ayuntamiento
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Acta de Cabildo

en esta administración tenemos una secretaría Municipat de fa
Mujer/ esas secretarias se trad.ucen en acciones que

benefician de manera directa a las mujeres de la ciudad,
ejemplo: ef recíén anunciado centro de empod.eramíento que

implementará espacios que fomenten l-a independencia económica
y redes de apoyo para l_as mujeres. Aquí también quiero
reconocer a l-a secretaria de ra Mujer y a su titular vanessa
Garf ias, todas l-as dependenc j-as deben de transversarizar
estos esfuerzos y ra perspectiva de género como l-o aprobamos

en el- Plan Municipal de Desarrollo. La Secretaría de

Seguridad Pública cuenta con su Dirección de Atención a

Víctimas de Violencia Familiar y de Género y sus

col-aboradores se capacitan en perspectiva de género. Estamos

trabajando para que la ciudad esté bien iluminada, para que

cada mujer transite de forma segura o los centros integral-es
del- DIF para que las mujeres trabajadoras tengan dónde de¡ar
a sus hijos, eso es e1 querer transitar a una verdadera
igualdad sustantiva. Por último, les invito a reflexíonar y

generar una autocritica sobre nuestros propios sesgos, vicios
y viol-encias,' en muchas ocasiones j ustif icamos ciertas
prácticas bajo Ia idea de que asi siempre ha sido y generamos

resistencia al- cambio, estar en este espacio implica una qran

responsabilidad, hagamos que esta responsabilidad también
cuente para construir una cludad más justa y equitativa. Es

cuánto Secretario".
SECRETÀRIO DEL AYUNT.èI\TIENTO, M. EN D. JESÚS ROBERTO FRJAI{CO

GONZÁLEZ: Agradeció a 1a Sindico Municipal- María del Carmen

Presa Ortega e informó al señor Presidente Municipal que se

habian aqotado todos los puntos agendados en eI Orden del Día

de esa Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que le solicitó
respetuosamente proceder a la clausura de la misma.

PRESTDENTE MUNTCTPAI, MTRO.

"Habiéndose desahoqado los
día de esta Sesión Ordin
levanta la misma, siendo las
minutos, del día 11 once de ma

muy buenas tardes, y muchas gra

JE

MACIAS OL\IERJA:

en e-l- orden del
e clausura y

oras con once

mil- veinticinco

ao

coo

s y dos".
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